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"RESOLUCION “DEL DIREGPORIO " 0000002 

INGFNJEROS CONSULTORAS CIVILES Y PLTOTRICOS S., A. - "INCITEC S. A.” 
y 

JUNTA BIRECTIVA_ 

ACTA No. 256 

En la ciudad de Bogotá, siendo las 10 a.m. del día ocho (8) de noviembre 4 

de mil novecientos noventa y seis (1996), se reunieron en las oficinas 

do la compañía los señores ALFONSO ACOSTÁ LLERAS, ALBERTO MARULANDA PO- 

SADA, ALBERTO MOSSERI BAN Y FÁBIO AMAYA REY, directores de la compañia, 

con e] fin de celebrar una reunión da la Junta Directiva. Fresidió la se- 

sión el doctor Alfouso ácoste Lleras y actuó como Secretario el doctor 

_ Jaico Pérez Rodríguez, quien informó que había convocado previamente E 

la Junta a esta reunión según lo establecen los estatutos sociales y que 

bebía quórum para deliberar y decidir. 

Declarada abierta la sesión, el Presidente manifesto a la Junta que el 

4 

jetoide la reunión era proceder a la apertura de una Sucursal de, lo su- 

cied:d en la República del Ecuador, domiciliada en la ciuded de Quiho. 

én el Presidenic presentó a la consifára- fl
a 5Mzpués de une amplia delibores 

ción de la Junta el siguienteproyccto de resolución, el cual fue epreliual: 

por unanimidod : 

NESOLECION 

tir ha Junta Directiva de JPNOETEC S.A. 

   

  

ARTÍCULO PRIMTRO: 
vlica qMfEcuador, con el py      
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ARTICULO SEGUNDO: Ordcnar-14 Ap: Sucursal de INGENIEROS CONSUL- 

TORES CIVILES Y ELECTRICOS CE un la República del Ecuador, 
. - « 

£ 

  

   
       

         

  

» - 

capital:de la su , Una suma en dólares - 
a , 

unid a untente. da JE mars 170 A estadounidenses equivalente: a «Gincuenta miiloros 170.000.000) de sucres. " 
. o. e ES e a 

ve.s 

ARTICULO TEFCERO: Asiípnar és 
. 
.».* 

ARTICULO CUARTO: Designar, constituir” y nombrar como apoderado general prin- 

en la Republica del Ecuador, al doctor * / 

  

cipal de la sucursal de la soci 

3 . o. . 

Gustavo Donoso Mena, do Fenatoriene, portador de la Cedula de   

  

identidad número 170012278 %A4y- $0 qu supkeaté. 21 ¿octor Fausto Rubén Jara- 

millo Rivadeneira, de nas Cédula de E 

  

   
nombre y re- Identidad húmero 170152! 124; 

: presenteción de la sucursal. de la Sociedad, todos los actos y procedimien- 

jurídicos. que. deban celehrarse Y surtir cfemto dentro del territorio de la + 
«vo . “. . 

República del' Ecuador en un todo de conformidad con el poder de esta misma O 

Fecha que se. anexa al prutotolio ido la presente. En fuodo caso para presentar 

propuestas y celebra: contratos con un valor superior a la suma de Cien mii aa 

(US$ 100.000.00) dolares estadounidenses, roquerirá auturización previa de 

  

la Junta Directiva de 

     ARTICU:.O QUINTO: —Facultar al refresentante lega 

n pro ocolice por cs 
.«— 

ritura pública el pedercotorgad 

Simetida a la consideración es ily 

por unanimidad. e 

No habienuo más asuntos que traldk, 

fara la elaboración del icta y ént 

£ . cs 

WFProbada por unanimidad. 

E 
" . " ' 

En 
mos, 

es pe ent e e o . 

- .. m es E : 

  

 



    

720000003 

Siendo las 12.00 M. se procede a levantar la sesión y en constancia se firma 

como apatTece. 

EL PRESIDENTE : (Fdo) ALFONSO ACOSTA LLERAS 

El SECRETARIO : (Fdo) JAIRO PEREZ RODRIGUEZ 

Yo, Jairo Pérez Rodríguez, cn mi calidad de Secretario de la Junta Directiva 

de la sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A, "INSÉIES S.A." ” 

organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de' Colom- 

bia, certifico que ls anterior es íiel copia tomada del Acta uúmero 25 de 

la reunión de la Junta Directiva celebrada el día ocho (8) dr Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis (1996), la cual reposa en el Libro de Actas de la 

Junta Directiva de la Socicdad. Así mismo, certifico que las resoluciones to- 

madas en dicha reunión, ne han sido modificadas, enmei.dadas o rescindidas 

desde su adopción y se h+11:n en plena vigencia y efecto a la fecha de la 

“presente: 

Santafé de Bogotá, D.C., Koviembre 28 de 1996 

EL SECRETANIO : 
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" CONSTIPUCIUN " 

  

  

1718 "yunmero: MIL SETECIENTOS ” 3 
  

DIECTOCHOS -----=--- 0000Q01é£__ 
  

En “la ciudad de Bogotá, Distrito Especial, Departamen- 
  

to de Cundinamarca, República de Colombia, siendo el 
  

-día "VELNPICUATRO ( 2 4 ) "DE DICIEMBRE ¡JN 

  

L 
1 

de mil novecientos ochenta y dos (1.982) 
  

Ú 
ante mí, CARLOS TRUJILLO OLARTE, Notario Treinta y Uno (31) Interino, del Cír- 
  

culo Notarial de Bogotá, COMPARECIERON : ALFONSO DUQUE GONZALEZ 
  

varón mayor de 50 años, domiciliado en esta ciudad, de estado civil casado 
  

con sociedad. conyugal vigente, identificado con la cédula de ciudadanía N* 

ww
 

  

1254 expedida en Bogotá, quien actúa en representación de la Sociedad INVER- 
  

O “ SIONES CARLOS S. OSPINA 8 CIA. S. en C., con NIT N* 60'009, 974,  onstituida 

tw
 

  

- con-domiciiio-en “Bogotá por Escritura Pública yo 5490. de fecha 30 de Noviembre 
  

de 1965 We la Notaría Séptima de Bogota l según certificado de constitución y 
  ¡y é 
| gerencia y y poder Gua se protocolizan con esta escritura; GERARDO TAMA sí, va- 
  

"rón mayor de 50 años domiciliado en esta ciudad, de estado civil casado con 
  

| sociedad conyugal vigente, identificado con la cédula de extranjería N” 22152 
  

me s : 
expedida en “Bogotá, quien actúa como Representante Legal de la Sociedad TAMA . 

SOLORZANO LTDA. , con NIT N* 60' 072. 306, constituida con domicilio en Bogotá 

  

  

por Escritura Pública N* 2747 de fecha 17 de Roviembre de 1979 de Ta Notaría 
  

Veinte de Bogotá, ¿según certificado de constitución y gerencia que se proto- 
  

coliza con este instrumento£ ALFONSO ACOSTA, LLERAS , varón mayor de -50 años, 
  

domiciliado en esta ciudad, de estado civil casado con sociedad conyugal vi- 
  
ya 

gente, identificado con la cédula ce ciudadanía N” 475 expedida en Bogotá, 
  

Ñs quien actúa como Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES ALFONSO ACOS- 

TA LLERAS 2 CIA. S. en c. con NIT N* 60'024.313, constituida con domicilio 

en Bogotá por Escritura Pública N” 7250 de fecha 30 de Diciembre de 1968 de 

la NotarsáAuinta/de Bogotá, según certificado de constitución, y gerencia que 

.se proto 01iz2/ con góte instrumento; ÉRANCISCO CAMACHO GARCES, varón mayor de 

  

  

  

  

   

  
  

vigente, ide tificado con la cédula de ciudadanía N* 2'424,438 expedida 
  

  

  

dn Cali,/quien actÚ pas 3po e idad FRAN 

le SLsed CAMACHO GAREES 4 CIA. S. en €. , con ar Je :600 H24 314  cofetifarda on ¿ 15 

a LN A hear. fo! 28 ÑO NOV, 1005 o El, 

ER - Meson” e 

t0CO [ng at ccoo AO eo 
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domicilio en Bogotá por Escritura Púptica ya 7582 de fecha 30 de Diciembre de 
  

1968 de: la Notaría Quinta de Bogotá, segón. certificado de constitución y ge- 
  

A 
| rencia que se protocoliza con. este Anstriméntos ALFONSO DUQUE GONZALEZ, de 
a, 

las. “condiciones civiles antes anotadas, quién “actúa como representante legal 

de la Sociedad DUQUE TOBAR 4 CIA. S. en Cí,. con NIT N” 60'026.275, constitui- 
  

da con domicilio en Bogotá por Escritura Pública N* 6471 de fecha 5 de Noviem- 
  

bre de 1969 de la Notaría quirta de Bogotá, “ségún certificado de constitución 
  

y gerencia que se protocoliza coñ _este instrúmento; ALBERTO MARULANDA POSADA, 
  

varón mayor de edad, domiciliado y -en esta “cidad, de estado civil casado con 
  

sociedad conyugal vigente, identificado con. la cédula de ciudadanfa N” 19'063, 
  

997 de Bogotá y Libreta Militar N0 795707 del'D, M. N? 1, quien actúa como Re- 
  

presentante Legal de la Sociedad MARULANDA , ¿ESCOBAR á CIA. LTDA. k con NIT N? 
  

89"041. 952, constituida con domicilio en Bogotá por Escritura Pública N* 5438 
  

de fecha 12 de Noviembre de 1974 de la Notarta Catorce de Bogotá, según cer- . 
  

tificado de- constitución y gerencia ques se. piotocoliza con este instrumento; 
  

- JUAN JOSE MARIÑO pr varón mayor de edad domiciliado en esta ciudad, de es- * 
  

tado civil casado con sociedad: conyugal! vigente, identificado con: a cádula 
  

de. ciudadanía. N* 19'063.428 dé Bogotá y Libreta Militar N? 791278 del D.M, N? 
  

1, quien actúa en su propio nombres ALBERTO MOSS ERí H. £ varón mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad, de estado. civil casado con sociedad conyugal vi- 
  

T tá y Libreta Militar N* 2 17010 del: D. la Box, quien actíía sn su propte nombre; 

| gente, identificado con la ceuta de ciudadanía N* 2'886.857 expedida en Bogo- 
  

  

y en su calidad de socios industriales: ALFONSO DUQUE GONZALEZ Sde las condi- 
  

ciones civiles anteriormente “anatadas: abien actúa en su propio nombre y ade” 
  

más en nombre y representación, de cios Si OSPINA Ds, según poder que se pro- 
  

” tocoliza con el presente Snstrupento; FRANCISCO CAMACHO GARCES, de las condi- 
  

í 
ciones civiles aptartomenté _afotadas y suten actúa en su propio nombre y ade- 
  

la 75 

más en nombre y presentación de JESUS" "HARIA SIERRA M, Í según poder que se 
  

2 063 

_protoco1iza con E presente intrumentos. GERARDO TAMA S., ALFONSO ACOSTA LLE- 
  

A 22 A 0 O a “3 

| 845, ALBERTO MA LEANDA; ROSADA: ALBERTO MOSSERI H, y JUAN JOSE MARIÑO P., to- 
  

A =5 e 

úlós de las condipjónesceivilés anterigrnénte anotadas, == == === === 
  

  
          == == ¿a Le Ap dijeron y mn. -> 

PRIMERO: Que to A sócjos| de la: "sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES 
  

norá, h, Aeastrnsnalo P 
 



  

     
vid ne Ps Ex 

y ELECTRICOS LIMÍTADA «inóstEc LTDA 5 

001.986 constituida por | Escritura Pública N*311 de 

fecha 7 de Febrero de 1957 de la Notaría Primera de 

Bogotá, según certificado de constitución y gerencia 

“que se "protoco!liza con esta Escritura, representantes 

  

  

  

  

  

  

  

+ de la totalidad de las cuotas en que se halla dividido 

. el capital social y la totalidad de los socios industriales. = -»--=- + - - 

e= SEGUNDO: Que por unanimidad, tanto los socios capitalistas como los socios 

industriales, han acordado reformar los estazutos de la sociedad INGENIEROS | 

0 ¿CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS LIMITADA "INGETEC LTDA, ", astá o. .—- 

nano eo > >= CAPITULO lr oo=-=-0. -o-o- +... ..-. 

  

    

  

  

  

  
especialidades técnicas, tento en el país: como en el exterior. En-desarrollo 

de su objeto, la: sociedad podrá formar parte o ser socia de sociedades..- => 
  

PARAGRAFO: Se entenderán “incluidos en el objeto social los actos directamen- : 
  

te relacionados con el mismo y %o0s que tengan como finalidad ejercer derechos 
  

o cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existen- 
  

  

  

  

  

le cia y actividad de la sociedad, == =orrocrtrnrann+-n--- 

e ARTICULO CUARTO (40.):' La sociedad tendrá una duración hasta el 31 de diciem- 

“| bre del año 1.999, rro? 
celeron Abd hoc Le e CAPITULO Meno. nano n-n-- 
  

"o Ll .> AL. AZ - - CAPITAL Y ACCIONES + - = -- . - Lo... - 

: El capital aut izado de la soci dad es la suma de 

ONÉS DE| PESOS ($40'000.000.00) m.c., dividido en 4.000 acciones, 

de valor nofnal de/DIEZ MIL PESOS ($10,000.00) cada [un e—< "E 

San 
o0.): Del capital autorizado se ha (a E trepa PR 

NN fin 10 Esa] 

Lot "2 ' PS 

A 2 go tos ola a, Dos L y | OS nl a a ol 
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cantidad de VEINTE MILLONES DE: PESOS ($20'000, 000.00), o sea dos mil (2,000) l 

acciones, de valor nomina] de DIEZ: MIL PESOS ($10,000 ina y | 
-«dádo la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10'000,000 

_51, (1.000) acciones de valor nominal de DIEZ 

as acciones restantes del capital autorizado o sea dos mil (2.000) acciones, | 
quedan en calidad de reserva, en poder y a disposición de la Junta Directiva, 
  

para que ella las coloque cuando lo estime conveniente, quedando ésta plena- 
  

mente facultada para reglamentar la forma, el precio, y las condiciones de sus. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

      
    - ÁRTICULO NOVENO (90.): 

E E «tha 4 

Los accionist 
LL —_._—_ o Ám_ua—_—— 

  

sendrán dereche a suscribir preferen-        

Z
a
 

mé
» 

cripción, “El capital se ha suscrito. y pagado en_la siguiente forma : - - == - mm, 

aciosras eN apli ciones a 
Inversiones Carlos S. 0Os- _ 

pina 4 Cfa, S. en €, 10*000.009 __5'000.000____ 1.000 50. E 

Tema Solórzano Ltda. _ 1'P00.D00 600.000. 120 6 A 

Inversiones Alfonso Acos- | MA 

tá Lleras'4 Cía. S, en C. - 21000,000 1'000.000. 200 - 10 : 

Inversiones Francisco Ca- " s 

machó Garcés Á Cía. S.enC. 2'000,000_ 1'000.000 200 -10 :w > 

| Buque Tobar 4 Cfa S. en f. __ 2'000,000 **  1*800,000 200 10 , “4 

| Marulanda Escobar 4 Cfa Ltda, .:..2:600,000.. - 1*000,000 200 10--| D 

duán José Mariño P, 490.000 290.000 - 40 2 3 

Alberto Mosseri Ha 490, 000 200.000 40 2 A 

TOTALES : $ 20'000. 000  10'060.000 2.000 100%. E 

ARTICULO SEPTIMO (70.): El reglamento de le suscripción de acciones contendrá: a 

a) la cantidad de acciones que- se ofrezcan, que no podrá ser inferior a las E 

| emitidas; b) la proporción y forma en que 'podrén suscribirse; c) el plazo " en 

de la oferta, queno Seras nena de quite: -(15) días: hábiles, ni excederá _de a 

tres (3) meses; 1) sl precio á que fueren” ofrecidas, que no será inferior al $ 

inal, 1oLE dep tad 1:pago de las acciones. == +=... A 

"ARTICULO OCTAVO ($8. )r + -Lua ndo el regTamento prevea la cancelación por Cu0= . ab 

das al momento abra E pct $ se cubrirá por lo menos,-la tercera: parte q 

dé valor de cada aetó sa ¿rita El plazo para al pago total de las cuotas Mes 

pendientes, no_ex EEN contado desde la fecha de la suscripción.- cd 

4 
E
s
 

Wi
z 

|



  

a
 

» 
a
 

: 
+ 

2 . A A . e 
mr ? " » - .. TÍ » y - 

se apruebe el reglamento. En éste se indicará el pla- 

zo para suscribir, que no será inferior a 15 días há- 

biles, contados desde la fecha de la oferta. Aprobado 

el reglamento por la Superintendencia de Sociedades, 

cialmente toda nueva emisión de acciones, en una canti- 

dad proporc; lona a las que posean en la fecha en que 000 

  

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, el representante legal de 
  

la sociedad ofrecerá las acciones por los medios de comunicación previstos en 
  

- estos estatutos para la convocatoria de la asamblea ordinaria. - - - - - - 
  y 

ARTICULO DECIMO (100.): El derecho a la suscripción de acciones sólamente se- 
  

3 ré negociable desde la fecha de aviso de la oferta. Para ello bastará que el 
  

titular indique por escrito a la sociedad, el nombre del cesionario o cesio- 
  

narios, AA A AA - ” mm mo E 

— A 

ARTICULO DECIMO PRIMERO (110. ): Para la colocación de acciones, la sociedad 

Doo 

  

deberá obtener previamente autorización de la Superintendencia de Sociedades, 
  

mediante solicitud acompañada del correspondiente reglamento, so pena de ine- 
  

ficacta. Los suscriptores podrán sanear el acto de suscripción por ratifica 
  

tión expresa o tácita una vez obtenida la autorización de que trata esté ar- 
  

tículo. No obstante la ratificación, ta colocación de las úeciones sin le” 
  

sutorización de .la-Superintendencia de Sociedades, hará incurrir a los admi” 
  

nistradores de la sociedad, en las multas que la misma señale. 
  

ARTICULO DECIMO. SEGUNDO (120,): Vencido el término de la oferta para suscri- 
  

bir, el gerente y el revisor fiscal comunicarán de' inmediato a la Superinten- 
  
«dencia de Sociedades, el número de las acciones suscritas, los pages efectua 
  

dos a cuenta de las” mismas, lá cifra en que se eleva el capital suscrito, las 
  

” cuotas pendientes y los plazos para cubrirlos, » - - +». ».». ==. ===. 
  

  

ARTICULO DECIMG, TERCERO (130.347 La enajenación de las acciones nominativas, 

podrá hacersE/por.el simpl acuerdo de las partes;.-para que produzca efecto 
  

respecto/ig la: s iedagÁ de terceros, será necesario la inscripción en el 
  

  

Tibro delo ¡is 4ro ay/aceiones, mediante orden escrita del enajenante. Esta 
      

  

e d d ri - A en Forma de endoso sabre el título Mespectivo. Para ins 
  

cribir una nuéra hacción ; y expedir el título definitivo) ¿1% qui deRed , gra: 
    |nedesarig/Áa prebia cancelación de los títulos expedidos al chage pe ada 
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acción moco trans? ña 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO (140,): _ Los: accionistas que deseen enajenar sus aceto- ee 
  

n
e
 

ho
r 

nes en todo o en parte, deberán ofrecerlas “en primer lugar a. la soctedad. La 
  E 

oférta se hará por escrito, a traves del “gerente de la sociedad y en ella se 
  

indicará el número de accione sa énajenár,. él precio y la forma de pago de 
  

las mismas. La sociedad gozará de un término. de 15 días hábiles para aceptar 
  

o no la oferta, según lo que decida. la As samba General de Accionistas, que 
  

será convocada para tales efectos, ; Nenciao el término anterior, si la" socie- 
Cebo .   

dad no hace pronunciamiento alguno». > si “decido no adquirir las acciones o 
ART 

determina adquirirlas parcialmégte, el gerente: de la sociedad oficiará a los 

a
 
p
u
e
d
e
 
e
r
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  e 
e
 

e
 

  

denás accionistas, a más tardar" dentro de: 105; “efe o (5) días hábiles siguien- 
  

tes de vencido el término anterior; para! ade; ¿Éstos decidan adquirir la tota- e,
 

  

    

  a
 

Tidad o el resto de las Acciones ofrecidas: sen al caso, para lo cual ten- 
. BA - " PAS Ls 

- drán. igualmente un plato: de guiace. 615), : días hábeas. Es entendido que los 

“E€ cionista S podrán edquirir. las: -dcitoñe sien. progoreión. a las que.posean en 
pe = Let * .. 

a sociedad a la fecha de la oferta. dricta]: héc ha A a sociedad... Vencido el 
EZ 

TE 

  

  

' 

' " » >= A E 

: 
! 
E 

término mencionado ,. las acciones: nO: 4dqutiidis: hor la sociedad n por Tos 50- 
  

. cios, podrán ser _Sedidas. “ibrenente 
£ 
  

  

dglos héntevoz. si ja sociedad o los 3e- 

cionistas,. según - el Cá50, estukier ento 7 

dr 

Eras sádós: en adquirir Jas acciones 
> AA 
$ 
¿£oñ el. ¡¿ferenta respecto del precio - 

s 

E 
13 
ee 

. 4 

o. q totalo parcialmente, pero si discretas 

  

    
  

ijados prov peritos designados 
  

a
d
i
 

cendencia de Sociedades. En - 
    2 N 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

          
       pt 

“TAS 
PLA TA IO AAN o ld EE 

A. o oE. 
piro de Jos cinco (5) días si- > 

A 
A * il 

de regis tro de acciones, se anota- zz 

“A 
een a expresión de la can” 4 

: - e 
a aa 

“55 

tidad que cofresponde 8 cáda. unos. hácfendo: cnéláción a os derechos de prenda, E 
ZE a .o, Poo zh? nt” e “HE 

usufructo y Lomas, gravénenes y im Eáciones. del. “dominio D embargos que puedan E , 
. a = K E 

q 9 o e >] . e. : su “e 

afectar su 1/0Legt ans fere > Eo. 
DO ae A AI E . 

: - PARAGRAFO:.. Enelasayentas: forzadas): ¿n'las, úfusicaciones judiciales de.ac- q 

cionés nomingl Lvás az el egfstro ¿ora mediáste exhibición del original o de = 

AR AA A 
AS dE dock mentos .pátinentes;* rn E 

Gn PEN t. > 

ARTICÓLO DEQIMSEXTO? EL60l ;: Clándopse erajón ¡ ¿Glament ve una de las parte sd 

   



FER 

  

PER > 
representadas en un título certificado, se Cte. 

  

* Este "y: ZExpeaitá 'uno nuevo a nembre' del cesionario y 
  

del compradora conan > DO00DU? 
  

PRTICULO DECIMO SEPTIMO (170.): La transferencia de 
  

las acciones, háyase hecho o no pago a buena cuenta de 
  

  

le misma, no extingue las obligaciones del cedente a 
  

fevor de la sociedad, == === -==----- ió 
  

ARTICULO DECIMO GCTAVO (1809.): La prenda y usufructo de las acciones ncrina- 
  

tivas se perfeccionará mediante su incripción en el Libro de Registro de Ac- 
  

) cicnes. La prenda no conferiré al acreedor los derechos inherentes A la cali- 
  

r o. 

dad de accionistz, sino a virtud de'pacto o estipulación expresa, - - .-. --+-. 

y Le. ARTICULO DECIMO. NOVENO (190.): Salvo estipulación expresa en contrario, el 

  

  

usufructo :onferirá todos *us derechos infhereñtes a Ta Calida d “de actionte 
  

excepte el de enejenarlas e eravarlas y el de su reembolso al tiempo de la 
  

o. 

Viquidación. === qn 
Y . o. s - 

- *| ARTICULO VIGESIMO (200.): Las acciones serán indivisibles y en consecuencia, 
  

  

+ cuando una acción pertenczca a varias personas; éstas deberán forbrar un re- 
y   

presentante cerán y fnico, que ejerza las derechos correspontiéntes a la ca- 
  

> " Vidaid de accionistas. A falta de acuerdo, el Juez del domicilio principal 
  

secial, desighará el rcpresentante de tales acciones, a petición de cualquier 
  

4 

¿ Mieres. o 
  

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO (210.): No podrán ser ensjenádás Tes acciones cuya 

propiedad se litiga, sin permiso del Juez del conocimiento, ni podrán serlo 
  

su
 

Tas acciones embargadas sin previa licencia del Juez y sutortza ¿ón do ta! 'har- e
 

e 

  

a te actora. En consecuencia Te sociedad se abstendrá de registrar, Cualquier, 
  

traspaso de acciones, desde que se le haya notificado el enbargo 0 la exis-. . 

tencia 49 Ta litis. NAR A b 

: ARTÍÓNA YIS go seunco (220.): Los accionistas tienen la" facultad de ha- 

ere senfiár por terceros, nediante poderes correspondientes que deben 

no y opblié ner te y donde harán constar las facultades que ptorgan y 105 11. 

Mites dl TOS MÍSMOS. = -= == == === +. -- ==... ==... .-...s 

ARPÍGULO VIGE% AmO TERCERO (230.): Todo accionista A upsecar 
4 AS su representante legal o su terco] E queer cn Emp Eó > 

mn. .n. 

3 o lato Tot 8 50Y yo PS 
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requisito, no podrá reclamar a la “socfedad poriAb, recibir oportunamente las eS 

comunicac jones oficiales. - - - - - A, “. Da enano - - e E, 

ARTICULO: VIGESIMO CUARTO (2%0.): Serán de cargo de los accionistas, los im- 5 a 

puestos que graven o puedan gravar. los “titulos O acciones, === === --- E E 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO (250,): Los accionistas son directamente responsa- = E e 

bles para con la sociedad del paco de sus acciones y los terceros sólo podrán : E 0 

reclamarlas en virtud de una cesión legalizada fórna mente. 2... --- ad o 

ARTICULO VIGESIMO “SEXTO (260.): La socigdad no podrá emitir acciones por un 23 ” 

precio inferior a su valor nominal y corresponde a la Junta Directiva elabo- O 

rar y reglamentar la colocación de acciones. - - o... --- i : | 

| ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO (270.): En todo lo relativo a emisión de acciones, o E y 

suscripción 0 expedición de títulos. Que 2 m0 esté previsto en estos estatu “4 > 

ia sociedad se rige y somete al Código de Comercio y a las leyes que lo adi- E .- 

cionen o: retomen, o 22 ca ad , 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO (220.): En caso de robo, 0 hurto de un título nomi- e | 

nativo, la sociedad lo sustitutiva entregando un duplicado al proptetario que cd . 

apareciere inscrito en el libro de registro de acciones, comprobando el hecho | : 5d , 

ante los miembros de la Junta Directiva y “presentando copia auténtica del der EA 

nuncio penal correspondiente. - Cuando el accionista-solicite un duplicado por ad nt 

perdida del título, dará las naraetiós que ls exija la Junta Directiva, En 5d 

caso de deterioro, la expedición del: duplicado. réquerirá 1a entrega_de los . 04 a 

tftulos'e Griginales..para:-que la soctédad. los anti mr po” Pra E 

Ln... nr CAPITULO" 1 E e Sono arror- 5d 7 

Pan DIRECCION Y ADMINISTRACION mm ¿dl 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO (290.): La sociedad estará dirigida o administrada: pe l 

a) por la Asamblea General de Accionistas; b) pór- una Junta Directiva'com- 0. A 

puesta por cinco (5) miembros principales, y tánco (5) suplentes; Cc) por un E 

Gerente que, tendfs di primero] un segundó suplentes. er 3 

ARTICULO TRIGESIMO X (300. nd Asámblea General de Accionistas la constituyen e 

los accionistas cos Tone quorum y en las condiciones que adelante se ds] 

señalan o ELA o can AS 

ARTICULO TRIGES o: PRA =ROSt3 lO): Las reuntones. de la Asamblea General de 
LS     

] 
n= 

. 3 T,GOC 
Accionistas serán sE extraordinartas; lás s primeres se reunirán por 
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: e a o. z 

| E. 
» e nto ME o 

E . 1% Set ge A EA 

  

mon o a A E 
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2 

ó cuya designación 1é corresponda, == ====ecorentonosanso- 

Y rán cuado o exioieren %as necesidades imprevistas o urgentes 

¿a . . >. 

E SN 

e” A 
» : al 

nicación dirigida a cada uno de los accionistas a las 

lo menos una vez al Año, dentro de los tres (3) prime- 

diante aviso publicado en la prensa o a través de comy- 

direcciones que éstos hayan registrado en el libro co- 

rrespondiente. Si el Gerente no convocare la Asamblea, 

aus.” 

UU LY. 

ros meses, previa convocatoria que hará el Gerente, me- 

  
ésta se reunirá por derecho propio el primer día hábil de mes de abril a las 

  
10:00 a.m. en las oficines del domicilio principal donde funcione la adminis- 

  
_traci ón de la sociedad. Le convocatoria para las reuniones ordinsrizs y ex- 

traordinarias de la Asamblea General de Accionistas, se hará con la anticipa- 

4
 

  
ción minima prevista por la Tey. - - -----------.----—.--+-- 

  
ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO (320.): Las asambleas extraordinarias se efectua- 

E - A 

e rr e ma   

  

e e A ms UR 

c per convocatoria de la Junta Directiva, del. Gerente o del Revisor Fiscal, y 

area 
A] e” 

de la compañía... 

  
en cia no se podrán resolver sino los asíntos relacionados con la convocato» 

  
Tie. Pero por "decisión de más d3l setenta por ciento (70%) de les acciones . 

  
Jerresentadas , podrá ocuparse de otros temas, una vez agotado el Orden del 

  
Día y en toddr caso Podrá remover a los administradores y demás funcionarios 

  

  + 
ARTICULO TRIGESIMÓ TERCERO (330.): La Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de- 

  
liberará con un número plural de personas que represente por To menos. la mí- 

  
tad de las acciones suscritas. En caso de no cumplirse este requisito, se 

  
citerá a una nueva reunión, que sesionará válidamente con un número plural de 

  
personas, cualesquiera que sea el número de acciones representadas. La nueva 

- reunión deberá efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles, ni después 

de los treinta (30) días 
5 

  

  
hábiles contados a partir de la fecha de la primera 

  
reunión, - - 

  

  

    

    

  

  

u Yi 

mb 2563 
vóTida ln in/hNevia/ iteción, cuando esté representada la totalidad de Si85 

. 7 : Si 
_loas decime suscr BS. + o... o... ao»... = Y 

  ARTLR VARIGES 40 QUINTO (250.): Cada accionista disponcrá de tantos votos 

cuántas ¿cciónes sAscritas tenge dentro de la sociedad ¿PENE pectent 
    , ) r si o por interpuesta persona, más /del 25l de :108, votos caue dE 

Or 
| Pita hogiiotarpóe 

77 - E f 

  

     
pco evo cinco o.) ): En todo caso la Asamblea podrá reunirse 

SE
 

A 
SE

Cn
ET

AR
IA

 
EC
IU
N 

AL
A 

Fu
 

”   
  

  

vV000v8 : 

 



p
u
r
 
p
a
 

PO
RO
: 

  

acre . 
cp Pd garantizar Come tos bienes” de ta comparsa das abTigactanes de Esta, tel - 

A o AAA 7 ATAR AAA a Pr 

  

tez ds NES 

en yar cabo Ta liquidación de la «Sociedad en el sas que la Asamblea General de | * 
y É A : 

al no destánare otro u tros Hautdadores. mantener a la Junta Direc=-| 

    

  

BS y dirtegdes dos: informes que. Te soliciten y y. en. Genera las demás funciones 
  LA DON 

“que le asigne” o le delegue la Junta. Diréctiva. =- 
  

PARAGRAFO: : 

"do suplente, 

Cuando el gerente genera] sea. reemplazado por el primero o segun- 
  

éstos tendrán y ejercerán lás mismas facultades que tenga o que 
  

se le asignen al gerente general. 
  

  

  

ARTÍCULO; CUADRAGESIMO SEXTO (460.): La sociedad tendrá un revisor fiscal y 
  

. Un suplente, elegidos por la Asamblea General de: Accionistas, para pertodos 
  

OE . 
dean alo Dio 
  

ARTICULO? CUADRAGESIMO SEPTIMO (470; ): No podrán: sér revisores fiscales, quie- 
  

- nes sean. asociados de la, misma compañía o: de: alguna: de sus subordinadas, ni 
  

en. éstas quienes sean ásociados o eripleados de -Tta sociedad matriz; quienes es=| 7 
  

tén ligados por natrimonío 0 parentesco” dentro del cuarto grado de consargui- |, 
  

nidad, prinero civil o “segundo de afinidad, o sean consocios de los adminis» * 
  

Po tradores " functónarios directivos, a cajero: auditor o contador de la mis- 
  

S
a
s
.
 

ma. dociedad y y quieñés desempeñen en: la misma compañía o en sus subordinadas, 
  

no podrá. Quien haya sido. elegido como revisor fiscal, 
  

cualqui gr otro" -cargo. 

veseñpeñár en Ta tan sociedad, ni eñ “Sus suborisinadas, ninyún “otr cargo” 
  

durante" el perfádo respectivo. 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO "OCTAVO (480.): Son funciones del revisor fiscal, aque- 
  

  

Mas estipuladas en el Artículo 207 del Código de Comercio Colombiano y de- 

. ” 
A OA MÁS” normas legales. 
  

.ARTICULO CUADRÁGES IM NOVENO (490.):: Er revisor fiscal responderá de los per- 
  

A 

juictos que adistone' 13 sociedad o” a sus _asociados, o a terceros, por negli-| 
    Su E mi 

gencia d dele et: cumplimiento de. sus obligaciones. Igualmente mantendéá 
  Tr == 

a
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 o Sara 

a qe que tengá: conocímiento en el ejercicio de su car-> 
    

7 reservarisob 

por la Ley. 
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tas, tencrán un secretario, quien “atenderá las funcio" - 
  

nes” que le: señálén" La ASambTéN ty ¿“la Júnta. “e. n= Lo 
0400010   

  

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO (510.): La sociedad 

llevará los Tibros de contabilidad previstos por la 
  

  

  

Lo .-- CAPITULO Veo 

Lo -- — - - BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y FONDOS = == "=== == 

l ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO (520.): Al fin de cada ejercicio social y por 

  

  

  

i -d) lo menos una vez al año, el 31 de diciembre, la sociedad deberá cortar sus 
  

sí cuentas y producir el inventario general de sus negocios. El balance se ha- 

O 

. PRTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO (530. ): . La Junta Directiva y el Gerente pre- 

  

rá conforme a las prescripciones legales y a les normas de contabilidad esta= |' 
  

UA in -d.. 
  

  

sentarán a la Asamblea para su aprobación o improbación, el balance de cada 
  

_Sjercicio, acompañado de los siguientes documentos: lo.- el detalTe de la 
  

. «| cuenta de- pérdidas: y “ganancias, correspondientes al ejercicio social, "con las 
  

"especificaciones de las apropiaciones hechas por concepto de depreciación de 
  

“activos fijos” y de amortización de intangibles; 20.- un proyécto de” distrio” 
  

$ bución de utilidades, con la deducción de la suma calculada para el pago de 
  

los impuestos subre la renta y complementarios por el correspondiente ejerci- 
  

  
ten. - 

o cio gravable; 30,- el informe de la Junta Directiva sobre la situación ECO= 
ne 

nómica. y financiera de la sociedad, el cual contendrá adenás de los détos es- 
  

J tadísticos y contables pertinentes, los que e continuación se enuneran: Ca)” 
  

detalle de Tos egresos . por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos 
  

  

de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero y en: especie y cual=|  ” 
—YE 

sa .| Quier otra clase de remuneración que recibieren cada uno de los directivos ac-l[' 

tivos sociedad; b) vé erogaciones por los mismos conceptos indicados A 

en el Hedhal antérior, au e se hubieren hecho en favor de asesores 0 gestores” 
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immer te, efectuados a favor de persenas nat frio diticasi ce e 
, > : “50 y 

Ye ME Ph ss Sere Coles 95 E 
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vincliydl ¿As soliésad, cuande la principal función que realizaren consis- g o E 
A tidr amital. aluntos ante entidades públicas o privadas, aconsejar 0 4,58 : 

a Earar espúáios phra adelantar tales tramitaciones; c) las transferencias j ES | 

Te L de dingrá o y demás diénes a título gratuito 0 a cualquié/Totro putieren pS A 

“
L
e
     

=
>
 

>
 

e S 
y 

 



  

A
 

: 
y 

Y 
I
A
 

el
 

an 
g
r
?
 
S
S
 

. 

T
a
 

A
 

A
.
 

P
é
 

mi
 

"
t
a
 

: 
: 

a
 

. 
Al

 
* 

2 
B
r
 

i 

  

  

PRINCIPAL: A SUPLENTE : 
  

>= dai Trujillo P:; - 
. 

Aifonso Mendoza C. 
  

Matrícula N* 1707-A Matrícula N* 2907-A 
  

  

TERCERO: La totalidad de los socios industriales expresamente manifiestan su 
5D. 

conformidad con las reformas anteriores de Estatutos. - -= == = - === == - 
  

' Presente el doctor ALFONSO ACOSTA LLERAS, de las condiciones civiles anterior- 
  

mente anotadas, actuando en su condición de Representante Legal de la Socie- 
  

dad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS LIMITADA “INGETEC LTDA." como 
  

consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se- 
  

protocoliza con el presente instrumento, manifiesta: A) Que presenta para'su' 
  

protocolización, copia. auténtica de la Resolución N2AN8484 ce fecha Diciem- 
  

bre - -24 de 1982 de la Superintendencia de sociedades, mediante la cual. se 

autorizó Ja anterior reforma de estatutos. 

  

  

" Hzación, copia auténtica del Acta N? 146 de la Junta de Socios celebrada el 
  

30 de noviembre de 1982 de la Sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELEC- 

TRICOS.LIMITADA "INGETEC LTDA.”. 
  

=C) Que para dir cumplimiento al Aréfculo 
  

170 del código de Comercio, inserta el Balance. General de la. “Sociedad, corta-" 
  

do -a -30 de Septiembre de 1982, due “sirvió de base para determinar el Capital 
  

Social. de-."INGETEC.S.A.", el cual fue: aprobado: por unanimidad en la Júnta de : - 
  

Socios celebrada el 30 de Noviembre de 1982. y "cuyo texto'es el siguiente : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

          
    

  

Lo BALANCE AS SEPTIEMBRE 30 DE 1.982 == -=-“= o] 
ri AE > — A: 

- ACTIVO A a 

CORRIENTE A 

Efectivo e | . 18,990.601.30 

Caja. o, - 439,234,20 
Bra. , e Í Ém nd " Dn 

“Bancos (Depúsitds DiSponikies cts 18:551.367,10 

ol exigible (423 32m E 447,020,818.56 

Cuentás por Cbr Ed 

> an = a SY 
RS 

cligntes [155227 ” 291.278.055,71 . 
== aca " : - 

Menos: ReseyYas > 5 Ll 
20 A " e 

PFOEEE. Carl eran ¿3% |(2.043,200.00) 289, 229,855,71 

DEUdOres de EN Fs 840,991.41 

> Li . 

ñas . SE . : LO a a 

      

B) Que presenta para s su 'protoco- JN 

 



  

  

10 

  

10013 
  

  

  

  

  

  

  

  

Funcionarios y Empleados 1.924.975.02 

Anticipos para Gastos 4.927.364,97 

Otras Cuentas por cobrar 51.234, 934,05 

Inversiones Temporales :97.619.796.29 

Depósitos 
  

--|.. TOTAL .ACTIVO, CORRIENTE - 266. 011. 419. 26 
  

NO CORRIENTE. 
3d mano Er 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

      
  
  
  

    Y Almaceñes: Frentes 
  

NE 

  
(2 be "as 28 

“VENTO 

PO era ar 

Otras Inversiones 1.512.200, 00 

- Apórtes en Sociedades Ltdas, 50. 000, 00. | | 

Aportes en.ótras Soci edades 550.000. 00 

_ Cédulas Banco Céntral Hipotecario al 5% 912.200.00 o 

ACTIVOS FIJOS 31.286.305. 30. 
Depreciable "o o o 

Vehículos 31.449.814. 12 - 

Menos: Deprecia-. o. 
ción acumulada (9.931.553.35)  21.518.260.77. 7 Cv q 

Equipo Téc. y Maq.de Ofc.  9.642.970.13 , 

Menos: Depreciación o : 

acumulada (3.949.333.83) —  5.693.636.30 o 

Muebles y Enseres 6.027.446,21 

Menos: Depyéciación yS : . dl | . e 

a af Y A?.139.988.20) 3.887.458.01 SS 

w/ — ) .367.729.48 ZE 
“Melo pppstreciación” Ss, 

| eulada (180. 779.26) 186.950. 22 AEB 

| Ptros a E - 657.836.58 EJ 
D   
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E
p
 

Cal citamos 

Í DIFERIDOS 9.335. 2. 
  

Gastos Anticipados - +3,543,972.24 
  

- 326.408.47 
  

  

  

Gagtos por Aplicar 
o 

Gastos Inst.Edif.' San Martfn-B1oque Cc 
un - . 

Incremento Imptos. Renta e Indus. y Cin. 4.698.698.79 
A 

786.056. 92 
  

TORAL DEL ACTIVO 
  

(Fdo.) CARLOS S. OSPINA 

$ 508.822.898.16 

(Fdo.) MANUEL CARRASCO R. 
  

Gerente, : o Auditor - Mat. 2457A 
  

  

BALANCE A SEPTIEMBRE 30 DE 1.982 

| PASIVO 
  

CORRIENTE 275.552.938.29 - 
  

Gastos por Pagar Personal 55.232.542.07 
  

Retención para impuestos 2.792.361.90 
  

Adfóedores diversos 90,682,863: 92 
  

Retenciones al Personal 5.940.349.88 
  

  

  

  

  

  

  

Reserva para Prestaciones 

Otras Cuentas por Pagar 2.512.511,43 “ Lo 

Cesantías Consolidadas (Parte Cte.) 43.670.418.94 

Obligaciones por Pagar - 62.000.000. 00 

Impuestos Renta por Pagar 12.721.890.15 o A | 

NO CORRIENTE > _ 194.208.640:27. |. 

cesantías Consolidadas (Saldo) 131.011.256,83 

47.201.301.05 
  

"Cuentas Consolidadas de 5uc ius 
  

_ 39.061.319.60. 
  

  

CAPITAL Y SUPERAVIT - 

Capital Social 120,000.00 

Reserva Legal 60,000.00 
  

Pérdidas y Gerencias [YEN Tidad Sep.30/82) _38.881.319.60 
  

  a TOTAL DEL HAstyO : Á Asia $ -508,822, 898.16 
  

(Fdo. ) AS Co (Fdo. ) MANUEL CARRASCO R. 
  

s Auditor - Mat, 24574 
  

  

        - e PE == - - - 

(ESTADOS DÉ PERDIDAS Y GANANCIAS” A' SEPTIEMBRE 30' DE 1.982 
mv 28 9027 : 
INGRESOS 3 325 573.509,773,02 . 

Porcentaje El y 519.095.261.64       
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Lo A | 

| , Honorarios o 120.000.00 

y- | Intereses 22.420.338. 64 

| Alquiler vehículos ” 23.014.509.00 

1 Gastos Recuperados 2.494,438.68 

| Arrendamientos 6.433.711.88 

P * Glosas Facturación (4.134.420,99) 

Po Ingresds Misceláneos” 7 CTA OA) TT T 

: GASTOS DE OPERACION * 524.908.123.42 

P Gastos Generales - : . 480.994.146.45 . 

“Remuneración al o 

personal . — 397.525.137.45 , 

Prestaciones” Sociales . , . - 0% o es 

6 Legales.“ 275.509.891.44 o 

Prestaciones Sociales . ET 

cl Extralegales .  37,706.552.39 

O Servicios y Otros E e 

4 | generales +... 179.117. 333.37 

| * Menos: Valor factu- | ' 

. rado a clientes (408. 864.768.20) 

| Gastos de Vehículos. 31.620.717,50 | 

" Gastos Gestos Financiergs// — / 12.293.259.47 

a . Utilidad en eN efercicio a Sept . 20/82 o $ 48.601.649.60. | 52 

Menos: Impyksko. Repta (Proyistón) 9:720.330¿00 dl 

A CE ( "$; 38:881:319,60 sp 
(Fdo. ) MANUEL CARRASCO R. E 
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rr. + - COMPROBANTES FISCALES - - ---- a a... 
  

lo a 

«Impuestos fiscales, los cuales se relacionan y se agregan a la presente escri-| 

Los comparecientes presentaron: los Paz y salvos que comprueban el pago de los 

    

"To! ) PAZ Y SALVO DE: RENTA N* TP-K 821224' expedido por la Administración de Im- | 
  

puestos Nacionales de Bogotá a favor de INVERSIONES CARLOS S. OSPINA 3 CIA. S. 
  

A 
en e NIT 60009974 A de fecha 26 de Noviembre de 1982 y válido hasta el 31 de 
  

Diciembre de 1982. LK --=-===-- a. mn... 
  

20 ) PAZ Y SALVO DE RENTA N* TP-K 821226*expedido por la Administración de Im- 
  

puestos Nacionales de Bogotá a favor de TAMA SOLORZANO LIMITADA N1T 60072306 
  

de fecha 26 de Noviembre de- 1982 y válido hesta el 31 de Diciembre de 1982% - 
  

30) PAZ Y SALVO DE RENTA No: TP- K. 818990 “expedido por la Administración de Im- 
  

“puestos: Nacionales de Bogotá a favor de. INVERSIONES ALFONSO ACOSTA LL. 8 CIA. 
  

S. én C.: NIT 60024313 A “de fecha 25 de Noviembre de 1982 (y válido hasta el 31 
  

de e. Diciembre de 1982 - - Apr rr ni... 
  

40. ) PAZ Y SALVO DE -RENTA N? TP-K 318994 expedido por la Admini stración de Im- 
  

puestos Nacionales de Bogotá. a favor de INVERSIONES FRANCISCO cáfacuo GARCÉS «. 
  

€ CIA.*S. en C: NIT 60024314 % Je fecha. 25 de Noviembre de "1982. y válido has- 
  

ta él 31 de Diciembre de 1982.%. . - a ao -- . nn 

50.) PAZ Y SALVO DE RENTA N% TP-X 821219 expedido por la Administración de 
  

Impuestos Nacionales de Bogotá a favor de DUQUE TOBAR a CIAÉs. en C. NIT" - 
  

T 

60026275 A de “fecha 26 de Noviembre de' 1982 y válido hásta el 31 de Diciembre 
  

de 1982. Mo o 
  

6) PAZ Y SALVO: DE RENTA N? TP=k 818995 expedido por la Administración de 
  

Impuestos Nacionales de Bogotá . a favor de MARULANDA ESCOBAR 4 CIA. LTDA: NIT 
  

60041952 Ñ de fecha 25 de Noviembre de 1382 y válido hasta el 31 de Diciem- 
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90
] 

qu
n 

.«Impuestós Naciona 
  

tó
 0
] t
a
n
.
 

sÍcha 9 de Noviembre A 5 y "válido hasta E 31 de Diciembre de 1982: ..-- 
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o 90 o PAZ Y SALVO. DE. RENTA, No. .TP-K 818982 Cxpedido 

la Administración de impuestos Nacionales a favor de 

CARLOS SEBASTIAN OSPINA DELGADO , cédula de ciudadanía 

Ko 72436 de fecha 03 de Octubre de 1982 y válido hasta 

a 

  

  

  

  

Y el 31 de Diciembre de 19824 a... -.- 

” 1003) PAZ Y SALVO DE RENTA N* TP-X 540748 expedido por la Administración de 
  

Impuestes Nacionales de Bogotá a favor de FRANCISCO CAMACHO GARCES, cédula de 
  

ctudadanta N* 2'424, 438 de fecha 91 de Octubre de 1982 y várido hasta el 31 
  

de Diciembre de 1982. k 
  

il) PAZ Y SALVO DE RENTA N* TP-K 821228 Espedido por la Administración de 
  

Impuestos. Nacionales de Bogotá a favor de JESUS MARIA SIERRA MADRIÑAN Cesdula 
  

man e 
mo PA oy 

- de ciudadanía N? 17.021.329 de fecha 26 de Noviembre :de 1982 y ue válido hasta. 
  

el Y de Diciembre de 1982. 
  

UNE PAZ Y. SALVO DE RENTA N* TP-K 818986 xpedido por la Administración de 
  

7 
cédu! “a de ex- caos - Impuestos. NacionaTes. de Bogotá a favor de GERARDO TAMA SCHMIDT 

  

  

  

tranjería Ne 22152 de fecha 25 de Noviembre de 1982 y válido hasta e, 31 de 
  

a cigfbre de 19821 £: 

  

  
130.) PAZ Y SALVO DE RENTA N? TP-K 540657" expedido por a Administración de    
  A a a cane a, 

Impuestos Nacionales de Bogotá a favor de ALFONSO ACOSTA LLERAS,* cédula de    
  

   o - ciudadanfa No 875. de fecha 30 de septiembre de 1982 y. váli ido hasta el 31 de 

  

  

“DÍ ei émbre de 1982. 
  

l. 140. f PAZ Y SALVO DE RENTA N? TP-K 818988 expedido por la Administración de 

  

  

  

- Impuestos Nacionales de Bogotá a favor de ALBERTO MARIA MARULANDA POSADA, cé- 
  

  

dla de ciididanta N?* 19'063, 997 de fecha 25 de Hoviembre úe 1982 y válido 
  
“hasta A 31._de Diciembre de md E 

150. Y PRA SALVO DE RENTA nAp- -K 745973 expedido por: la Administración de 
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impugét al. Nagiónales de' Bobo: tá a favor de ALBERTO PIERRE MOSSERI HANE, cédula Y 
, , 

Dd e 5 

dagáhta NO 2,896,857 de fecha 05 de Octubre de 1982 y válido hasta el 2 y 
> Leal ú z 

y Diciembre, LB 2 Ed 
S. E Y 

160.) PAZ), SALVÓ DE RENTA N* TP=-K 761364 expedido por la: Administración: de E 

| “ImpuestóS de Bogótá a favor de JUAN JOSE MARIÑO PALACIOS ¿Emute-de ciudadana | =< y? 
pan se. ea 

ás, 063 3.428 de fecha 13 de Octubre de 1982 y válido pasta jala "81; de Dictema> PE   
 



  

de lo cual doy fé y por ello: la autorizo. rr rn o 2 : 
UTA 

“Derechos Notariales Decreto 1772 “de. 1.979 $ 59.990 = === == $ 

ES pá vato .. o + - - - - ==. ¿2 o e 

“ALFONSO OpQUE OYQUE “GONZALEZ A 

EC, 1254 de Bógotá * TT . 

Mayor de 50 años . a Í 

pp pz — 
. ZA oa - ¡ - E - - . — — — ” L 

== FRÁNCESCO CAMACHO GARCES — * . | E 2) 

" C.C..2'424,438 de Cali  “ | 
E Hayor € de. 59'atos, Ce La tr 

 Advertf a los otorgantes ta necesidad de registrar en el término legal la pre-| 

  
TA A 

  

  A - ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO. Y AUTORIZACION ==» ==». == - 

  

   
   

   

jénte Escritura en el REGISTRO MERCANTIL DE LA CAMARA DE COMERCIO. = - =.- == 

-' Se emplearon Tas hojas de papel sellado números An-03031586É mi osos194sí 

A A AH-03031591/ AH- 03031592, Mi 03031593, “pp 03031594 

e 
- + AH-03031596, AH-03031597, AH-030301598, A-03031599 y. Y. AHO3O31600. fo 

  

  

  
- Lefda la presente Escritura en forma Tegal, Jos otorgantes estuvieron de a- 
  

cuerdo con ella, la aceptaron en la forma como está redactada y en testimo- 
  

nio de que le dan su aprobación y asentimiento, la firman conmigo el Notario, 
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la escrita? 1718 de Dic24/82.| ' 

  

- ALBERTO MARULANDA POSADA 

C.C. 19'063.997 de Bogotá / 
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L.M. 795707 del D.M, N* 1 / : 

A [ ] ] er [/ 

ALVA MO VJ 
ALBERTO PIERRE MOSSERI HANE y : 

C.C. 2'886,857 de Bogotá  / 

L.M. 217928 del D.M. N* 1 / 
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* REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 Consulado General en Bogotá 
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¡ “auténtica, siendo la que usa el Señor - , 

i 

| Presentada para autenticar la firma que antecede, | 

el suscrito Cónsul del Ecuador. Certífica que es 

  

  el contenido de e este documento. _ 

8 "Migue Carbo Benités   
.. del Ecuador, 

N > Cónsul. General de Primera 
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NGENTEROS CONSULTORES IVILES Y ELECTRICOS LTDA. " rá 1 t : a . 

Usa 12 o NSETES, LTDA. 16 - 
ACTA yo 146 DE JUNTA DE SOCIOS 

(12u 
vo00017 Ule 

En Bogotá, a Jos 30 días del mes de noviembre de 1982, siendo las 4 p.m. 

se reunieron en las oficinas de la sociedad INGENIEROS CONSULTORES C1VI- 

LES Y ELECTRICOS LIMITADA "INGETEC LTDA.", las siguientes personas: doc- 

tor Carios S. Ospina, en representación de la Sociedad INVERSIONES CARLOS 

S. OSPINA £ CIA. 5. en C., propietaria de 600 cuotas; doctor Gerardo Tema 

S., en representación de la Sociedad TAMA SOLORZANO LTDA., propietaria de 

72 cuotas; doctor Alfonso Acosta. Lleras, en representación de la Sociedad 

INVERSIONES ALFONSO ACOSTA LLERAS £ CIA. S. en C. . propietaria de 120 cuo- 

- tasy “doctor Francisco Camacho Garcés, .en. representación. le Aa-Sociedad- . o 

INVERSIONES FRANCISCO" CAMACHO GARCES E CIA. S. en C., propfetarta de 120 

cuotas; doctor Alfonso Duque G., en representación de Ye Sociedad DUQUE 

TOBAR £ CIA. S. en C., propietaria de 120 cuotas i doctor Alberto Marulan- 

da Posada: en- representación de la Sociedad HARULANDA ESCOBAR £ CLA. LTDA. , 

propietaria de 120 cuotas; doctor Juan Jos8. Mariño e su propio nombre, 
¿O 

: propietario de 24 cuotas y Alberto Mosseri Host rosu Gmbo nombre y pro- 
ad oe AE 

pietario de 24 cuotas. También estoi ef gina exclusiva de so- 
e ES O 

cios industriales “Cárlos S. ES DF pedira, se fonsó Acosta 
as 10" 

Lleras, Francisco Camacho ct: rionds Duqués González, Alberto Marulan- 
ee EE 

da: «Posada, Jesús María Sierra Pals jiberto Mossert- H= Juan Jose. Mariño P, 
LON " 

En consecuencia están representadas la totalid (sde das" Clot: : en que se 
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edad; ¿8 a convocatoria. 
508 St y , . 

o ten Fi nta el doctor carlos Ospios A as el doc- 
¿L3 : 
fráne ña o Garcés. El Secretario procedió a dar lectura al 
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Wola TE do. Verificación de quorun. 
IA y pl o ; 

Z20.- Reforma de estatuto
s” 

| 

dor , 30.- Balance- a 30 de Septiembre/82 
| , 

po E - El Orden del Día fue aprobado por. unanimidad y en consecuencia se proce- 
po e 

E a ” : d16 con el misno, asf: 
ia s” 

. 7 . . 

lo.- Verificación del QuOrun,- Verificado el quorum se constató que se 

encontraban presentes y debidanente representadas la totalidad de las cuo- 

tas en que se halla dividido. el capita? social, así como la totalidad de Ss 

los socios industriales, por lo cual la Junta es hábil para deliterar y 

tomar decisiones “válidas. DS 

. 

2, 

KÁ 
A
 
A
 

. 20.- Reforma de Estatutos.- Tomó la palabra el doctor Carlos Ospina pa- 

ra proponer a los socios 'úna reforma total de los estatutos de la Socie- 
/ 

. dad, fundamentalmente - para transformarla en Sociedad Anónima, aumentar. el” 

¡ A *espital soctal y suprimir vá cohdición' de' socios industriales! El Secre- o 
oa e. 

tario dió lectura 3 al pioyecto de E Esta atutos, el cuel fue aprobado por una- 

nimidad tanto por los socios capit talis stas como por los socios industria- : 

nas UN Tes, cuyo texto es el siguténte ps . 0 * : 

0 o o ES  CASETULO 1 ps ” 
pe . . . . . > 

AC o A NOMBRE Doncsito; OBJETO Y DURACION. 
a E, z 

as o . AN . o, Py 

o 7 AA lo La Sociedad, se > denominar: bINGETE CS.AL o : 

La Sociedad tendrá su “domicilio en la ciudad de Bogotá, .pe- 

ro sé podrán estaviéter sucursales o agencias en cualquier 0%. 
¿$ 

Tugar del territorio. nagional ' 0 fuera; «del país, : o 

" Art.'- 30.=- El objeto. de. ú Soctédad es el de prestar servicios relacio- 
E, 

nados con 1os' “éstudiós «preliminares, diseños, interventorías? 

O
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ar 

y asesoría técnica y económiea para. tota clase de obras de ingeniería, en G
A
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sus distintas espectal dales técnicas, tanto en el pais como E qe 
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rior. En desarrollo de. su objeto; la sociedad podrá topa peo er 
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PARAGRAFO: Se entenderán incluidos en.el objeto social Jos..actos 

Forma : 

    

  

directamente relacionados con el mismo y los que tengan do 

mo finalidad ejercer derechos o cumplir las obligaciones legal o conven- 
-. 

cionalmente derivadas de la existencia y actividad de la Sociedad. 

Art.. 40.- La Sociedad tendrá úna duración hasta el 31 de Diciembre 

del año 1999. 

CAPITULO 11-- 

e - CAPITAL Y ACCIONES 

MILLONES DE PESOS ($40'000.000.00) m.c., dividido en 4.000 
.. Accjones,. de valor. nominal de DIEZ MIL PESOS ($10.000.00) cada: una., 

- Art. 60.- Del.capital autorizado se ha suscrito en. ¿la fecha, la -canti- 

.dad.de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20,900, 000.00), o sea 2.000 

- «acciones, de valor. nominal de' DIEZ MIL essa cada una y se ha 

pagado la sima de DIEZ MILLONES DE PESOS > Aso: god, 00) correspondiente 
es Ae” er 

a 1.000 acciones de valor nominal « de: Pericos! Pesos ($10; 000.00) cada una. 
nee g> cy AA .* 

a Las acciones restantes def capita aa 2. 000 acciones, que- 
MOS 

.dan en calidad de reserva, Qu $e a disposición. de la—Junta Directi- 

  

Capital 
Suscrito Pegado Suscritas _% 

10'000,000 51000.000 1.000 50. 

1'200.000 600.000 120 6 

2'000.000 1'000.000 200 10 - 

2*'000.000 000. 000 200 10 

Y 
  

000018 

tae Arta 50 El capital. autorizado: de*ta: Sociedades: ta:suma=de. CUAREN FA soso. 
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¿E _- . earn e 

e Lp 1 : o 

MES pont Ni ( . 
mE mao , o A a o e . 

) uz. ON o m 
| . Jugue Tobar 4 Cha. S.en C. 2'000.000 1'000.000 200 10 

| Marulanda Escobar 4 Cfa. 0 : Ñ 
A Leda, . . 2*000.000 1'000.000 200 - 10 
oy . 7 " 

" “udan José Mariño P.. 7 400.000 200.000 40 2 . 

Alberto Mosseri H, - 400.000 200.600 . _40  _2 . 

TOTALES : $ 20*'000. 000 10*'000.000 2,000 100% - 

Art. “70.- El reglamento de descripción dé acciones contendrá: a) la PA, 

: cantidad de ácciones que se ofrezcan, que no podrá ser in- ' 

ferior a las emitidas; b) la proporción y. forma en que podrán suscribir- 

UN Si c) el plazo de la oferta, que no será menor de 15 días. hábiles, ni 

excederá de 3 meses; -d) el precio a que fueren ofrecidas, que no. será in- 

fertor al nominal, y e) es “plazos pará e. pago de Tas acciones.   “Art: 80.- : -Cuando el reglamento prevea ta cancelación por cuotas, al mo- 

o : mento de la suscripción se cubrirá por lo menos, la. tercera 

“parte del valor de cada acción Súscnftá.'” -El plazo para el pago tótal de " 

las” cuotas” pendientes, no excedera en Win año, " ontado desde la fecha de : 

1 siscripción. e CA A E o 2) 

Art. '90;- . Los accionistas” tendrán dérecho a suscribir preferencialmen- 
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o o . Fe toda y nueva emisión de acciónes, en Una cantidad proporcio- rm 
! mn... .. ms. ” na, z 

. o 
+ 

o : nal a as que, posean” en 1% fecha en que se. apruebe el reglamento. En és- 

te se indicará “a plazo: para: Súseribir, que ho será inferior a 15 días » 
- 

hábiles, contados desde la “fecha de la oferta. Aprobado el reglamento por 

Ta Superintendencia de Sociedades, dentro. de 1os 15 días hábiles siguien- 

    

2 
A 

tes, el representante legal de “a Sociedad ofrecerá las acciones por los 3 2% : 

E 
medios- de comunicación” previstos. en estos estatutos para. la convocatoria á ES A 

Ll : >, y 

de la Asamblea Ordinaria, ¿e =$ gi 
, uy z 

n- 2; 
Art. 100.- '. El derecho a Ta suscripción. de “acciones. Sefarad, nego- mis 

| A > . gane” O . a: 3 os 

' ciable desde la fecha de aviso” de Ta Drenta. Pare eto bas- A y 

E Tm 
j e que el titular indique. por escripd. a Ta squid; el ombrás - el- cepo s 
: 

vr Pa. “a “4 Fi bt. a pr ns > mn : 

cu" peo dra a Pe: " e 
sionario o cesionaríos. : a A Y tud Poca] be Cot y 

] . art a Le He Y 
- A mf et NO 5, a 

£ : u r POCA ta cor yo ¿> “e , .. 

Do . eine e e A ie 4 ph y ido gq rr.) BA 4 

| a nt 7 Y aer A a eee, ed AS E 

   



:*enajériaite de la.acción. 

Per A; . 
- Ea e US e TS e 

Art. llo.= Para la' a Edd $ Setones, la Sociedad deberá obtener 

m
s
 

s
u
r
 

previamente auteriáadión, de la Superintendencia de Socieda- 

des, mediante solicitud, acompañada. del correspondiente reglamenda) (50 (P4-9 

na de ineficacia. Los suscriptores podrán sanear el acto de suscripción 

por ratificación expresa o tácita. una vez obtenida la autorización de que 

trata este Artículo. No obstante la ratificación, la colocación de las 

acciones sin la autorización de la Superintendencia de Sociedades, hará 

incurrir a los administradores de la Sociedad, en las multa que la misma 

señale, | | 

Art. 120,- Vencido el término de la oferta para suscribir, el Gerente 

y el Revisor Fiscal comunicarán de inmediato a la Superin- 

“* tendencia de Sociedades, el número de las acciones suscritas, los pagos 

efectuados a cuenta de las mismas, la cifra en que se eleva el capital 

suscrito, las cuotas pendientes y los plazos paresbrirtos 
¿EN 

Art. l30.- La enajenación de las acciones Papas podrá hacerse ' 
En 

-por el simple ccoo pára e produzca efec- * 
eN 

to respecto de la Sociedade” decigrcros1 'será nepdrarTo 1 la incripción en 
y nta * 

'- él libro de registro de «Ss qntjante ortlerj escrita del enajenante. 

-:Esta:ordén.:podrá hacerse en oía “de endoso sobre el título -respectivo. 

Para inscribir una nueva acción y expedir el título definitivo al adqui- 

riente, será necesario la previa cancelación de los títulos expedidos al 

, .. 

" Art. 140.-' Los accionistas que deseen enajenay” ca bñeisen -todo O 

q
e
)
 

en parte, deberán ofrecerlas en primer, E a a Sociedad. 

   
   

:" La oferta se hará por escrito, a.través dél pos ries y en 
ME 

- la forma 
Sd 

"de- DE las mismas. La Sociedad gozará de un E ; 15 días hábi- 
  

     

  

    

y oferta, según lo que decida la-Asamblea General 

erá convocada para tales efectos. .. Vencido el térmi- 

sociedad no hace pronunciamiento alguno,' o si decide 
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. Art. 150.- 

tidad que corresponde a cadg uno, haciendo relación a Tos derechos de pren- - ” 

q
 

"puedan afectar su Vibre transferencia, PARAGRAFO.- En las ventas forzadas z 

me aquIr” 185 2CnTOnez O, csterminz. adquirirlos parcialmente, 2. ¿Su 

te de la Sociedad oficiará a Tos demás accionistas, a más tardar dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes de vencido el término anterior, ? 

_ Para que éstos decidan adquirir. la totalidad o el resto de las acciones 

ofrecidas, según el caso, para lo cual tendrán igualmente un plazo de 

| quince (15) dfas hábiles, Es entendida que los accionistas podrán adqui- 

rir las acciones en proporción a las que posean en la Sociedad a la fecha .. 

de la oferta inicial hecha a la Sociedad, Vencido el término mencionado, 

las acciones no adquiridas por la Sociedad o por los socios, podrán ser 

cedidas libremente a los terceros. Si la Sociedad o los accionistas, se- 

gún el caso, estuvieren. interesados en adquirir las acciones total o par 

cialmente, pero si discreparen cón el oferente respecto del precio o de 

la forma de pago, o de ambos, éstos serán fijados por peritos designados * e 

por. las partes 0, en su defecto, por-1a Superintendencia de Sociedades. 

En este evento, la negociación se perfeccionará dentro de Jos cinco (5) 

días siguientes a, la rendición del experticio, 
. . > 

ES de 
4 

En el libro de registro de acciones, se anotarán los nombres 

de quienes «séan dueños de éstas, con la expresión, de la can» E 

de, usufructo y demás grávánenes y imitaciones del dominio o embargos que ex 

o en las adjudicaciones judiciales de acciones nominativas, el registro se é 

«. Mherá, mediante. exhibición del: 'origita]” e de copia auténtica de “l6s docimién=*--> 

“tos pertinentes. A 2% É + .. 

Art. 160.- Cuando se eriajena s8]anente una de las partes representadas 

en un título certificado, 's se cancelará éste y se expedirá . 
(0) 

Uno nuevo a nombre del cesionario y del comprador. Doo, 
. a Si 

Art. 170.- -La transferencia de las. acciones, háyase. repo no pago a < Z 
ms 

buena cuenta de la” misma, . no extingue E Gor ones del 3 < 

Cane 0 ¿AnS e Ea 
cedente a favor de la Sociedad An th AS ME AS 

MOR E GA 9 : 
cor ea 1) or o = 

. A 

rl . 

o A A AAA A mas 
sr 

en
 A 
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Art. 180... . La prenda y.ustPictp “de Ys: acciones: nominativas se ONZAS ? 

o, l perfeccionará mediante su inscripción.en el: Libro“de 6428 .. i 

: tro de Acciones. La prerida no confertrá al Acreedor: «los derechos inhe- * oa A 

. rentes a la calidad de accionista, sino a virtud. de pacto-o estipulación 

> - eXpresa, . - 000020. 

| Art. 190.- . Salvo. .estipulación expresa . en contrario,' el usufructo con- 

ferirá todos dos derechos inherentes a la calidad de accio- . 

¡ . nista, excepto en el de enajenarlas o gravarlas y el de su reembolso al 

o tiempo de la liquidación. 

Za l Art. 200.- Las acciones serán indivisibles y en consecuencia, cuando 

0 una acción pertenezca a varias personas, Éstas deberán nom- 

brar'un representante común y único, que ejerza los derechos correspon- 

:0 " dientes a la calidad de accionistas. A falta de acuerdo, el Juez del do- 

ES Sc miciidp principar “social, designará el “representante: de t tales s acciones, CA 

a petición: de cualquier interesado, . a 

Art. 2i.- No podrán ser enajenadas las acute Nakpropiedad se 1i- 
Ñ - . . 1, 9 e ELA P 
y ? o " .tiga, sin permiso del Jueo- das ni podrán ser- 

- + To Jas. acciones * “embargadas sin ra oo Juez y autorización 

de. Ta parte: actora. En colin he Socteta A nara de regis- 
. - 0 ye 

Ó trar cualquier traspaso de accioñgs» “dósde Eje se    

   

“embargo o la existencia de la litis, 

0 <=“ Art. 220.- Los accionistas tienen la facultad (e hacersa 

E 

dirigir al Gerente y donde harán constar las facuTÉ ' 

"los límites de los mismos. NS A, | 

"Art. 230.+ .: Todo accionista deberá registrár su dirección o la de su 

>> representante legal o su apoderado. Quien no cumpla con es- 

    
   

   

¿mu [podrá recl far a la Sociedad por no recibir oportunamen- 

' 1ciales, 

de cargo de los accionistas, los impuestos que graven 
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ter e CO predan gravar 105 +ftuiosd acciones, * 

7. ¿ Art, 250,- Los accionistas son directamente responsables para con la 
o, 

. . + Sociedad del pago de: sus “acciones y los terceros sólo podrán 

- a recTamarlas en virtud de. una cesión legalizada formalmente. = 

Art. 260.- La Sociedad no podrá emitir acciones por un precio inferior 

ao . A su valor nominal y correspónde a la Junta Directiva ela- 

a 

. borar. y reglamentar la colocación de acciones. 

Art. 270.-  En.todo lo relátivo a entsión de acciones, suscripción o 

expedición de títulos, que no está previsto en estos esta- 

.. tutos, la Sociedad se rige y somete al Código de Comercio y a las leyes 

que lo adicionen o reformen., o y 

Art. 280.- En caso de robo o hurto de un título nominativo, la Socie- 

+ . dad lo sustituirá entregando .un duplicado al propietario [7 

Á que apareciere inscrito en el-Vibro de registro de acciones, comprobañ- 

| do el hecho.ante los miembros de la Junta Directiva y presentando copia 

— auténtica del denuncio penal correspondiente. Cuando el accionista soli- ” 

po cite. un .dupticado por pérdida del tít tulo, dará las garantías que le exi- * 

ja la Junta Directiva. En caso de deterioro, la expedición dé duplica= , 

+) requerirá la entrega de los: títulos originales para que la Sociedad > 

- Tos anule. o 3% o : 2 

e | CAPTIULO 111 ( 

o - DIRECCION Y ADMINISTRACION O 
na 

ha
 

.. Art. 290.-: La Sociedad estará dirigida 0 administrada: a) por la 

A - Asamblea Genera] de Accionistas; b) por una Junta Directi- 

va compuesta por 5 miembros principalés y 5 suplentes; Cc) por.un Geren=  * 

te que tendrá 'un primero y un segundo “suplentes. E y 

Art. 300.-. La Asamblea General de Accionistas la congistuyen los ac- 82 A 

- cionistas: reunidos con el quorungrséh Jaccipe ciones que 

va Pe pe Se EN >05 
. . adelante se Señalan. - O PA OU e Zin. 
- ES A SEE 

A OS His 
q $ Ú 

mo sor .y 
. 

A A    



  

   
  

- Asamblea General de Accionistas, se hará con la anticipación mínima pre 

A ARA A 

Art. 3lo0,- Las reuniones. dela Asañblea General de Accionistas N___ 

serán ordinarias, o extraordinarias; las primeras se reun127 

rán por 10 menos -una vez “al año, dentro de los 3 primeros meses, previa 

convocatoria que hará el Gerente, mediante aviso publicado en la prensa 

0 
o a través de comunicación dirigida a cada uno de los accionistas a las el 

direcciones que éstos hayan registrado en el Tíbro correspondiente. St 

el Gerente no convocare la Asamblea, Ésta se reunirá por derecho propio 

el primer día hábil de mes de abril a las 10 a.m. en las oficinas del 

domicilio principal donde funcione.la administración de la Sociedad. 

La convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la * 

1 

vista por la Tey. 

<. Art..320.-.. Las asambleas extraordinarias se efectuarán cuando lo exi- 

gieren las necesidades imprevistas o. urgentes de la Compá- 

ia, o por convocatoria de la Junta Directivay.detirene o del Revisor 
t nr A 

Fiscal, y en ella no se podrán reso] var sigas t6g esoo vetactonados 
: 
LA 

con la convocatoria. Pero, por: destino, del" 70% de Tas acciones 
Ns 

representadas, podrá copar os, una seño adotado, el orden 
( NA x, E» 

del día y en todo caso podrá' Fengrer a los administradores y demás fun- 

cionarios cuya designación e corresponda. L 

Art, 330.- La Asamblea ordinaria o extraordinaria” EE E con un o e 

número plural de personas que e 1er la 

mitad de las acciones suscritas, En caso de 

mero plura] de personas, cuilesquiera que sea € 

  

presentadas, La nueva reunión deberá efectuarse no' antes de los 10 días 

és de los 30 días hábiles contados 'a partir de la fe- 

citación, cuando esté representada la totalidad de las | 

| 

(Burana 

  

A o... mm



A A 

acciones suscri tas, : , . 

Art. 350.- Cada accionista dispondrá de tantos votos cuantas acctones 

.. suscritas, tenga dentro, de le Sociedad, pero ningún accio- 

  

,. de. _nista podrá votar por si o por interpuesta persona, más del 25% de los 

+: votos que corresponda a las acciones presentes en la Asamblea, en el — 

| momento de hacer la votación. | Este mite no se tendrá en cuenta para 

establecer el quorum del iberatorto, L 

Art. 360.- Siempre que se hrate de esggir dos oO más personas. para in- 1” 

«m
 

o, ¡ce iegrar una misma Junta, comisión o cuerpo colegiado, se apli- na 

_cará el sistema de couciente electoral. : En caso de empate de residuos, o >, 

e se decidira a la suerte, o o - 

Art. 370.- Cuando la transformación o fusión imponga a los socios una q 

a responsaniiidad day, que: die cn trafda bajo la forma ante- e 

Y “ior, deberá ser aprobada por. inantmidad, | 4 

s Art, 380.5. De lo ocurri ido “an ls reumiones de %a Asamblea, se dejará , q 

o o | constancta. En: 7 bro de. act .as, Las actas serán firmadas 7 

> : por el presidente de la Asambleg: y por: su "secretario, o. por quien haga » . 

sus ves. e. A o e, . Cs Po 3 
. “Art, 390.=, . Son funciones. de. Ja Asamblea: de Accionistas. las síguién- O 

- a y .. tes: 1lo0.- estudiar y aprobár la reforma de los estatutos; E 

: 20 2 examihar, aprobar 0 improtar balances de fin de ejercicio: y las ES 

_ cuentas, que deberán rendir ls. adatasiagores y Junta Directiva; 30. : A e 

disponer. de las 'utiTidades sociales conforme al contrato ya las leyes; E 4 

50.- . hacer las elecciones que le ¿orrespondán según los presentes esta- 5 ( 

y 

tutos o: las leyes, - fijar 1ás asignaciones de las personas elegidas y 

. 
2
7
.
 

removerlas 1ibremente; 50.- considerar. los Anfomnes de los. adninistra- 

dores o del representante legal, sobre el estado de los negocios socia- 5 
sx Bxmly * 

les y el ¡nforme del Revisor., Fiscal. en su caso; 60.- adoptar en A generará: ES ] 
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.* Pc PRA estatutos o la ley, 48 E ae O 
   

  

Art. 400.- La Sociedad' tendrá Una Junta Directiva, compuesta Por 29 

- miembros corras ug: «réspectivos :suptentes, que serán numéricos ,. 

ca nombrados por la Asamblea General. «de «Accionistas y "siguiendo las reglas  ' 

0000022 , 
) " establecidas sobre el cuociente electoral,..por. pertodos. de. un año. 

"Art, -4lo.- -Serán funciones de la Junta Directiva: a) asesorar 8 Ge- 

rente General; b) elegir al Presidente y Vicepresidente de 

| - la Junta Directiva; Cc) nombrar al Gerente General y al primero y segundo 

- . suplentes del Gerente General, y d) las demás funciones legales. 

, 0 >E, Art; 420. : La-Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez al mes. 

_ ES - por" lo menos, y además cuando la' convoque el Gerente Gene- 

ral, el Revisor Fiscal o dos de sus miembros que actuen como principales. 

0 : Art, 430.- La Junta deliberará y decidirá válidamente coh la a presencia 

O Dn 23 de Tos "votos de Ta mayorfa'de $us membros... 

Art. 440.- La Sociedad será administrada por qee férente General que se- 

ce.rioa en ¿wi» rá nombrado por la Junta occ e iperfodos de un año, 
¿qe 

. los: cuales empezarán. a contarse a patir dd: Jean * de la presente e5- 
a OS 

| 

¡ SO AE 
. crituras : Habrá, un' primer ¿espino eligen Genera] + que” lo reemplaza- 

¡ oy as 
! rá en sus faltas temporal dscafgotutas. Habrá. demás un segundo suplen- 
| ORO 
e ' O . te del (Gerente Gtneral , que *Egenilizars al Gerente GenieraT en “sus faltas 

temporales o-ábsolutas, cuando no esté reemplazado PRE suplen- 

z " ARS COL 

0 te del Gerente General. En casó de no productes «Qe dones » “el Gerente 

General y el primero “y segundo suplente ctas e eee de 
ab 5     

    

    

    

:) » - sus funciones hasta'cuando se les nombre” sus 

Art. 450.-- * El Gerente General tendrá las más am 

o. 

Ho. :«admi- 
e > bno PR 

: nistrativas y dispositivas. Será el represen Lánte legal de 
+ 

la iedad yen. consecuencia está facultado para firmar contratos, otor- 
sa 

» . n 
    
  

 



- o -“mutuo'o comodato; llevar em” gun eroT Tú Pepresentación de la. Soctedad, 

> nombrar apoderados Judiciales o ,extrajudictales, nombrar árbitros, reci- 
nd 

bir, desistir, transigir, y sustiruir, crear los cargos que considere ne- 
se» e 

de cesarios, fijar, sus asignaciones, .Pproveerlos, . revisar. sus funciones y - 

  

dá. celebrar los. contratos de trabajo, a que haya lugar; presentar: un «infor- 

- o me sobre la marcha general, de los negocios a la Asamblea General de Ac- 

a cionistas en sus reuniones ordinarias, elaborar un proyecto de distribu- . 

ción de utilidades, autorizar con su firma los balances de la. Sociedad, 

asf como los títulos de las acciones que se expidan, garantizar con los ” 

bienes de la compañía las obligaciones de ésta, llevar a cabo la liqui- ny 
4 

e dación de la Sociedad en el: caso. que a Asamblea General de Accionistas , 

: no designare otro u otros liquidadores, mantener a la Junta Directiva al 
"rn 

Le. corriente y en forma detallada, de la «marcha de los negocios sociales y   +. darle todos los informes que le. soliciten y en general las demás funcio- 

nes que le asigne o le delegue la Junta Direct iva. 

“ " PARAGRAPFO: Cuando el Gerente General sea reempiazado por el primero o 

Ca segundo: suplente, éstos tendrán y ejercerán las mismas fa- 

- cultades que tenga o que se Te asignen” al Gerente General. F. . : 

CaprTuLo- rv A 

o. " REVISOR FIS sen Y Y FUNCIONES A 

A zz, Art. 460,-" La Sociedad tendrá un' n Revisor Fiscal youn suplente, elegi- o pa 

a dos por la Asañviéa GengiaT de Accionistas, para pértodos” a Ci 

. de un año. o , a 

| Art: 470.- No podrán ser revisores: Fiscales, quienes sean asociados de A 

| «2.2 la misma compañfa o de alguna de sus subordinadas, ni.en és- | Z 

tas quienés sean asociados o empleados de la sociédad matriz;"quienes es- % ( 

tén _Tigados por matriimonto. o parentesco: dentro del “cuarto gradó de con- 3 É á 

sanguinidad, primero civil o segundo: de afinidad; 0 o seg consocios de los 533 

  

1 a     

       
   

  

     

AE E, 

a administradores y Funcionarios directivas ¡gel ro calor a o contador 2 EN 

+ O dE 
5 PE : ay «E < A, 
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: A, TAS MS o 
: de la, misma Sociedad “y. “quienes” "dEsempénen en la misma compañía o en e 

e
 

sus subordinadas, cualquier. otro cargo, Quien haya sido elegido cofo1 29 e 

Revisor Fiscal no podr € eseipenar! eh: + misma Sociedad, ni en sus su- 

  

y bordinadas, ningún otro cargo durante. el -perfodo- respectivo, 0000023 

3) Art. 480.= ' Son funciones del Revisor. Fiscal,..aquellas estipuladas en 

el 'Art'ícuto 207 del Código de Comercio Colombiano. y demás 

normas legales. 

* Art. 490.- El Revisor Fiscal responderá de los perjuicios que ocasione 

o | a la Sociedad o a sus asociados, o a terceros, por negligen- 

-Q cia o dolo en el cumplimiento de sús obligaciones. Igua mente mantendrá 

z . - reserva sobre los hechos de que tenga conocimiento en el ejercicio de su 

Pe cargo y s6lo podrá hacerlos públicos en los casos previstos por la Ley. 

3 a Art. 500.- . La Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas, tendrán un 

. o “Secretario, quien" atenderá las funciones que le señalen la. 

Asamblea y la Junta, qe 0 

ER . rt 5lo.- da Sociedad llevará los rs ESpcoi1 rd previstos 
" . Loa - . . o” 09 . 

A | por la Ley. MOSCA as, ae. 
. : CS O añ oy + E 

RN E EA 

  

A cial Y aye 
_BALANCE, oruga DE UTIEJOADES Y FONDOS 

a - 

Art. 52. ¿D.= AY fin de cada ejercicio social a una vez al 
2 OE CO 

.. año. el 31 de diéjembre, la socféda dd. -deberá” teSrtar sus cuen- 
. a a” 

¿A o "tas y "producir el "inventario general de su legos El Hunce se ha- 
a: 
cohtabilidad 

     

   rá conforme a las prescripciones legales Aa las"? 

establecidas. o > . z 

Art. 50... La dunta Directiva y el Gerente pré CaneRr a la Asamblea 

pa va aprobación o improbación, el balance de cada ejerci- 

     



>
 

v” ciación de acuivos fijos y de amortización de intangibles; 2o.- un pro- 

yecto de distribución de utilidades, con la deducción de la suma calcu- 

  

lada para el pago de los impuestos sobre la renta y y complementarios por 

z O] correspondiente ejercicio gravable; 30,- el informe de la Junta Di- : 

rectiva sobre la situación económica y financiera de la Sociedad, el cual 

y ontendrá además de los datos estadísticos y contables pertinentes, los 

que a continuación se enumeran: a) detalle de los egresos por concepto 

- de salarios, honorarios, viáticos, gastós de representación, bonificacio- 

nes, prestaciones en dinero y en especie y cualquier otra clase de remu- 

neración que recibieren cada uno de los directivos activos de la Socie- 

dad; b) las. erogaciones por Tos mismos conceptos indicados en el lite- 

“ral anterior, que se hubieren. hecho en favor de asesores O gestores vin- 

-culados a la Sociedad, cuando la principal función que realizaren consis- 
- 

“tiére en tramitar asuntos ante entidades públicas o privadas, aconsejar 

y 0 preparar estudios para adelantar tales tramitaciones; Cc) las transfe- 

+ “rencias de dinero y demás bienes a tftulo gratuíto o a cualquier otro que 

Pp - pudiera asimilarse a Éste, efectuados a favor de personas naturales o ju- 

ia rídicas; d)-1ós gastos “de propaganda y de relaciones públicas. discrimi- - 

de nadas unos y, otros; e) Tos “dineros u ótros bienes que la Sociedad posea 

de en el exterior y las ob1igáciones en. “moneda extranjera; —F) las. inversio- 

a os nes discriminadas de la compañía en otras sociedades nacionales. o extran- 

$ dores 40,- un informe escrito del Gerente General, en el cual relate la 

a > eorms: “como hubiere. tevadoa cabo" E Bestia y Tas medidas” cuya adopción DEE 

recomendare a la Asamblea, y 50.- el informe del Revisor Fiscal. 

Art. 00 “Los documentos indicados en: el Artículo anterior, junto con 

"Tos'-Tibros y demás comprobantes exigidos por la Ley, debe- 

rán ponerse a disposición de los accionistas en las oficinas de la Socie- «. 3 . 

dad durante los 15 días hábiles que precedan a la reunión de la Asamblea 

de Accionistas. - ' o : A 7 Roa. 

Art. 550.- . Dentro de los 30 días siguiente jogo, de la Asam- 
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pica "EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO 
== 
E rio a Ca ta A, hr Es 

aid DE “Socoma”. CRE Ao “Dan — 40024 

E
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U 

ii ca ii “CERTIFICA: q mo 

7 . . . . Eo, E A A EA mo e q) = aba? Ve 

| 
| )     

Que la sociedad denoninada:" _DUQUE_TO "|. 

E ido? BAR” -y cn CIA, 5, EN C.* , aparece matricue 
ii TS 

<= e : Jada enel Registro Mercánt11 bajo el         
  

      . .- a pan - ” a e; *. Des 

_ LON SE DS - CERTIFICA: o Cs 
LE E ¿ra dde 

  

  

-9 Que 1 Or. escrit ra Número 647: _de 1 5 viembr : 9 

Lrfa sa. de Bogo oe racto se i 6 ra = 

  

. . i 
Comercio, el 24 de Noviembre de 1 969 ba oe 82,824= 
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A rl 

CR ¿e AS 
. el 

“sus” «propios socios; E 
mes 

DURACION: Desde el 5 de “noviembre de 1.969 

hasta el 4 de Noviembre del año' 2.0195 A 

CAPITAL. $125. 000 00, dividido” en 125 cuo= 
ali A P. 

tas de $1. 000. 00, cada una, totalmente paga= 
  

e O e... 
a 4 o. pa o. 
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NOMBRE DE LOS. SOCIOS y APORTES DE O O 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E Socios -. No. de. e Valor 

la 0 cuotas . : aportes 

E “Alfonso Buque Gonzáles." "5 ON $5.000.00 - 

y ' Clemencia Tobar ¿2 Duque OS 30 "7 39,000.00 

- Comanditarios e . 

"Alfonso Duque Tobar . 20" o 20.000.00 . " 

eranctsco Duque _Tobar MS BS : | 35.000.007. 

E “taura “Duque Tobar. > A 35.000.00 : 

" TOYALES: 125. DR $125.000.00 . - 

A SN CERTIFICA * EE | 
  

" sárta a. de Bogotá, 

gue por escritura número 7, 996," del 5 de Diciembre de 1, 975,N9 

cuya copia se inscribió en esta Cámara” de 
  

Comercio; el 28 de Dicismbre' del; .973, bajo el Número 14.270,en 
  

el Libro respectivo, consta que la representación de la sociedad 
  

  

| y la administración de sus bienes y negocios estarána :a cargo 

delos -socios gestores Alfonso Duque, Sonzúlez Y Clemencia. To = 
  

  

bar de Duque, quiénes podtén conjunta o separadamente obrar. 

  

. sp 109) mix + 
, ua E e b 

r 2 CERTIFICA : 

  

a 
€ 

¿Que en el Libro 
A . o 

re 

¿Noveno: que se Ileva en la Cámara de Comercio de 
a y . 

. 

ca d9s ¡cripción postertor a las arriba menciona= 
  

Bogotá,no apal 

das de docume   — 2 _nombramient     
  

              

e socie= | 

A a. 
7 En 

o Le o ndo minera] O A  



  
  

| que lo expliquen o “Jo justifiquen, Junto con* 6] :acta de la reunión ¿yo 

+ - DIil8ay, €l:. «Lerente AEMTATA a La SUperintenoencia ae 30C1e04- 

des, una copia del balance,' según el formulario oficial y de los anexos y 

  

Asamblea en que hubieran sido discutidos y aprobados. 

Art. 560.- Copia del balance;. autorizado. por-un.£ontador poo W04 00,75 

publicado por'lo menos una vez en el Boletín de la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

Art. 570.- Al final de cada ejercicio se producirá el estado de pérdi- 

das y ganancias. Para determinar Tos resultados definitivos 

de las operaciones realizadas en el respectivo ejercicio, será necesario  - 

que se hayan apropiado previamente de acuerdo con la Ley y los estatutos, 

las partidas necesarias para atender el deprecio, desvalorización y ga- 

rantía del patrimonio social, 

e Arto 53037 dá. Sociedad ronstituirá una: reserva: Tegal. que: ascenderá por: - ceo 

lo menos al'50% del capital suscrito, formado por el 10% de 

las utilidades Tíquidas de cada ejercicio. cuan reserva Vlegare 

al 50%. mencionado, la Sociedad no naa oe centinuar Vevan-- 

do a esta cuenta el 10% de las ups. Susto Pero si disminiiyé- l 
y 

re, Volverá a apropiarse TA: tates utiLidagie hastá cuarido . 
¿a ge 1 + 

la reserva légare nuevamente,al deta fijados 

Art. 590.- Las reservas casonas que ordene 2 a serán 

necesario. 

Art. 600:- 

  

osi éstas no se hallan justificadas en el A No podrán 

distribuirse utilidades mientras no se hayan enjugado las pérdidas en     a erfifiospantediores , que afecten el Capital. Se entenderá que las pér- 
¿El , 

| capital, cuando a consecuencia de las mismas, se reduz- 

  
A O CAI 

  
A ÓN ..



  

*< du ve 340,” MELIA. nó PESETVaS A qué se Te 1eren 105 €. 212UiIDdS 

o res, la Asamblea decidirá. de acuerdo con la Ley sobre di.- 

a tribución de utilidadas. . La distribución de utilidades se hará en propc*- > 

«sz ción a la parte pagada del valor nominal de las acciones. El pago de di- , 

* 2yidendos se hará en dinero efectivo en las épocas que acuerde la Asamblea 

7. General decretarlas y a: favor de quien tenga la calidad de accionista al 

tiempo de hacerse exigi ble cada pago. No obstante podrá pagarse el divi- 

* dendo en forma de acciones . liberadas de la misma Sociedad, si así lo dis- 

pone la Asamblea con el voto de por. To menos el 80% de las acciones re- 

- presentadas. A falta de:asta mayoría, sólo se podrán entregar tales ac- 

ciones a título de dividendo a los, accionistas que así lo acepten. - 

= Art. 620.- Las pérdidas .se endugarán con las reservas que hubieren si- 

- do destinadas especialmente para este propósito y en su de=  - rm 

e fecto con:la reserva Yegal. Si- la: reserva. legal: fuere” insuficiente para o a 

enjugar el déficit de capital, se aplicarán -a este fin los beneficios de 

—. los ejericicios siguientes. o : , 

o o, CAPITULO Y Ñ 
o . cta Sa 

- DISOLUCIÓN Y AIQUIDACION . . se 

] DN eE 

.. Art. 630.- La Sociedad se digolvera: a) cuendo ocurran pérdidas que A 

ar | reduzcan el patrinonte neto por debajo del 50% del capital : z 
5 

suscrito; - b) por resolución” de la Asamblea General de Accionistas; c) y 

. por resolución de auto ridad competente; 4) cuendo 7.95% .0.m8á5, de. las: 200.0. 2 

acciones suscritas Meguen a un solo: “Accionista; y e) por las demás cau- E 

sales establecidas en la Ley. A " E 

Art. 640.- - Disuelta la Soctadad, se procederá a su liquidación por la + .j 

.- persona 0 personas que designe la Asamblea General de Accio-. z 

  

    

     
     

7] 
nistas y a falta de tal designación. 'hará la liquidación el Último Geren- -S Ze 

oe Phi 

te de la Sociedad, mientras. mo se haga la el ección de , Jigui dador, por la 35 Sn 
a qE O ye . > 8] e 

-. Asamblea General de “Accionistas. - cr co E ae 4 
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. e : .o A 

- had Mo fi > aa mmm . rr A ra



sqcicis: «hará conforme a las ley ==. 

  

Art. 650.= La 1iquidición Mea ) 

vigentes observando: Jas, “siguientes reglas: a) la neo 1 

Ao En 

directiva continuará compi Ju aso ; "del: «¡Viguidador; b) la asamblea 

" general se reunirá en las fechas. indicadas en los:estatutos. para oo 

siones ordinarias; c) el Tiquidador presentará a la asamblea los esta- 
0026 

"
e
 

dos de la Tiquidación, acompañados de un informe razonable sobre su desa- 

rrollo, un inventario detallado y un balance general; d) para la aproba- 

o ción de la cuenta final de la liquidación, bastará la mayoría de votos 

A de las acciones suscritas en circulación, sin perjuicio de las disposi- 

5 ciones legales. Si por unanimidad los accionistas en el momento de reci- 

bir la liquidación, estuvieren de acuerdo en recibir sus derechos en bie- 

. nes de la sociedad en liquidación, así se hará, haciendo constar dicho 

9 - ÓN _ Acuerdo en un Actas De no ser esto posible, el liquidador procederá a 

vender los bienes y repartir S su producto a prorrata de Tos “interéiés de” 

. .. a los socios. o 

A o » . CAPITULO VIX, So. NS qe 
- DISPOSICIONES. vais qe a 

ll e Ca “de Y 
OA Ao r E t 

Art. 660.- Cuando la asamblea” E -la a Junta, directiva no hagan oportuna- 

   

    

        

     

  

O o. a mente las elecciones e -nómbramientos' que les corresponda 

o conforme a los estatutos, se entenderá prorrogado, ¿periodo de los an- 

ma HA ME £. 
Ó o «tertormente.. nombrados 0 elegidos, hasta que s e la 'torrespondien- 

A te elección o nombramiento. UN le As A 

. 670.- blea como 1 tá directe pod ] Art 670 Tanto la asamblea como la jun É ES A RO rán citar o 

“4. o. + invitar a las personas cuyos E sui Ed la socie- 
o : Role yn LN . 

o. dad, quienes tendrán voz pero no voto, en las reunioy! “Jue asistan. 

CAPITULO VIII 

, o REFORMA DE ESTATUTOS 
7 22. Mt . o 
cóí8m?:32 
xo >       $ 
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e Do a 

e de la asamblea general de accionistas, conforme a ás solem- a 

- nidades decretadas por las leyes vigentes y con el número pluraT' de' ac- : A 

clonistes que representen por lo menos el 70% de las acciones represen- , 

na tadas en la reunión con voto favorable. Ñ 

q. cita CAPITULO IX . j 

E CERA DIFERENCIAS 4 

_ Art. 690.- Las tr ferencias que ocurran entre los accionistas o entre Y 

éstos y la sociedad, o los representantes de un socio falle- E 

cido, durante la sociedad'o al tiempo de su disolución,” cuando no puedan CN 

"ser directamente resueltas" por eos, se someterán a la decisión de 3 dr- * A 
e 

_bitros nombrados por las partes, quienes resolverán en derecho. * Designa- . cd: 

o o. 1os árbitros, el acuerdo entre 2 de ellos formará -sentencia. Si la 

d
e
 

1 

$“
 

“parte requerida extrajidicia lente por escrito para que designe un drbi- 

á ! “tro, no lo. hace” dentro' de los: 7 días siguientes. al recibo de: Ta nota de . 

_requerimiento;' 'clatquieta de las: partes podrá acudir al Juez y se “segui- 

rá el procedimiento establecido en, , los incisos 39. y 40. del artículo 

2.013 del Código de Comercio. Po ":    
AN o - CAPITULO X 

| | NOMBRAMIENTOS 

q
a
 

«Art. 700,- Se haces. los siguientes nombramientos : 

"JUNTA. DIRECTIVA . 
: 
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: PRINCIPALES 2 0 % "7 SUPLENTES: | A 

Alberto Marulanda P. o a o Juan José Mariño P. *' 4] . e ] A 

Francisco Camacho 6. , Lucy Ospina D. “7.” A 

Margarita P.' Ospina D.  * Elisa G. de Acosta ''* 3 ” 
5, nx tz o. 

Gerardo Tara S. . £lemencia AR de “Duque A Za A . 

Alberto Mosseri 4 Jl CGevospina * a 63 Y 
o ot” 24 uo uy E 

-. ¿yor cara P > ME 
o (ano pi 0 ES an 2 <p de: 

OA E t» 6:33 
A uE. 

DEA £92.4 
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rn OS 

GERENTE: Carlos S. Ospina 

" PRIMER SUPLENTE: Alfonso Acosta L1... . 

SEGUNDO SUPLENTE: Alfonso Duque G.    
REVISOR FISCAL 0000027 +. 

PRINCIPAL: SUPLENTE: | : 

" Jaime Trujillo P. Alfonso Mendoza C. i 

E Matrícula N* 1707A o Matrícula N* 29074 | | 
». ree : 

> p 
0 Los anteriores estatutos fueron aprobados por unanimidad. Por unanimi- 

dad se comisionó al Gerente de la sociedad Dr, Carlos S. Ospina para ele- 

  

  

  

0 5 vara escritura pública la anterior reforma de estatutos. p. 

SN + 393% «Balancera .30.d8 'Septiémbre: de : 1. .982.="' El gerente: de "la sociedad *' CT 

o Carlos S. Ospina tomó la palabra para presentar a la consideración de la 

- Junta de Socios, el bal ance .genera] de, la sociedad cortado a 30 de sep- 

- tiembre de 1982 y que servirá de base para la trapstótmación. 
. l e 

eN 

o E - BALANCE'A SEPTIEMBRE:30. DE: 8%, A 
po ir a Par o ; 

ER - QA ACTO Ea e ¿9 
O CORRIENTE CN E Ao - Pi” 18.990.601.30 

y- " Ys - , L 

Caja e 23420 
l Bancos (Depósitos a ! 

e: . .. Disponibles) Po '18.551.-367,10 . ] 
. 

4 
_ " Exigible o 447.020.818.56 

       

  

Cuentas por Cobrar 

   

   
      

clientes 291,278.055.71 cola 

Menos: Reserva e 
Protecc. Cartera  - (2.048.200.00; zos qa :85 y 
Deudores Diversos PA 

“a Funcionarios y Em- " ne 
pl eados 

La Antict pos ¡para gastos M e.) 314.9 
oras [pá as jes 51.234 AS 

” rales 97. 619: 296. 29 
1.242.851.11 

466.011.419.86 

7 
D
S
        



  

A 

4% NO CORRIENTE —.”, 

: . Otras Inversiones 

. . Aportes en Sociedades Ltdas, 
Aportes en otras Sociedades 
Cédulas Banco Central Hipo- 

==: tecario al 5% , ...,: 

= ACTIVOS FIJOS. 430 
Depreciable . .. 

Vehículos + ¿“0% 31.489,814 12 
Menos : Depreciación ' : 
acumulada ""(9:931.553;35) 

Equipo Téc. y Mag. 
- de Ofc, : 9.642.970.13 

Menos : Depreciación, a 
-- acumulada : 

Muebles y Enseres 
Menos: Depreciación 

¿»acumulada 

6.027.446,21 

* (2,139.988.20) 

367.729.48 

(180,779.26) 

- Otros Activos 
Menos: Depreciación 

— Acumulada 

. Otros Activos 

Devolutivos' Almace- a 
nes: Frentes . £ 

DIFERIDOS . 

Gastos Anticipados 
Gastos. Inst. Edif, 
San Martín Bloque € 

. Incremento Impuestos 
2 Renta e Industria y ..  - 

. Gorercia. +... - : CN 
Gastos por Aplicar * * 

TOTAL DEL ACTIVO ; 

FDO. Carlos Ospina - 
Gerente: 

" -* (3:949,333.83) . 

-'3.543,972,24 

  

1.512.200.00 

50.000.00 
550.000.00 

- . .912.200.00 . 

: 31.286.305.30 

21.518,260.77 

5.693.636.30 

3.887. 458.01 

186. 950.22 

657.836.58 
== 
E) 
Í 

657.836. 58 

9.355,136. 42 

226.408. 47 

+. 5998,€398.79" * 
786.056.92 

-$508.822.898.16  ” 

FDO. Manuel Carrasco Ro     Auditor 
¿estat 2 7-A 2 

e y ' 
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BALANCE_A SEPTIEMBRE 30 DE 1,982 . A—— 

PASIVO 26- (133 

CORRIENTE 275.552.938.29 

Gastos por Pagar Personal 55.232.542.07 
Retención para impuestos 2.792.361.90 
Acreedores Diversos 90.682.863, 92 
Retenciones al Personal 5.940.349.88 0 
Otras Cuentas por Pagar 2.512.511.,43 000028 
Cesantías Consolidadas (Parte Cte. ) 43.670.418,94 
Obligaciones por Pagar .62,000.000,00 
Impuestos Renta por Pagar 12.721.890.15 

NO CORRIENTE 194.208. 640.27 

Cesantías Consolidadas (Saldo) 131.011.256.83 ' 
Reserva para Prestaciones 47.201,301,05 
Cuentas Consolidadas de Socios : 15.996.082.39 

CAPITAL Y SUPERAVIT 39.061.319.60 

* Capital Social: - 120.000.00 
Reserva LegaT 60.000,00 . 
Pérdidas y Ganancias (Utilidad 
septiembre 30/82) 38.881.319.60 “ 

| l : so. l 
TOTAL DEL PASIVO OA. $508.822.898.16 

SAUCE. mmmmmazeceees 
: A y € ae na E TERR E 

139 > ¿o MAS at? 
E a E 

SN SE, e Lev Lt qe “ Pe A 

Fdo. Carlos S. Ospina: * ¿av A Fdo... ¡Mañisel” Carrasco R, So * Gerente es t 5 A Auditor 
y Mat. 2457-A 

"7% Y BALANCE A SEPTIEMBRE 30 DE 1.982 . *' 
A 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS AEPTIÓRE «30. DE. 1.982 

INGRESOS * 573,509.773.02 

Porcentajes 55] 
. Honorarios sos 
Intereses « 
Alquiler vehículos 4,5 700 

Js Recuperados ape 004" 438.68 
Jámientos. 3 6.433,711.88 

Al za 169 (4.134. 420.99) 
añeos 4.065.934.17 

 



- GASTOS DE OPERACION 

” Gástos Generales 

al 

Remuneración al” 
== pérsonal 

Prestaciones So- 
ciales Legales 
Prestaciones Socia- 
les Extralegales . 

¡ o Servicios y otros. 
i generales 
| Menos: Valor factu- 
| . rado a clientes 

] 
| 

  

Gastos de Vehículos 

397.525,137.45 

275,509.891.44 

37.706.552. 39 

179.117.333.37 

(408,864,768.20) 

o de 

Gastos Financieros 

Utilidad en el ejerc 

Utilidad Neta: 

El anterior balance y que servirá de hase para la transformación fue apro- 

icio a Sept. 30/82 

Menos: Impuesto Renta (Provisión) 
nta, 

Fdo. Carlos S. Ospina D. 
pa o Gerente * * 

bado por unanimidad, 
"kv 

En este estado se decretó un receso para la elaboract 

nándose a los doctores Alfonso Acosta y Alberto Marulanda para edo, 

tendo las 6:00 piñ., Se reunieron nueyamente las mismas personas, encon- 

trándose en consecuencia representada la totalidad de las cuotas en que 

se halla dividido el 

dustriales, 

Se procedió á da r lec tu 

ninidad. 

8:00 p.m. . 

! A 

capital social 

No habiendo más de que tratar, se levantó la ses ten 2tendo las Co a Y A AN De ESTE € ye oz ax 
20 LO M5 co* pa € co Sé E a 

guo note s 2 ais F pe Na ETENGO A 2 rl As 

E E 
5 ZE pot E or ' su ORIGINA y de ma E y 23 

qui € (aña 34 
2 eat qa MS a Esa ca, De AÑ ñ aa 

Po - . 
< E 

po Pa : ZÁ 4 3 ny AE 1:33] A 
23 Y 

pa Cd H e ao op e 
2 

pt f- 12 3 0, 135% 
7 poe + 

A Sea e 
a : 

Cromo 

, € igualmente presentes los socios in- cv 

añ la" presente acta la cual 

  

  

524.908.123.42 . 

420.994.146.45 

, 

31.620.717.50 cy 

12,293. 259.47 ¡ 

$ 48.601.649.60 

9.720.330.00 * 
$ 38.€81.319.60 

-= e. e en e. 7 AS 

Fdo. Manuel Carrasco R. 
Auditor 

Mat. 2457 Bi 

ión del acta, comisio- 

$ 
e
 

fue aprobada por una- 
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LU> CUNIS TUTIQUUS Para eLspborar eL. acta:-t. y >, "py 

  

       60 

  

      

  

o Alberto Marulanda P. 

0000029 ] 

--El Presidente, El Secretario, 

. Carlos S. Osbina Francisco Camacho Garcés : 

Es fiel. fotocopia tomada del original del libro de Actas. 

0 O El Secretario, | o o o 
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(13 
Yo, CARLOS S. OSPINA DELGADO, varon mayor de edad, identificado con la . 

cédula de ciudadanía N* 72436 expedida eh Bogotá, en mi calidad de Repre- 

sentante Legal de la sociedad INVERSIONES CARLOS S. OSPINA 4 CIA. S. en C., 

manifiesto que cinfiero poder especial pero amplio y suficiente al doctor 

ALFONSO DUQUE GONZALEZ, identificado con la cádula de ciudadanía N* 1254 

expedida en Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad E - 

INVERSIONES CARLOS S. OSPINA. 4 CIA. S. en C., otorgue la escritura. de re- 

forma “de estatutos de. la sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELEC=" 

TRICOS «LTDA. “INGETEC LTDA. ”, aprobada en la Junta General de Socios de Na 

la misma, celebrada el 30 de Noviembre de 1.982 y según consta en el Acta, 

Ne 146, a 
A 

En consecuencia el apoderado ALFONSO DUQUE G., queda facultado para re- 

presentar a la accionista INVERSIONES CARLOS S. OSPINA 4 CIA. S. en C. en 

todos los actos, escrituras y do- mentos necesarios para cumplir en debi- 

da forma con la reforma de estatutos de. INGENIEROS CONSULTORES - CIVILES Y 

ELECTRICOS LTDA., que se transformará en "INGETEC S.A.”. o A 

Igualmente el apoderado queda facultado para efectuar en nombre” y repre- : . 

sentación de INVERSIONES CARLOS S, OSPINA á CIA. S. en C., los aportes a : 

que haya lugar hasta por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10'000.000.00) 2) 

M/CTE.- o 

"Atentame te, O
 

    

    

C.C. NY 1254 de Bogotá . » 
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O CERTIFICA: 
  

  

gue la sociedad denominada "INVERSIONES CAR 

LOS S. OSPINA Y CIA S. EN C."” aparece ma - t 

  

triculada en el Registro Mercantil bajo el 
  

  

CERTIFICA: . 

    Que por o scritura aduero 5.490 del 30 de Noviembre de 1.965,- 

| Notaría Ta. de Bogotá, cuyo extracto se registró en ésta Cáma 

  
Py 

  

i ra de Comercio el 15 de Diciembre de 1.965, bajo el número  * 
  

: 67.004, páginas 427 a 429; copia de esta escritura se inscri- . r 
  

| bi6 el 12 de Mayo de 1.9382, del libro respectivo, y se-consti- 

a tuyó la sociedad Pi : comandita Simple, denominada "INVERSIONES 
  

nn CARLOS OSPINA Y CIA S. A 
  

. 

  

  
or. a 

  

Que por escritura número -1.397 del 21 de - Octubre de '1.982,No- . 
  

taría 3la. de Bogotá, cuya copia se inscribió en ésta Cámara- 

. 
p
i
 

p
e
s
 

de Comercio'el 10 de Noviembre de"1.982, bajo:el número «== ¡ . . . .. 2 

y 124.182 del libro respectivo, "La sociedad cambié: su nombra=-- 
  

L Por el de "INVERSIONES. CARLOS S: OSPINA Y CIA S. EN C." e - 
  

introdujo otras reformas. 
. A a z ui tí A e PP pm z A 

. 1 

  

  Que de acuerdo con las inserípciones anteriores, la sociedad- 
  

“se rige por las siguientes disposiciones; 
  

"NOMBRE: "INVERSIONES CARLOS S. OSPINA Y CIA S. EN C," 
  
  

DOMICILIO: BOGOTA. —”,' O 

OBJETO SOCIAL: El objeto de la sociedad será las inversiones 
  

en bienes muebles e inmuebles y su. Administracióny ya sean - 
  

de su propiedad o de “terceras personas, para obtener renta - 
  

ol
al

sl
o 

_de éllos. En desarrollo. any iso a a ía sociedad podrá : - 

o TSE ps E Adquirir, enajenar, gravier Spin o 0andt A ndamiento bie 

a
 

  

    s sobre estos 

r
r
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nes muebles o inmuebles 13 Levadreriedió acigl 
  

   

  

E qe cn e aca b) Tomar o dar E Fut e “en sin o    
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z “ga Ma 5 wee, 9 

girar, endosar, acepta, protestar; cahcelár y recibir letras -- 

HE E 

  

“de cambio, pagarés, cheques: 2 cuatesguiera. $tros efectos: de0D 0 ( 
tr 
  

comercio, y en general, cólebrar. “el” “contrato de cambio en to- 
  

das sus formas; Cc) Formar, organizar,.financiar :sociedades,aso 
  

Cciaciones o empresas que tengan objetos iguales o.semejantes- . 
  

a” los de lasociedad o que tengan: por objeto ejecutar o celebrar 
  

“negocios que. den por resultado abrirle mercado a los artículos 
  

que vende la sociedad o procurarle clientela o mejorarla, o fa 
  

cilitarle en cualquier forma las operaciones que constituyen - - 
  

su “objeto o «entrar en dichas sociedades, asociaciones o empre 
  

sas en toda clase de arreglos y contratos, suscribir acciones- 
  

y tomar interés en las mismas; d) Fundirse o fusionarse con -- 
  

Otra. u otras compañías ; €) En general, . hacer. en cialguier par-. 
  

Cte” Sea en su propio nombre, por cuenta de terceros o en parti 
  

cipación con éllos toda clase de operaciones comerciales, in - 
  

“dustriales o civiles de la £fndole de las expresadas, sobre mue 

"¡bles 'o “inmuebles , que sean directamente necesarios o. conve -- 
  

_Mientes (1 logro de los fines que la sociedad Persigúe, o qgue- 
  

puedan favorecer * 'o desarrollar sus - actividades y las de las em” 
  

presas en..que .tenga interés y que de manera directa se relacio" 
    nen con el objeto social, tal como en Este artículo se deter- 
  

Mina. Es prohibido. a. «La Sociedad y a los socio, constitufrse 
  

Pm - : 

garantes de obligaciones de tercerós, siendo responsables di- 
  

rectamente. de los perjuicios que 1ieguen a sucederse” por la - 
  

«, se A . E EN . E 

violación de este prohibición. * 
  

  

3 
DURACION: 
  

Dese el 30 de Noviembre de 1. 965, hasta ei -31 de - 

ZP 
   
  

Ñ 

Rictembrel 

  

  

   
  AZ en 130 derechos de $1.000.00 ca->" 

  

    
Y APORTES DE CADA UNO: 
    
  

y     No .cuofas,. Vr. Aportes   ELtte teta (9 | - 

J 
  a     

  

    
a $



OJñ Ho.2 

  

Apn- 003184531 

  

  

    

  

» 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 

A = ===> 
| q | 5 $ 5.000.00 - | 
| “pa DURAN BALLEN DE OSPINA ' 5 $ 5.000.00 y 

| MARGARITA P. OSPINA DURAN 20 $20.000.00 
y  Comanditarios: Py, 

- EUGENIA, OSPINA DURAN. — 20 $20.000.00 : 

an LÚCIA OSPINA DURAN. y 20  $20.000.00 - or 
-, SBLOS ANTONIO OSPINA -DURAN . 20 $20.000.00- 
— PABLO OSPINA. DURAN... - 20 520.000.00 : 

RIA ISABEL OSPINA DURAN. _20_ $20.000.00 . 
, > TOTALES 130 $130,000.00 , 

A - CERTIFICA: 7% - 
    
colectivos CARLOS S. OSPINA'DELGAPO.e ISABEL DURAN DE OSPINA - 

. Que por escritura de constitución citada, consta-que "los socios 

  

- tendrán obrando conjunta o separadaménte; al uso del nombre -so- 
  

¡Cial y se obligan a administrar"la sociedad conseagrando a ella 
  

ae tiempo necesario y todos sus conocimientos y, experiencias y 
  

aro or mm 
  car l 

Actividades. “Dichos “sociós representan a la sociedad judicial: 
  A á 

l - : : 
: yas y administrativas, inclusive .los de enajenar a cualquier - 

y extrajudicialmente, con. las -más' amplias facultades dispositi 

  

“t£ftulo los bienes sociales muebles o inmuebles; dar en prenda- 
Ra 

los primeros e hipotecar los segundos; alterar la forma de los 

' bienes raíces por su naturaleza y destino; comparecer en los - 

: Julcios en que. se discuta. la propiedad de Ellos, transigir y- 

«y Somprometer los negocios socialés de cualquier naturaleza que 

"fueren; recibir en mutúo cd exa Aáncidades de Aínero; de 
da UY 

ef Usieratá: Eopét erat de cambio , 

bagar$y 5 

¿Sístir, sustituír, celebrar 
> z - - . 

¡en todas sus manifestaciones /£ o 
ek 150 

     
  

  

lstros, libranzas y A dee MHNLOS , 
ra ps o CONFECAMA de 

e: » A 
e. WT . o “.“ . Ae ÍA, 

    

a  



conto! TO A o” . : 

gociar esos instrumehtos S, tenerlos _Cobrarlos, pagarlos, descar” 
/N y e ma io pr mmm mar 

etc, y en una palabra, representar a la sociedad sin 

: a - uyUUy 

   

   

  

  013 2 3
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CERTIFICA: 

da. : Que en el Libro Noveno que se lleva en la Cámara de Comercio de 

+ Bogotá, nó aparece inscripción posterior a las arriba menciona- 

C erentes a reforma disolución, -liguidación 
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7 5 a EL SECRETARIC DE LA CAMARA DEA QQMEROTA, aga 3 
A, ”” BOGOTA Lo IL as CIMA , 
1 > . . .r> 

Y 

E) yin A] , o PO "tezj y Lota bel . 4 ca pp: CERTIFICA: ALL Da ue yl h, 

¿ae : o + EN : 
  Que la sociedad: TAMA SOLORZANO LTDA.”, a 

  parece matriculada en el Registro Mercan= 

t11 bajo el Número 128.2813*““20= Cts.. 
A ara      " "CERTIFICA? tr 

A 
+ 

Que +tor la escritura Número 2747 del 17 de noviembre de 1.9793 

NotartaDa e Bogotá, cuya copla se inscribió en esta Cámara de - 

. 

Ny 
Comercio el 14 de diciembre de 1.979 bajo el Número 7888%del - 

libro respectivo, se contituyó la sociedad limitada denominada 

"TAMA SOLORZANO LTDA".' !   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

* ff 

, .- Que de acuerdo con la inscripción anterior, la sociedad se ri | 

; ge por las siguientes disposiciones: . : " 

- _ RAZON SOCIAL : TAMA SOLORZANO LTDA". : 

=" DOMICILIO' : BOGOTA' o Cos : o. o 

OBJETO SOCIAL : La sociedad tíene por objeto: a) primordialmen : * 

te. inversiones y negocios en general, servicio de ingeniería- A o 

y agronomía. Lo o o 

' - DURACION: Desde. el 17 -de noviembre 'de 1.979 hasta el 17-de- - A 

+ noviembre de 1.989. .00 ra o 

  —- CAPITAL :$200.000.00 dividido en 100 cuotas de $2.000.00 cada- 

  una, totalmente pagado.     
  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

    

  

| NOMBRE DE LOS “SOCIOS Y APORTES DI CADA UNO: " 
í — : : 

Socios No. de cuotas Valor aportes > 

| Leonor. S..de Tama. o : 20 80.000.00 
7 . » C- . 

--Josá Manuel -Tama S. 40 80.000.00 P ; 
Oz: 

..Geraráo Tama S. 20 40.000.00 SEE 
. j OR 

-—" POTALES : IN 100 $ 200.000,00 3 

-——RESPONSABILIDAD.DE LOS SOCIOS.: LIMITA AL MONTO DE SUS APORTES — th E 
- . . = , < E 

Ha CERTIFICA: fp te. CR 
[os Y 

-- "Por acta Número lícorrespondienteza la zeunión, Ra lébrade> - 
: UN : A EG E 

' " : 7 o L 2. Elfo «¿0 9, RAJ” | . Er 

. - CONF Manr Ññ Le, .. 

rm mn .. .” . » . tol P ] "BG



a A e a OO : 3 
por la junta de socios, el 13 de "biciémbre de 1. 979 cuya. copia 

  

se inscrinió en ésta Cámara. de, Canercio el. 14 de Enero de 1. 980) 

  

  bajo el Número 80057 en el' Libro nóveno, consta que fueron non |   
  

brados! 

Gerente: Gerardo Tama Schmidt 

0000033 

  

e
 
a
 
m
o
 

primer suplente : Leonor Solorzabno de Tama 

  

Segundo Suplente: José Manuel Tama Solorzano. 

  

FACULTADES DEL REPRESENTATE LEGAL : 
-. 

administración de la compañía y el uso del nombre social esta- | 

rán a cargo del gerente, funciones que cumplirá de acuerdo. con ' 

  

lospresentes estatutos y quien será el representante legal de 

  

cúmplir las decisiones, instrucciones, recomendaciones y Órden 

  

nes de la junta general de socios; b) Realizar en representa-- 

  

_ ción: de la sociedad, todos los actos y contratos y negocios qu 
  

  

crean convenientes para el bien éxito de la compañía, dentro de 
  

-* las limitaciones estatutarías; c) Representar, comprmeter y ob 

    brar:a nombre de la sociedad en todos los actos y en el cumpli | 
  0 miento de las funcionesque por naturaleza de su cargo Je correg 
  

ponden, en armonía con las disposiciones de esta escritura so-| 'i 
  

e F 

«cial; d)Presenrar ante - la junta general de socios las Cuentas-: 
  AAA 

de los” libro, el inventario y el balance general. y el informes 
  

sobre las operaciones. sociales, así como el proyecto de distri. 
  

-bución de utilidades, e) Crear los cargos : subalternos que. juz, 
  

gue necesesario para la buena marcha de la empresa, y f)llevar; 
  

a cabo todos los actos que en realización con la compañía le -1 
  - 

correspo 1 ¡do con la ley y los presentes estatutos -.     

Y CERTIFICA: 
    o que se lleva en la Cámara de Comercio | 
  

1 0 
¿ inscripción posterior a las :«arriba men==. 
    

bs referentes a.reforma, disolución, liqui 
    

          

    to de representanetes legales de la expre=d' 

E —E E. A 
ACE ADA > J E 

  

la compañía. .Son atribuciones del Gerente: a) Cumplir y hacer| ¿A 
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SANTIAGO FONSECA SALAZAR * 
DERECUOSIHAÓ .00 > : 
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21.528 : 

EL SECRETARIO DE LA' CAMARA: -DE coNeRcio DE BOGOTA 

CERTIFICA: 

Que la sociedad denominade '" INVERSIONES. ALFONSO "ACOSTA LL. 

4 CIA S.C,", aparece matriculada en el Registro Mercantil , 

«bajo el -número 21.528, 

0000034 

CERTIFICA: 

Que por Escritura número 7.850 del 30 de diciembre de 1,968, 

Notaría 5a. de Bogotá, cuyo extracto se registró en ésta Cá- 

mara de Comercio el 20 de enero de 1.969, bajo el número 79, 

093 páginas números 651 d¿ 652 del libro respectivo, copia de 

ésta escritura se inscribió el 7 de mayo de 1.982, bajo el - 

“número 115.372 , se constituyó la sociedad en comandita sim- 

0 F 

Loa a - Que deacuerdo con ed registro anterior,- la .scciedad. se rige... 

. 

  

. DOMICILIO: 
OBJETO SOCIAL: 

ple, denominada " “INVERSIONES ALFONSO ACOSTA LL. 8 CIA S.C." 

por las siguientes disposiciones: 

NOMBRE  "' INVERSIONES ALFONSO ACOSTA LL. € CIA S.C." 

Bogotá. -. ...- o 

El objeto de la sociedad será el ejercicio - | 

en bienes muebles e inmuebles 

su propiedad o de terceras per 

de la Ingeniería e Inversiones 

y su administración ya sean de 

- SONas,- para obtener renta de ellos. En desarrollo de éste-ob- - - 

jeto la sociedad podrá: a) Adquirir, enajenar, gravar, tomar 

o dar-en arrendamiento bienes muebles o inmuebles y levantar “ 

edificaciones sobre éstos últimos; b) Tomar o dar dinero en- 

- mutuo, con o sin garantías, girar, endosar, aceptar, protes= 

tar, cancelar _y recibir letras de cambio, pagarés, cheques.0... ..-. 
cualesquiera otros efectos de comercio, y, en general, cele- 

¿brar el contrato de cambio de todas. sus formas; c) Formar,or 
ganizar y financiar scciedades, asociaciones-0 empresas que: :“ 

«tengan objetos iauales, o semejantes a Tos de la sociedad o - 

que tengan por objetó ejecutar o celebrar negocios que den - 

por resultado abrirle mercado a los artículos que venda la - 

sociedad, o procurarle clientela o mejorarla, o facilitarle- 

en cualquier fépma Tas:iioperaciones que constituyen su objeto 

o entrar en AYGhas Sorin es, asociaciones o empresas en to 

é e. entratos, suscribir acciones y tomar 

    
  

  

sul) Fundirse o fusionarse con otra u -- 
Et : . 

"ni general, hacer en cualquier parte , 

re»| sea por cuenta de terceros o en par 
.3 A 
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sE 
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a a an 

Junta o separadamente, el uso de la razón social y se ob1Ftan.. 

" bienes rafces por. su naturaleza'o d 

tictpación con elos, toda clase de operaciones ccmerciales, 

industriales o civiles de la fndole de la expresadas, sobre 

muebles o IniuebTes, ” que sean directamente necesarias o con- 

veneintes al Togro de los. fines que la sociedad persigue o - 

que. pueda' favorecer. o desarrollar sus actividades o las dem 

las empresas en que tenga interés y que de manera directa se 

relacionen | con e objeto. soctal.s 
d+ 

DURACION: Desde el 30 de diciembre de 1.968, hasta. e 29 de. 

diciembre de 1.988, 

CAPITAL: $ 10. 000. 00 dividido: en VO derechos de $ 100.00 ca- 

              

   
      

    

    

  

  

da una, totalmente pagado”. ES 

NOMBEE DE LOS 'sOc1os Y APORTES DE CADA UNO: | E oa 
Socios - No.de Vr Aportes A 
GESTORES + cto eto Derechos "0.0 o: 1 

ALFONSO. ACOSTA LLERAS . : ' o TO $ 1'000.00 . se 
ELISA GARCIA DE ACOSTA." ' . 10 1'000.00 .. 

PATRICIA ACOSTA GARCIA :16 - ” 1.600,00 EA 
CARMEN ELISA ACOSTA GARCIA  - 16 1.600,00 .* : +8 
SILVIA ACOSTA GARCIA ' . | 16 1.600,00 ¿3 
ANA MARIA ACOSTA. GARCIA -16 1.6n0.00 EE 
MARIA DEL PILAR ACOSTA GARCIA 16 1.600,00 3. 

TOTALES - 100 $ 10.000.00 47 

CERTIFICA: É: 
   

Que por Escritura. número 7. 580 del 30 de, diciembre. de-1. 968, 00 

Notaría 5a. de Bogotá, cuya copia se inscribió en ésta Cáma- 

ra de Comercio el 7 de mayo de 1.982, bajo el número 115.372 

del libro respeciAvo, consta que. son Socios Colectivos ALFON 

SO ACOSTA LLERAS y ELISA GARCIA, qauenes tendrán, obrando con 

el
iá
 

a administrar la sociedad consagrado a ella el tiempo necósg Es 

rio y todos sus conocimientos, expertencias y actividades 55 a 

Dichos socios representan a la sociedad judicial. y extrasuli E 

cialmente, con las más ámplias facultades dispositivas y ade 

: TA
M 

Ur e 

ministrativas, inclúsive las' de enajenar a cualquier tftulas E e 

" Tos bienes sociales, muebles o inmueb[E55 r en prenda los An . 

i primeros e hipotecar los segundos, AAC de los 2 

e « Spano LOs t 

uno fot IS Ja        

PP =P A A A
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000035 

s juicios en que se discuta la propiedad de ellos, transiair y 

comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza - 

oue fueren; recibir en mutuo cualesquiera cantidades de dine 

ro, sustitufr, celebrar el contrato comercial de cambio, en 

. todas sus manifestaciones, y firmar letras, pagarés, cheoues' 

aíros, Tibranzas o cualesquiera otros documentos, asf como - 

negociar esos instrumentos, tenerlos, cobrarlos, pagarlos , 

descargarlos, etc, yy en una palabra, representar a la socie. 

dad sin limitación alguna. 

9 | CERTIFICA: 
Que en el Libro NOveno que se lleva en la Cámara de Comercio 

. , de Bogotá,: no aparece inscripción posterior a las arriba men 

O cionadas de documentos referentes a la reforma, disolución . 

“Viquidic ión” 0 rrombramtento de representantes' tegaTes: de AS 

expresada sociedad. Los: 

  

-«. 

BocoTA, Dre. 24 NOV10B2 ? pa. | 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

A AA LI a, 
o . 

  

2.  BERECHOS: £ £0.00 
" deu/dge 
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A Que la sociedad denominada: 

EL' SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
CERTIFICA: 
"INVERSIONES FRANCISCO CAMACHO GAR=" . 

qu: CES Y CIA. ¿S.C; ,, aparece matriculada en el Registro Mercantil, mo 

« bajo el número 21. .526 

pa : CERTIFICA: 

Que por escritura número 7.582 del 30 de diciembre de 1968, No- : 

' taría 5a. de Bogotá, cuya copia se inscribió en esta Cámara de - 

Comercio el 20 de enero de 1969, bajo el número 70. 094, páginas * 

números : 653 a 654 del libro respectivo, se constituyS la socie- 

dad en comandita simple, denominada "INVERSIONES FRANCISCO CAMA- 

CHO GARCES Y CIA. S.C." copia de la misma escritura fué inscri- 

ta el 7 de mayo de 1982, bajo él número 115,373 del libro respec ” 

tivo. 
Cc 

F , cr 

ge de acuerdo con el -registro e inscripción anteriores,-la socie 

Es. . 50 sin garabtfass. girar, .endozer, aceptzr; protestar, cancélar y “Co” 

¿empresas en toda clase de arreglos y contrátos, suscribir acciones 
e 

  

' dad se rige por las siguientes disposiciones: ? 

NOMBRE: "INVERSIONES FRANCISCO CAMACHO GARCES Y CIA. S.C,” 

. DOMICILIO: BOGOTA | . " 

* OBJETO SOCIAL: El objeto de la sociedad será el ejercigio de la 

ingeniería e inversiones en bienes muebles e inmuebles y su admi” 

nistración, ya sean de su propiedad o de terceras personas, para 

obtener renta de ellos. En desarrollo de este objeto la socie-- A 

dad podrá: a. )---Adquirir, enajenar," gravar, tomar O dar en -- 

arrendámiento bienes muebles o inmuebles Y levantar edificacio-- 

nes sobre estos Últimos; b.j--- Tomar o dar dinero en mutuo, con po 

recibir letras de cambio, pagarés, cheques, o cualesquiera otros 

efectos de comercio, y, en general. celebrar el contrato de cam-- 

bio de todas sus formas; c.)---Formar, organizar y fínanciar so- 

Ciedades,' "asociaciones O empresas que tengan objetos ¡iguales o . 

semejantes a los de la sociedad o que tengan por objeto ejecutar 

o celebrar negocios. que den por resultado abrir el mercado a los 

artículos que vende la sotiedad, o procurarle cliente o mejorar-    la, o facilítarle en cualquier forma las operaciónes que consti-" 

tuyen su objeto, o entrar :en dichas sociedades, asociaciones o - 

Y tomar interés en las mísmas; d.)o-- Fundirse o fusionarse - 

con otra u otras compañías; e. ) --- En GÉm epa acer en cualquie 
: A Pp ty 

Patte, sea en su propio. nombre, sea mo diSterzanay y ar- IL
OU
AR
A 

SE
PU
LV
EJ
A:
 

   



   

    

     

    

    
   

    

    

> O AN a A .t. der 

Cini CR ET . 7. 

ET 0. | ( Hono0a5 
s dustrisles o cíviles de la fniole. de las expresadas, sobre muebles 

O inmuebles, que sean directamente hecesarias 'o convenientes al - 

5 logro de los fines que la sociedad persigue o que pueda Favore- 

cer o desarrollar 'sus actividades o las de las empresas “en que A 

tenga interés y Que de manera directa se relacionan con el obje- 

to social, tal como en este artículo se determina. > 

A
 

Y, 
a
 

o 
U
e
s
 

A
A
 

>
 A 

a
,
 

DURACION: Desde el 30 de diciembre de 1968, hasta le 29 de diciem 
bre de 1988 o , 

CAPITAL: $10.000.00 dividido en 10 cuotas de $1.000,00 cada una,- 
, 0 totalmente pagado: 

  
NOMBRE DE LOS SOCIOS Y APORTES DE CADA UNO: 

  

  

  

- SOCIOS No.DE VALOR e 
” GESTORES: CUOTAS: APORTES. 30 

AA PRANCÍSCO” CAMACHO GARCES CO CRC o A 
: y DILIA GARCIA DE CAMACHO —. 2 2,000.00. BEI - 
. SOCIOS COMANDITARIOS: E 

FRANCISCO JOSE CAMACHO GARCIA : 2 2.000.00 ' A 

“RODOLFO CAMACHO GARCIA 2 2.000.00 á 
" DILTA MARGARITA CANACE 20 GARCIA 2_ __ 2,000.00 E 

"TOTALES ' £ 10 $ 10,000.00 E] 

0 7 CERTIFICA: 

Que por escritura “de constitución ántes 'citpda, consta que los” Ps 

: socios colectivos FRANCISCO CAMACHO GARCES y DILIA GARCIA DE cA 0% 

O MACHO, responden ilimitadamente ante terceros Por todas las obLE 

gacioñes de la “Sociedad” y “los” socios comanditarios FRANCISCO JO: 

” SE, RODOLFO Y DILIA MARGARITA, únicamente responderán por la com: 

currencia o monto de su aporte. .. Los socios colectivos, tendrán ' 

obrando conjunta o separadamente, el uso de la raz6n social y se: 

obligan a administrar la sociedad consagrando a ella el tiempo- ., 

necesario y todos sus conocimientos, experiencias y actividades .; 

Dichos 'socios representan e la sociedad judicial y extrajudicial' 

mente ,*con las as amplias facultades dispositivas Y administr 

     
  

  
aturaleza que fueren , , recibir en mutuo” 

de dinero, sustituír , celebrar el con- 

   io, ep, todas sus SL) y fir- 

¡a 
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s -2- " r . A. : 

mar letras, pagarés, "cheques, giros, libranzas, Y cualesquiera- 

, “otros documentos, así 'como negociar esos instrumentos, tenerlos, + 

cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., y en una palabra, re--* 

presentar a la sociedad sin limitación alguna. 

  

  

CERTIFICA: 

: Que en el Libro Noveno Que Se lleva en la Cámara de Comercio de * 

. Bogotá, noscaparece inscripción posterior a las arriba menciona-- 

2 " das de documentos: referentes a reforma, disolución, liquidación a 

o nombramiento de representantes legales de la expresada socie- ? 

dad. * 
e . . . my 

i BOGOTA, D.E. 24 NOV, 1882 o , 
Eos, EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 

A a rm . 
ae - a a q > 

A y MES " 

DERECHOS: $40.00 
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NOMBRE :" DUQUE TOBAR Y ' CIA, S, EN Cc.* 
  

DOMICILIO : 
    OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la prestación 

.. 
  

"de servicios de promoción, . dirección, administración y aseso= 

ría de empresas industriales y comerciales de toda fndole. la. 
  

inversión én toda clase de bienes,con el fin de "precautelar»= ' 
  

e incrementar al patrimonio familiar de los asociados y los mi. 
    -. 

actos O contratos complementarios o accesorios de las activi... 
  

dades anteriores. En desarrollo de :su objeto ,la sociedad pos Y 

    drá : á)- Adquirir, enajenar, gravar, administrar, tomar y dar. 
  

en arrendamiento toda clase de bienes, b)- Intervenir ante ou 

terceros “ante los socios mismos como * acreedora o como deudora: 
  

en toda clase de operaciones de crédito,dando o recibiendo las 
  

garantías del caso, cuando haya Jugar a ellas. c)-: Celebrar ca 

A 

    
  

    

  

  

» 

«Y. Contr 

andate E Celebrar y ejecutar, en general,todos los ardto 
o Y 

£ide prepdrtorios o accesorios de todos los anteriór 

  

  

  s | los ques 

  

dé po nes sodales h) - Sinembarq go fee 

   se ycipnen con la existencia y el funcionamientáe 

  . Ñ Y 
de HS sociedad y hos demás que sean conducente a 

St OT a 

pro ber 145 socieds 

  

  

—000n9g7 

BOGOTA. 
. ea e , : . o . , .. Ñ - . od. 

        

   

   
      
   
   
   
   
   
   
    
    
   
   

   

     
    

      

  

  

 



  

m
A
 

a
r
o
m
a
 

ra
 

  

       

    

    
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

o Bogotá, D.E. -.23NOV 1982 * . a E 
EL A DE' LA CAMARA DE Eogacio DE BOGOTA 
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CAMARA DE COMERCIO “DE BOGOTAI1718. 

l (146 
54.872 o o 31 - 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

CERTIFICA: 0000038 Ko 
Que la sociedad denominada: " MARULANDA ESCOBAR "Y CIA LIMITADA" 

aparece matriculada en el Registro Mercantil, bajo el Número - 

54.872 

CERTIFICA: 

Que por escritura Número 5.438 del 12 de noviembre de 1.974, -. 

Notaría l1l4a. de Bogotá, cuya copia se inscribió en esta Cáma- ' 

<a de Comercio el 29 de noviembre de 1,974, bajo el Número --- 

22.653 del Libro Respectivo, se constituyó la sociedad limita- 

da, denominada: " MARULANDA ESCOBAR Y COMPAÑIA LIMITADA". 

Que el contrato social de la mencionada compañía fue reformado 

además por 'la' siguiente escritura: 7.501 del 19' de diciembre -*' * 

- de 1.979, Notáría 7a. de Bogotá, cuya copia se insceibió en es- 

tá Cámara de¿Comercio el 28 de enero de 1.980, bajo el Número - 

80.691 del Libro Respectivo, : 

Que de acuerdo con las inscripciones anteriores, la sociedad se 

rige -por -las -siguientes disposiciones: 

NOMBRE :" MARULANDA ESCOBAR Y COMPAÑIA LIMITADA" 

BOMICILIO: BOGOTA 

OBJETO SOCIAL: El objeto de la sociedad es el desarrollo de la - 

ingeniería en sus diferentes campos tales como estudios técnicos 

asesorías , interventorías y en general la ejecución de obras ci- 
N 

viles, 
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LOCA T CAPITAL: $80.000.00' dividido en 80 cuotas de $1.000.00 cada = 

A una, totalmente pagado. . 
> o : , A o e A 

. NOMBRE DE LOS SOCIOS Y APORTES DE CADA UNO: 

3. Socios - : No.Cuotas  Vr.Aportes 

| "" . ALBERTO MARULANDA POSADA 20 $ 20.000.00 . 

| - MARIA CLAUDIA ESCOBAR DE MARULANDA 20 20.000.00 

ANDRES MARULANDA "ESCOBAR 20. 20.000.00 o 

| CAMILO MARULANDA ESCOBAR 20. _ 20.000.0—0 

e = TOTALES: 80 $ 80.000.00 DO 

| o 
RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: Se limita la monto de sus apor= Y” 

; *  .teS. Ñ 

| - CERTIFICA: a, 

Que por escritura Número 5,438 del 12 de noviembre de 1.974,- a 

| Notaría l4a. de Bogotá, cuya copia se inscribió en esta Cáma-" 53 

| ra de Comercio el 29 de noviembre de 1.974, bajo“él Número - ÁS 

| 22.653 del Libro Respectivo, consta que fue nombrado: 

GERENTE : ALBERTO MARULANDA POSADA 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Representar a la sociedad E 33 

coo ministrarie y hacer uso á de la razón cocial; pero esta dele- E 

gación » no impide que en la administración y representación as A 

ta al gerente cuando los estatutos así lo exigieren, a la e 

luntad de los. socios' restantes, El gerente tendrá las más amó ¿e 
: A z e 

plias facultades administrativas y dispositivas. pudiendo ¿Bar 4 
LE E 

tre otras cosas representar a la sociedad judicial y crac 

dicialmente y podrá en el ejercicio de sus funciones girara 35 
E E 

letras , cheques, pagarés y en: “general títulos valores y neg 
SS y 

ciar con ellos ¡; comprar, vender, arobioppry Lipotecer, dariod 
Eon a: pb 

recibir en mutuo o comodato, construye Alp Hip otddal, Ganc lart= él 

¿N 

- A , le me 

: : "A A, Er Ap 
Per a A E - .. e, , 7 Du . 

eo.” . o, le .4 i
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” las mismas, asícomo las prendas, nombrar, representantes de 

la sociedad judiciales y extrajudiciales, árbitros y emplea- 

dos que podrán ser los mimmos socios de la sociedad . Asi”-- 

mismo. podrá recibir, desistir, transigir, y sustituír, 

m
o
 

e
 

s CERTIFICA:. 

Que en el Libro Noveno que se lleva en la Cámara de Comercio 

. de Bogotá, no aparece inscripción posterior a las arriba men- 

cionadas de documentos referentes a reforma, disolución, li-- 

0 quidación o nofibramiento de representantes legales de la ex - 

presada sociedad. 

0 2. 

) t 1 1 ! $ 

BOGOTA, D.E. sito t 1000 
, 7 be : E ui 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE CCMERCIO DE BOGOTA 
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DERECHOS $ 50, uN 
e e LA MARINO SIERA WILSON 
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Ya, CARLOS S. OSPINA DEL SADO, varon mayor de cdad, identificado con la 
cédula de ciudadanía NM? 72436 expe “ida en Bogotá, manifiesto que confie- 

  

: -$2 ro poder especial pero amplio y suici ente al doctor ALFONSO DUQUE GON 
F o y ZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 9” 1254 expedia en 804b- 
" , “ — t£, para que en mi nombre otorgue la escritura de reforma de estatutos 

de la sociedad INGENIEROS 5 CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS LTDA. "INGETEC 
LTDA.*”, aprobada £ n la depta Genera! de Socios de la misma, celebrada el 
30 de Noviembre de 1,982 y según consta en el ácta N* 146. 

A
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En consecuencia e] apoderado ALFO! NSO DUQUE G., queda facultado para r 
presentarme, en mi con cición 

fm 

dé Socio Indus trial. en todos los actos, 
escrituras y documentos necesarios para cumplir en debida forma con la 

reforma de estatutos de INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS UTDA., 
: que se transformará en "Ino sE S.A: ", 

    

  

     

Atentamente, o, Acepto: 1 > y a! > 
Li, TT a Carlos 5. Ospini Delgado - + ATFoñso que González" : C.C. N? 72436 dé Sogotá C.C. N* 2254 de Bogotá Mayor de 50 años, 

4 

- Azie rel, CARLOS TRUJULLO OLA TA Meza = di intere del 
Y 

Geujo de pogo e comparece, Lt Una er rr > Os pes . 

igada EL PRINZO Xp Me AA 
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Yo, JESUS MARIA SIERRA M., varon mayor de edad, identificado con la cé- 

dula de ciudadanía N* 17.021.329 expedida: en Bogotá; manifiesto que con- 

fiero poder especial pero amplio y suficiente al doctor FRANCISCO CAMA- 

e A te 

CHO GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía N* 2.424.438 -expedi 0000040: 

da en Cali, para que en mi nombre otorgue la escritura de reforma de es- 

tatutos de la sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS LTDA. 

"INGETEC LTDA.", aprobada en la Junta General de Socios de la misma, ce- 

lebrada el 30 de Noviembre de 1.982 y según consta en el Acta N* 146, 

En consecuencia el apoderado FRANCISCO CAMACHO GARCES, queda' facultado : 

para representarme, en mi condición de Socio Industrial, en todos” los 

actos, escrituras y documentos necesarios para cumplir en debida forma * 

con la reforma de estatutos de INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ¿ELECTRI=.... a 

COS LTDA.., que se transformará en "INGETEC S.A." : AS 

At ntamente,  - o. Fes hy Y 

  

Jesús Marfa. Sierra M;“” - Francisco Camácho-Garcés '* * 
C.F. N*17/021.329 'de Bogotá C.C. N” 2.424.438 de: Cali. 
L.M. N? 692077 del D.M. N? 1 os 
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qu: a . a [rol : 

abs >. echara que lo firma que zparece en este documento e 
1 E 

contenido del mismo es cierto en PIO EN: 
de cuál se firma est Ciiprncia er E ? 

díaz de!    met de 5 ñ £. 1982 
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El SECRETARIO DE LA CAMARA ref a9 ado 
  

  

  

  

   

  

(A : BOGOTA , 

158 CERTIFICA : 
: Jl E ue 1 ad Y ENTEROS * 

Os E —INGEJEC LIMITADA £ . aparece matrici ulada en. E . el registra megcantil ,bajo el número. 23.592.   
  —Á ayu —BARTIEICS > : 
—Que_por_escgitura_núm ero.311_ del, 2d e febrero de 1.957 notaría ___ 

—la,—de Bogptá—,—cuy o-extracto.-se re g1s- tró-e n-esta-—Cámara-d e-L0=—“): 

  

_—"ercio-el8-defebrero- del, 951-—bajo-el—número-39.493_,.a-las 

—páginas—n úmeros—672-a-61.3-de 11 ea respecti y.0- ,-S8- consti tuyó Ya 
MC as 

—soci edad—] 3m4 tada-de nomina da—-— —OLARTE- OSPINAS- ARIAS-4--PAYAN——- 

—INTEMERIA JA H-ADA 

1 
1 

=$ a” 
..2 = 

—Que-por-esgopturaz ¿número—45 -352- del—10,—de-diciembre-de-961- -n0— 

Charfa-1arrdgoBogotár; cuyozaxtracto: 58: .registró- en— esa Cáma rna— 

de: -Comercjo-e11 5-de-diciembre-de-, 19615 bajo—-el númeró- 52, 030—— A 

—Págimas—núgeros-528-a-539-del-T4bro respectivo y "la-citada- socie- 

y dd cambió-su razón—scctal-por-14-de-" -INGENTEROS- CONSULTORES-—-—- 2 

—EHFHH LES ELECTRI COS—EIMETADA—"> INGETEC- LE MITADA 

    > ÍA AA A AT 2 : - o. AS Oz a 
LL A . 

Y 

o —Que-el—contrato-soctaHade-—ta-mencionada—compañía-fué—-reformado—— 
. | co. - . 

—además—pon;Fas=s iguientes-escri turas-+ 4:670- del-17-de—octubre—-*    

   

   
    

    
   

  

—de-H960; notarfa-2asde-b ogotá—2+281-de-27-de- abril          

cpotarfa-dqsr de Bogotá 5= 590del-19- de-diciembre-de 1961-: y no=— 

                          

   
                            

29-de- dictembre-de” 1961-35" notarfa- z / 
Y 

pr EBOUUETI 008 ART-2S-deEtctempre—te: 196634637: ¿de -2— Se 

Ap rA96enotrta a de-Bogotás—7:386-del-mes—de-— á ; 

meter embre 1968 nmut-arf El 
Y 

—q Ostu ER97O > 1.023 ende mar zo —de— 1977        

  

: 1=709-der-21-de— 

  

ETEreMNrEg-ISTiTOS 2461 22 de febrero” a 

Mil ! a 
a o ds 
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ela notarta_ ta. de togotir Esti esprttuniu resistente post ' 

——Ja escritura número-551 de: 12600 febreno-de-1.9757 3-12 400% 1 3 5 A 

284 e—agos-to--d e-1-975——de-ta-notarfa-2a-—d e—Bogo0té— 3-23 0-—de] 

24 do unio—de-1977— 374 del-9-de-—marzo-de—1978——notaria-29— 

" ——deBogotá)=1-689de1-30-de-Fubo-de-1980——noterfa-20-de-Bogut, 3 
| E: 
——R5del- 23de--ma rzo-de—+-982—notarfta-31-de Bogotá —1W3 1H de 67 

  

- —de—o ctubre-—de—+982——notarfta-3-de-B ogotá— TUYOS EXtractos y] 

—--—<opias- fueron—registrados—-e—inscritas—en-esta” Cámara de Comer— 

0 ——cí os bajo—ros—siguientes—múmeros—y—fechas— 47-878 del 25 de. 

. —o ctubre-de 1960-páginas—números—T.13 013254 97722 del 12 8 

O — mayo—de- 1.961-5> Páginas —números174=a-18537497723-881-12 0" 
——mayo-de: 196 -p£ginas—números” 17570" 17677527 te ÉTA di 

  

  

  

——cetembre- de 19617 páginas números 617 3 627 57227 del 5 de Enero 

——de-1962 y páginas"números—T187a" 12077597634 del Yue enero de 

196457 páginas” números” 115 4 11657707 955 del 16 de enero de 1967 

pa páginas números” 4537 a 455317. 63948127 “de: SEPtTOMDES as 19507 

“páginas números” 821 "a 822; 78.895 del 10. de enero dé 1969 - 
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O - 77” páginas” húmeros” 141 a 142; 86.404 481 3 de septiembre de 197057 

páginas "números" 138"a”T140; 89.250 "481 16 de marzo de 1971, pá. > 

“—""gínas 605 a.606; 93,412" del 29 de diciembre de 1971", páginas -: 

HúmEFOS 1.94178 19447" T:0517d81"T de marzo de 1972, TI.DGR 
- "del 13 de septiembre de 1973 7 23.317 del 23 de diciembre de 

71974, 25.128 "de1 7-de marzo de” 1975, 29857 del 17 de septiem 
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30 de jútto 4 o 114.367 del 14 de abril de T08Z7 123.528 . 
  

Ere de 1982 en el libro respectivo en su Órden. 
LC 

IA La    
    
  

con S registros e inscripciones anteriores,-:* 7 

    d se rige. por las siguientes disposiciones : 

NIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS LIM 

o E lá 

¿ O Aa O fa P 0 : 

  
  

  

  

       



  

de     

m
d
 

A
 

e 
m
r
 

    
—L Y 

_A A- 00373. 
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  desarrollo de su OBJETO ,» 1a sociedad puede reallzar Ta PG 

ducción, adquisición o enajenación a cualquier titulo , de —” 

  toda clase de artículos para la construcción, la importación, 
Y 

o exportación de Tos mismos, asT como de equipos o maquinarfas 

utilizados comunmente para el desarrollo del objeto principal. 
. rs 

Para el cabal cumplimiento del objeto social » la sociedad .put. 

    de efectuar todos. los ¿actos o contratos necesarios o conve- 

_nientes como formar parte de otra sociedad, adquirir, enaje- 

nar y dar o tomar en arrendamiento, toda clase de bienes 5 

  tomar o dar préstamos * de dinero con o sin Intereses; gravar 

  sus bienes muebles o inmuebles, dar o recibir garantías pren- 

darias. , hipotecarias o personales; girar, endosar, adquirir, ; 

aceptar, protestar,pagar. y, cancelar títulos valores .. 2 

DURACION ; Desde :el 7 de febrero de 1967 , hasta 'el 31. de 

  
diciembre de 1. 999, 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ca 

CAPITAL : $120. 000.0 00. dividido en 1200 “cuotas de $100.00 = 

cada una, totalmente pagado. -.. pta . 

NOMBRE DE LOS SOCIOS Y- APORTES DE CADA UNO : 

Socios - o -.  ,¿NO. de cuotas Vr. Aportes -.: - 

- Inversiones Carlos ST spina y l l o l . -* 

ET 600 $ 60.000.009 Ta 

Tama Solorzano Ltda. ,  -: 72 -*7:200.00 E 

Inversiones Alfonso Acosta Lle- E 

ras y Cía. S. en Co. pot 120 + 12.000.00. ¿ 
- ú 

Inversiones Francísco Camacho 120... 

    Pure Tovar y.cfa:¡S. en C.. 120. 4.; 

Marulanda Escóbar Y Cfa. Ltda. 120 :.- As. 

CONFECAMARAS 7 To ETE 
* 7 e TS 

- e . e rr o E OA  



  

  

  

  

  

  

  

Juan José Nariño P. CIO ET y 

ATberto Mosseri fl. 7 E E 7-19U-DO q 

TotaTes CN FO LU 1z0- -000; 00 7 

SOCIOS INDUSTRIALES : 0 : —5 708 0.2 a 

Carlos S. Ospina D. Francisco Camacho Garcés E 

  

Jesús Marta Sierra M. Alfonso Duque González 

  

Gerardo Tama S. Alberto Mosseri H. ' 
  

Alfonso Acosta Lleras Juan José Mariño Palacio " 

  

Alberto Marulanda Posada 

    RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS : Se limita al motito de sus apor; 

tes.- 

  

CERTIFICA : 
  

Que por acta número 129 correspondiente a Ja reunión celebrada 
  

por la Junta de Socios el 31 de marzo de 1982 cuya copia se 1n$ 
  

cribió en ésta Cámara de Comercio.él 10 de mayo de 1982 bajo 
  

  el número” 115.434 en el libró noveno, consta que fueron nombrar 

dos*: Gerente: Carlos S. Ospina ( 'Ratificado ) : " . ¿f, 
    “Primer Suplente :' Alfonso Acosta Lleras ( Ratificado -.)' 
  

  

Segundo Suplente : Alfonso Duque González ( Ratificado )' 3 

Cn 

e 
DA 

4 
  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE : El gerente es el representante Tega) : 
  

-de la sociedad .con facultades para ejecutar todos” os actos 
a   

  

de dispos- ción de brenes y administración de la sociedad , E 

  

o
n
 

  

nario de Tos negocics sociales y hacer uso de Ta razón Ss Tar, 
  

en consecheneja, padrg. adquirir y enajenar bienes en nombre = A 

  

  

a. E Fin A 

: la sociedpgx ode celebrár toda clase de contratos, constituir apo 
ñ e» É m mtrs 

derados ¡bares E jextrasudiciates » transigir , comprometes 
EE 0 

  

  

desistir,    
  

  
  

    jos bie Sociales, darlos en Hipoteca, An 
de    

   
alterar 
  

Bflegar sus funciones cuando el desarro110 
ens 0     

exija; crear y suprimir: cargos y Fijar 85     
  

  
funciones q Te asigne 
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Socios . - 

oo.“ CERTIFICA : 
  

  

  

tiembre de 1982 , de la superintendencia de 
  

Sociedades, inscrita el 3 de noviembre de 
  

  

1982 , bajo el número 123.873 en el libro 
  

noveno , se concedió permiso provisional de funcionamiento a 
A 
e   

la compañía por el término, de 2 meses, 

» ; > CERTIFICA : 

Que en el libro noveno que se lleva en la Cámara de.Comer - a 

   

    

   

   
    

m
p
 ? 

2 

cio de Bogota , no aparece: inscripción posterior a las arri- * 

ba mencionadas de documentos referentes a reforma, disolu-. 

— Ción: , liquidación o nombramiento de representantes -legales 
  

de la expresada sociedad. ” + 

- Expedido en Bogotá, D.E. a 24+NOV 1982 EN 

EL SECRETARIO DE KA: CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA - 
. e , > 
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REPUBLICA DE COLOMBIA. Pr, 2. 42 - 

SUPERINT ENDENCIA. e 50€ IEDADE s > 
per .n A 

m0 o " 06484 .. RESOLUCION N2 AN- -0l 

2 4 D10. 1982 

Por la cual se autoriza a una sociedad para solemnizar una reforma estatutaria consisten- 
ter en su transformación a la especie de las anónimas. 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
en uo de sus atribuciones legales y  * 

CONSIDERANDO: 

ss Que la sociedad denominada INGENIEROS CONSULTORES CIVILES 
Y ELECTRICOS LIMITADA "INGETEC LTDA..", con domicilio en la 

ciudad. de Bogotá, por conducto de su apoderado especial, doctor CARLOS EDUARDO 
ENEZ M., solicitó autorización para solemnizar la reforma estatutaria consistente 

sy transformación. a la. especie-de Jas aMÓniMas; ico e 0, 

SEGUNDO.-' Que con su petición presentó copia auténtica del acta número 146, 
correspondiente a la reunión efectuada por la junta de socios el 30 

de, noviembre de 1982, donde consta que el mencionado órgano social aprob8 la citada | 
reforma con obsarianció de las formalidades legales y estatutarias pertinentes y que la. - 
misma sé ajusta a derecho, . : l ; l 

o o RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER al doctor CARLOS EDUARDO JIMENEZ M., | 
0 con tarjeta profesional número 11592 del Ministerio de .” 

JO, como apoderado especial de la sociedad INGENIEROS CONSULTORES CIVI- 
LES Y ELECTRICOS LIMITADA "INGETEC LTOA.,”, con domicilio en Bogotá, en los 
términos y para los fines consignados en el poder radicado en este Despacho el 2 de 
diciembre de 1982 cón el número 27678. 

ab e 

ARTICULO SEGUNDO.- " Con fundamento en la atribución 2a. del artículo 267 del | 
- Código de Comercio, AUTORIZAR a la mencionada socie- 

dad pora solemnizor la reforma estatutaria aprobada por la junta de socios en la sesión 
del 30 de noviembre pasado, consistente en su transformación a la especie de las anó- 
nimos, _    
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x se 3 PARAGRAFO.- los dos meses siguientes a la ejecutoria de la 
rovidencia, la sociedad remitirá copia de la es- 
su inscripción en el registro mercantil. 

20
30
] 

Dy
 

E
 

o 
mn
 

Ed
 

53 
CR 

n
i
 

C
A
 

9
5
 

a
 
D
E
 

Y 

- > 
Dj

MG
A 

IR
TE
 

$ 
el 

E
E
 

  

    
       

  

      ' e ce. 
o sa y .    



  

e
 

  E a 

A
 

. 

    

INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECiaiÓS Li TADA "INGETEC LILA,” 
Ref.: Reforma Estatutaría, 
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. Que el dia 20 erstes de 1982, a los 5 p.m, quedó la»   

galmente ejecuterioda la rosciución quo anteceda, puss contre 
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Estimado doctor Acosta : 

Por medio de la presen 

las vacaciones de fin 

corrientes, hasta mediados del mes d 

fite, de acuerdo con los Estatutos de | 

de Gerente, duran 
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Por consiguie 

las funciones 
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te me permito comunicar a usted que, 

de año, me ausentaré del país 

EAN 

a ¿A
 

. 7 A t 

E va) oh tol podia iptlos 

y 

qt - Y 

A 
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ALFONSO ACOSTA LLERAS E 

La Ciudad. E i 
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con motivo de 

a partir del 8 de los. 

ox NN 
o de -Engro de 1983. 

te mi ausencia, ep, áy condición dere” 

- - Atentamente» 
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Número : 1298 / NS CERO DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OSEIS oro 

« En la ciudad de Bogotá, Distrito Especial, Departamen 
  

to de Cundinamarca, República de Colombia, siendo el 
  

  

día diecisiete (17) de Marzo de mil novecientos ochen- 
  

  

' ta y tres (1983) ,/ante mí CARLOS TRUJILLO OLARTE, No- 

tario Treinta y Uno (31) interino, del Cfrculo Notarial de Bogotá, compareció - 

  

  

CARLOS S. OSPINA DELGADO, Varón mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, -, 
. PAT “ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 72.436, expedida en Bogotá, - 

  

  

quien actúa a nombre y representación de la Sociedad INGENIEROS CONSULTORES 
  

  

  

  

  

  

  

CIVILES, Y ELECTRICOS LIMITADA - "INGETEC LTDA. ñ Sociedad domiciliada en Bo- 2 

gotá, y dijo : ai mm : 

PRIMERO: Que de acuerdo a la Resolución número mil ciento setenta y seis -- € 

- (1176) del diez (10) de Marzo de mil novecientos: ochenta y tres (1983) de la 

A Superintendencia de Sociedades, procede a elevar a Escritura Pública la refor- ? 

ma de estatutos de la Sociedad, Artículo Primero (lo.) de sus Estatutos Socia- . 

. les, contenidos en la Escritura Pública número mil setecientos dieciocho - - . 
  

- (1718) de veinticuatro (24) de Diciembre de-mj1. novecientos ochenta y dos - - 
  

(1982), de la Notarfz Treinta y Una (31) del Círculo de Bogotá, consistent= a 
  

A
 

en el cambio-de su denominación social; que en adelante será: INGENIEROS CÓN- 
  4 

" SULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A. - "INGETEC:S.A.". En“consecuencia el Ar- 
  

tículo Primero (lo. ) de los Estatutos quedará asf: "ARTICULO PRIMERO (lo.): 
  

  

La” Sociedad! se denominará "INGENIEROS CONSULTORES: CIVILES Y ELECTRICOS S,ALT2 ¿or 

INGETEC S. A. ". " AS 00 O E A O O A e A e e 

  

7 SEGUNDO: Que presenta para su protoclización copía auténtica del Acta núme- 
  

ro ciento cuarenta. y ocho (148) de la. Asamblea' General de Accionistas celebra- 
  

da el nueve (9) de Febrero de m1 novecientos -ochenta y tres (1983) mediante 
  

  

     
  

  

  

E la cual se reformó el Artículo Primero . (10. ) de los Estatutos. ========-=--- 

ES TERCERO: Que presenta para su protocolización copta_ auténtica de la Resolu- 

E ción número mil ciento setenta y seis (1176) del “diez (10) de Marzo de mil - 

_ | Rovecientos ochenta y tres (1983)' de lá superintendencia de Sociedades, me- 

e ] _diante la cual se autoriza la reforma de estatutos qlé- pora 
ara —] £ , 7 

E AT E 
Lies E os 

  

      
   To o odo e ET AU        



  

0 . 
> mo, . 2% 

AS FISCALES: | 

el pago Me. los impuestos, fiscales: que. se agrega a la presente Escritura: S 
ES SD 

: a 

, 24 AT PEgADO DE PAZ Y SALVO NUMERO TP-L “015713 éxpedido por la AdministragimA > 

he Ampuéstos Nacionales el 11 de Marzo de 1983 a favor de INGENIEROS CONSUL- -|' i 

- “INGETEC LTDA.”,' NIT 60.001.986 y válido 

  

  ¡TORES CIVILES Y ELECTRICOS ,LTDA. 

hasta. el 10 de Mayo de 1983 Se. protocoliza .certificaio- de la Cra.Cio*   

    
: Lesda la presente Escritura en forma legal, el otorgante estuvo de acuerdo conj 

: lena, la aceptó en la forma como está redactada y, en testimonio de que da su 

  aprobación y asentimiento, la firma conmigo el Notario de lo cual doy fé y 

:0 por ello la autorizo.Y se advirtio su registro en la Cámara de Comer. ' 

e pe cio.Derechos Notariales Decreto 1772 de 1979$ 300”. 

  
  

  

  - CARLOS S. OSRÍÑA D. L 
CC. 4 72.436 de Bogotá / 

  

  

  

       

  

  

  

V... Mayor de 50 años ( 

¿ o rn a 7 7 7 - QTAZA ed 

A . CARLOS "TRUJILLO -OLARTE . *' 

0 : a Notario Treinta y Uno 
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Y . - REPUBLICA DEL ECUADOR 
+p- . Consulado General en Bogotá 

P " a ár NN Presentada para autenticar la firma que antecede, : 

o o el suscrito Cónsul del Ecuador. Certifica que es 

E auténtiza. siendo la que usa el Señor 

Oeajsicto Jabra . 
y] “- | Eo .3(_o4 DA 
| . en todas sus actuaciones. A 

m4 AMIA o 
* 4 Autenticación No. do 

Bb; "Arancel Valor, ¿, 4 305 
bo, | Fecha turns. £ 

e > El suscritó no aslme responsabilidad' aiguna por 
+ l:el contenido de este documento, —': ] 

A Miguel Carbo Benites 
7 Cónsul Genetal de Primera 

del Eeuador 
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_ CERTIFICA : 

Que la sociedad denominada :  ” HIERROS 

CONSULTORES CIVILES Y EJECTRICOS LIMITADA" => 

INGETEC LTGITADA "aparece matriculada en: 

ero 23 592 -   

CERTIFICA : 
  

  

  
  

  

  suyo—extructo-se-registró-en-estebámr— 

—éccomereto-e 1154 dctempre-de1961—bajo-el—rimero-52-030— 
—pésHnas—números 5260 539-del—Hbrorespectivo——Hh-eHtade-socie= 
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demé < portes siguientes escrituras 4 -Ó70-dP17de peta — 
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o 5 65 E ea ebrero ue 1.9/2,066F02 
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AS qu, 
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  382 H9tara 2 —de—-bogotc—ts tuerortt a ruérathticaas por 

  — La escritura—número—-551-4e1-26-4detebrerod 9 “e E 

M6 dao std 24% te Hreterteicieboyoté 23 al 

dde 4 nod 52H Hd er 1978 MOtaria zo 
| 
  

——de-Bogoti—T68tde 30 jutto de 1960 MO0taPt2 20 de SOBote, 
| z z + ] 5 485 23d e—merzocde +76 S2muter Ta src Boat 

ostra 1980 reventa? dE BOGOta , CUyos extractos y 

  

» IS1f de 6 

    

  ——0 phs—fueron—registrados”e: “inseri CEST ESTE CAMEFa de Comer 

———etorbajo-los-s1 igutente nietos y Teeña ETTTATIBTE deT 25 de 

— octubre de: 1960 pázt nas" números” 1.136 E V.132 5497722 del TZ de 

— —mayode-1.961 y páginas números 174 a 1 qm
 5,.49.723 del 12 de 

To mayorde 19517, páginas núñeFos "175 a 170: 52.170 deT 2f de dde 

" “etembra de 3961, páginas ameros £ 1 a 623 5.22 

- Tde- 1962, “pág inas HúmEros”118 T 1205" 59.€34 del Y de enero de 
  —“-Y9 SET pág nds iúmeros 115 3 TTE; 76.955 del 16 de enero de 1967, 
  

"——págiwas Números YEN a 4353 777,639 del 27 de septfembre de 1969 
  

  040% duel 3 de septiembre de 1577, 
  207 páginas números” 135 AOS BE 250 dei de marze de 1971, p* 

    

  —úmeros Y. ACEITE JET Td marzo de 1972, 11.93% > 
    

e e 
1975 
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de abril de 1972, 79.521 .3de: 2 de enero de 1280 , 103.535 de, 
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Ye desarroTTo de su ObjE tony TE sociedad pUEgE PERTIZAT T.PrO=— 

E — ia 0, aqUTsTaT on. O ENAJENACIÓN a. O TUN Er. LS , 38 —= 

só toda cTase de articUTOS para Ta COMSTIVECTON: TE TMPONTECTÓN 

E ' o exportación de Tos MISMOS, ST como de EQUIPOS 0 ) maquinarias 

Y Mt Vizados. comunmente para el desarroTTo del objeto principal, 

Para el cabal cumpTimtento del objeto SocTaT , Ta sociedad pue 
E . A RL, z 
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de efectuar todos Tos actos o contratos, necesarios m Eve” A E   

nientes como Formar parta de gora sociedad, adquirTr, enaje-: 
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nar y dar. o tomar en arrendamiento toda ETase. de bienes. de 
A .' 

.n » 

  

tomar. 0. dar. préstamos de dinero con 0 sin Intereses; gravar... 

  

. . sus bignes. muebJes 0 inmuebles, dar O recibir garantTEs Pren- 
A - ' 3 " ” t 

darias , hipotecarias 0 personaTes; girar, endosar, adqUiriE HL. 
  

  

aceptar, protestar, pagar y cancelar tituTos valores. . 
.. Lar 

DURACION : Desde el 7 de febrero de. 1967 , hasta, el 31 e 
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dictembre de 1. 999 e - o am o. 

CAPITAL + 120. 000. 00 dividido en TY. 200 Cuotas de $100. o ”- 

A 
  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

     

  

  

, cada Unas. tota Tmente pagado. A, o 

-- NOMBRE DE LOS SOCIOS Y APORTES -DE CADA DO = a 

cp Socios o . . a TT Ro de cuotas - re ports — - 

E Inversiones Carlos S. Ospina y + “2 onvi.- EE o, 
sE ————600 74 60.000,00 ANS 

BE Tama. SotopEñho 1 Ltda. : o 72 - > 7.200,00 . $3 

Inversabiés Alfapso Ae ES pon A 524 

ras La No RO 2.000. 00 gis 

JE pee camacho 120." 12.00.00. = 7 q 

[a TIE . en C..  120.. RAE > 

: Marulanda ¿écobar 3 y Cía. Ltda. 120“ Ea A 
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ETT José Háriño” Pr nan A 28 AZ, 400700 - Ti 

Mieres Mossert 7 EW —= 0 57 — AT 00 13 

e tata TT 00 $ 120.000.050 
A OCIOS INDUSTRIALES. 7. q — 
  

  

  

"CarTos S. Ospina D. Francisco Camacho Garcés 
  

Jesús Harta Sierra M. Alfonso Duque González 
  

“Gerardo Tama: Ss. : 2.4 5 Alberto Mosseri H. “C-, 
      Afonso Acosta" Lleras A Juan José Mariño Palacio   Aiberto Marulanda Posada" 0 : 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS : Se limita al monto de sus apor- 
  

tes.- 

CERTIFICA : : o o l 
25 

Que por acta número 129. correspondiente a la reunión celebreda 

  

  

  

por la Junta de Socios el 31 de marzo de 1982 cuya copia se ins- 
  

  

cribió en ésta Cámara' de Comercio el 10 de mayo de 1982 bajo 
  

el número 115.434 en 'el libro noveno, conste que fueron nombra- : 
  

“dos : Gerente: Carlos S. Ospina ( Ratificado ) ss £ 

  

PD] 

q n= 

  

Primer Suplente : Alfonso Acosta Lleras ( Ratificado j- 
  

| 

Seaundo Supiente : Alfonso Puavs González ( Ratificado ) a    
  

¿ATRIBUCIONES DEL GERENTE 2 El qerente es el representante Vega 

- .». 

   
de Ta sociedad con. facultades para ejecutar todos los actos. 

de dispos-ción de bienes y administración de la sociedad y re- 

lacionados con la naturaleza de su encargo y con el giro ordi-; 

  

sE 

nario de los negocios sociales y hacer uso de la razón social , 

en consecuencia, podrá adquirir y enajenar bienes en nombre de 

Ta sociedad i celebrar toda clase de: contratos, constituir apo 
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cre A > rim . . o . “ : 

* . e o > O? .. . . .. z 
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' Que por Resolución número 08092.de1 13 de   
diciembre de, 1:982 de la Superintendencia 

de Sociedades, inscrita el 20 de diciem - 
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de 1.982 bajo el número 126.043 'en el 

a
 

rmiso definitivo de funcionamien- 
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mom * IMGETEC S.A. - ACTA pe 148 ia ASAMBLEA GENERAL DE LS o, 

a o o ( Lon, 

  

He. 
+ 

En la ciudad de Bogotá D.E., a los 9 días del mes de Febrero de 1983, sien- 
, ut 
y do las 10:00 a.m. se reunió en la sede social la Asamblea General de Ac- 

cionistas de.Ingetec S.A. con asistencia de: MARGARITA P. OSPINA, como re- 

presentante legal de Inversiones Carlos S, Ospina y Cía. S. en C., propie- . 

taria de 1.000 acciones suscritas; GERARDO TAMA S., representante legal de a 

Tama Solórzano Ltda., propietaria de 120 acciones suscritas; ALFONSO ACOS- | 

TA LLERAS, representante legal de Inversiones Alfonso Acosta Lleras y c19,-9) 

S. en C., propietaria de 200 acciones suscritas; FRANCISCO CAMACHO GARCES,   
ze representante lega] de la sociedad Inversiones Francisco Camacho Garcés y > 

Cía. S. en C., propietaria de 200 acciones suscritas; "ALFONSO DUQUE G., 

representante legal de la sociedad Duqua Tobar 4 Cía. s. en C., propieta- 

' 
e
 
o
y
 

- ría de 200 acciones suscritas; ALBERTO MARULANDA POSADA, representante le- 

gal de la sociedad Marulanda Escobar 2 Cía. ltda., propietaria de 200 ac- 

ciones suscritas; JUAN JOSE MARIÑO P., propietario de 40 acciones suscri- 

tas y ALBERTO MOSSERI H, propietari o de 40 acciones dúscritas. o . 
j Ln: 
dy E Se nombraron por unanimi¿ ad como Presidente al doctor Álfonso Acosta té ES 

E , _ ras y como Secretario al doctor Alfonso Cuque González. TN o   DA . El Secretario, a. soMottud del Presidente, sometió. a consideración, de Ya. ro 
v 

- Asamblea, el siguiente. Orden del Dfa : 

1- Verificación del quorum : , 

11- Modificación del Artículo Primero de los estatutos | 

I11-. -. Elabgración del acta 

l ACEUrA E Aprobación del acta o . 
e] oz | 

El ante Fo ¿Drder Jet Día fue aprobado por unanimidad y en consecuencia se 
2 

   
tito que se encontraban debidamente representadas en la 

Q 

Asamblea Tá el d de las acciones en que se divide el capital suscri- 
A Y 

as do] 

4.d 4 fu (>)   e ta o mr 

 



/ pá o 49 - 
lo de taá ociedad y por consiguiente la AsambTea. erá hábil para deliberar 

y tomar decisiones válidas de acuerdo con mé Estatutos; A 

.II- MODIFICACION DEL ARTICULO PRIMERO DE LOS ESTATUTOS / 00000350 

£El-Presidente dió Tectura a Ta':comuntcación de Enero 5/83 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, mediante la cual dicha entidad objetó el registro de 

la Escritura N* “1718 de 24 de Diciembre de 1982 de la Notaría Séptima de 

Bogotá, en razón 'de que el nombre INGETEC se halla inscrito para otra so-_ 

ciedad. En consecuencia el Presidente propuso que nuestra sociedad con- 

A con el nombre que se encuentra inscrito ante la Cámara de Comercio 

de Bogotá y que simplemente, conforme a su nueva forma jurídica, ya no se 

O" de la palabra LIMITADA, sino de las letras S. «Bes dé conformidad 

con" el “Articulo 373 del código de Comertio. TT 

De acuerdo a lo anterior sometió a la consideración de la Asamblea la re- 

fdrma del Ártículo Primero de los estatutos, cuyo texto quedará asf : 

"Art. Po,- La sociedad se denominars *INGENTEROS CONSULTORES CIVILES Y 

ELECTRICOS S.A. - INGETEC S. Aj", , 

La anterior. reforma. de. estatutos fue aprobada por unanimidad, y se autori- 

' Gerente: para elevarla a Escritura Pública. 

Má. ELABORACION DEL ACTA 

No habiendo más * púntos que tratar el Presidente y el- Secretario procedie- 

O. elaborar la presente acta. . | A Lo 

IV- LECTURA Y APROBACION DEL_ACTA | e. 

El Secretario procedió a dar Yectura a la presente acta, la cual fue apro» 

bada púr unanimidad. 

No habiendo más puntos que tratar y siendo las 12m. se levantó la sesión. 

. E 

4 El Presidente: El Secretario/ 2d e 
Llz 

Es fiel sh del LjHFo de Actas de la Sociedad. 
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talk adoptar el nombre de "INGETEC S.A."., 

"peftínentes aprobó la reforma del artículo lo.,de los estatutos sociales consis 
| tente en el cambio de su denominación social, conforme a su naturaleza jurídic «7 

Dada en Bogotá D. Es, a ta . ÓÚ ( 

' EL L SUPERINTENDENES_PE- SOCIEDADES 7   

AEPUBLICA 0E COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
“ . » 

SS o RESOLUCION N2 AN 01176. 
o £1 0 MAR, 1983 1 +, . o 

2 Por la cual se autoriza a una sociedad p.3ra solemnizar una reforma estatu 
tarla. 

< 
EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 

en uso de sus atribuciones legales y 

" CONSIDERANDO: > 
PRIMERO. Que la sociedad denominada INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS 

- LIMITADA, "INGETÉC LTDA"., con domicilio en Bogotá, por conducto de su- 
apoderado especial doctor CARLOS EDUARDO JIMEN:¿Z M., a quien se le reconoció per 
sonería por Resolución Número 08484 del 24 de diciembre de 1982, solicitó autori 
zación para solemnizar la reforma del artículo lo. de sus estatutos sociales, 

SEGUNDO. Que este Despacho mediante la providencia citada en el considerando an_ 
- terior, autorizó a la sociedad para solemnizar la reforma estatutaria - 

consistente en su transformación a' la especie de” las sociedades anónimas y como” 

TERCERO. Que la asamblea general de accionistas en reunión celebrada el 9 de tel 
brero de 1983, con el lleno de las formalidades legales y estatutários 

y-que la misma se ajusta a derecho (Acta No. 148). 

"RESUELVE: ES 

ARTICULO UNICO. Con fundamento en la atribución 2a, del artículo 267 dei Código | 
de Comercio AUTORIZAR a la sociedad denominada INCENILROS CONS 

TORES CIVILES Y ELECTRICOS LIMITADA "INGETEC LTDA'"'., com domicilio en Bogotá, pá 
Ya solemnizar la reforma del artículo la. de sus estatutos sociales contenídos- 
en la Escritura Pública Número 1.718 otorgada el 24 de diciembre de 1982, en la 
Notaría Treinta y Una del Círculo de Bogotá, consistente en el cemblo de su de_ 
adhinación social, que en adelante será . "INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELEC_ 
-TRICOS. S. Ao INGETEC Sao 

PARAGRAFO. Dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de la presente - 
providencia la sociedad remitirá copia autentica de la escritura de- 
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y y 

  reforma con la constancia de su inscripción en el registro mercantil. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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CAMARA DE COMERCIO. DE-BOGOTA * 

Devi. arma 
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SEDE: PRINCIPAL “0. opdddz - 

FECHA DIA 25 MES 11 ANO 96 HORA” 18.26227, o 
e ..- 

01R061125170 CE PAGINAS va 
AS   
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Má TRICULA * 'NAD. :023592 moi, IE 
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-E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

FEBRERO DE 195734 INSCRITA El 18 DE. FEBRERO DE. 19574 BAJO EL NO=+ +: mr 

"Y PAYAN INGENIERIA LIMITADA" POR' EL. :DE' "INGENTEROS “CONSULTORES. € c1* 

"SOCIEDAD CAMBIO SU NIMBRE DE "INSETEC SeAe POR El DE- “INGENIEROS .:: 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION. LEGAL. 0 INSCRIPC "00 

DE DOCUMENTOS. : 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS. MATRIC 

CERTIFICA: 
NOMBRE: TN 
INGENIEROS CONSULTIRES Cctv LES Y ELECTRICOS Soño' INGETEC Soñe “ 
NIT: 08600019861 a ÓN 
DOMICILIO: SANTAFE Dz BOGOTA ÓaCo” mo CN 

. o OERTIFICA Ec IA 

  

JN CERTIFICA: + DAR Ez, 
CONSTITUCION: ESCRI TIRA PUBLICA “N0+311» NOTARIA 1 BOGOTA -DEL Tu 

39493 DEL LIBRO RESPECTIVO, SE CONSTITUYD LA SOCIEDAD LIMITADA DES 
NOMINADA: "“OLARTE ISPINAS ARIAS -Y 'PAYAN - :INGENTERIA . ¿LÍMITADA"» Cali 

CERTIFICADOS A AAA 
QUE POR ESCRITURA PUSLICA NUMERD, 4352 OTORGADA. EN LA NOTARIA. “1 DE” 
BOGOTA EL 1 DE DICIEMBRE DE 1951; . INSCRITA “EN. ESTA: CAMARA ¡DE * Loi 
MERCIO ELÍ15 DE DICIEMBRE DE 1961; "BAJO EL “NUMERO 52040 DEL - LIBRO 
RESPECTIVO LA SOCIEDAD. CAMp10 SY NOMBRE DE- "OLARTE. ÓSPINAS ARIAS - 

VILES Y ELECTRICOS LTDA' “INGETEC' LTDA", A 

  

ci. "CERTIFICA: ; E de 0 : 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 296 OTORGADA EN LA NOTARIA 31 DE 
BOGOTA EL 17 DE MARZO DE 1983, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMER=- 
CIO El 6 DE ABRIL DE 1983;8AJ0 EL” NUMERO 130851 DEL“LIBRO IX LA < 

CONSULTORES CIVit:es Y ELECTRICOS SeAe INGETEC Soho! A 
CERTIFICA: ro, o. 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1718. OTORGADA EN LA" "NOTARIA 31 - 
DE BOGOTA EL 24 DE DICITEMIRE DE INSCRITA EN ESTA CAMARA DE 

MERO 130850 DEL LIBRO - COMEZRCTO EL 6 DE A3RIL 0€ 1983, 
[ NOMBRE DE INSE-= IXy SE TRANSFORMO DE LIMITADA EÁcaneR Bo, 

        

       
    

     
   

  

   

  

   

    

        

TEC S. A. Y : tTh . 

" CERTI 1£45 y nica, 08 Corte yA 
REFORMAS: “gogo he Y e 
ESCRITURAS NO. FECHA ALARIADA e, 25. INSCRIPCION 
4670 X-1960 Vs oz el Anc X-19/60 - 47878 

- z PL - 1352 IV-1961 S Mero Ter v-1)61--= 49722 
2281 -V-1861 — 49723 
5590 274-1961 - 52199. 
3815 3-1-1962 - 52248 
4728 -5-1-1962 - 52278 
6536 9-1-1964 - 59634 
7008 16-1-1967 - 70955   
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"CAMARA DE COMAS. o 
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- SEDES PRINCIRALO 
FECHA DIA 25 MESS 11 “ANO 96 "¡HORA 18.26.22” 
91R061125170 o RF. PAGINAS us 
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E AN 
sám .. 

rr ss     

. PAGADO 2320000, 090.09 . 000 : $10.000.00:   

ve 0 . 

4637 2-1X-1968 BTA 2 7Ix-i969 -= 11637 

    

5 
7386 26- X11-1968 5 BTA - " 1-1-1969.- 78896 
5230 20-VIII-1970  7T8TA' .  3-1X-1970.- 86404 
1023 S5-111-1971.  T7BTA. 0.  16-1I1-1971 - 89250 
7709 . ] 21-XI1-1971 7 8TA E * 29-XI1-1971 - 93412 
652" o 22m I1-1972..  7T8TA :: 7-111-1972 - 1051 * 
4519 " 24-VIII-1973 , 2 BTA is -13-11973 - 11934 
7351. - 13-XI 1-1974 2 :BTA 3.000. 23-XI1- 1974 -.23317 
SE" 26-11-1975 07 2 874 09220 7-TLELOTS — 25125 
3123 -  - 28-VI1I1-1975 2 BTA 005 17-1X21975 - 29857 
1230: : 24-VI-1977 7:20 BTA Li 21-VII+1977 - 47919 
374: o 9-1 1IT-1978 "020 BTA E”. 11-1IV-1978 - 5624» 
3041 13-XI1-1979 ' +20 BTA : * *2-1-1980 - 79521 
1689 —-. -  30-VII-1980 20 BTA ¿¿2./.30-41151981 - 1023535 
225 . 23-11 1-1992,. 231 'BTA Zea . 14-14-1982 - 1143%1 
1317 ] 6982 0 BL BTA O 0 261982 - 123523" 
5173 2 13-XI -1.987 CC E3L BTA CO. ROA aSeTA 223.278 
3467 4-VI-14993 “31 STFE BTA: ¡15 VIC1 59935 409.742 
o E CERTIFICAS +. 00 
VIGENCIA: QUE:LA SOLCTEDAD,NO: SEHALLA prsdelrás URACION=DEL=: 7 - 
DE' FEBRERO DE 1957 ALi,31.D£. DICIEMBRE<DEL AÑO, 240100: 

SA CERTIFICA ES E iaa 
O8JETO SOCIAL: PRESTAR: SERVICIOS RELACIONADOS, CON”LOS “ESTUDIOS -- 

- PRELIMINARESy DISENOS, INTERVENTORIAS Y ASESORIA TECNICA Y ECUNG— 
MICA PARA TODA CLASE DE OBRAS DE INGENIERIA y" EN SUS - DISTINTAS ES- 
PEBTALIDADES TECNICAS, TANTO EN EL PAIS..COMO EN ELTEXTERIORe EN — 

"DESARROLLO" DE Su: 03 JET CS “LA SOCIEDAD, PODRÁ: STRMAR- PARTE: O SER SO- .|.. 
CIA DE SOCIEDADES. PARAGRAFO: -SE"ENTENDERAN INCLUIDOS EN EL GuJE- 

. TO SOCIAL LOS. _ ACTOS SIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y Lus 
QUE TENGAN CCMO FINALIDAD EJERCER DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIMA-- 
CIONES LEGAL O CONVENCIONALMENT DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y .C- 

. TIVIDAD 0E LA” SOCIE DADO mormona OPPUTTTTT ITV" e 
CERTIFICA: m0 A 

. CAPITAL: ps ER 
' nm E ka, MONTO o NO ACCIONES! " YReNOMI o Oip YO , Cia, 

AUTORIZADOS $40.000. 0)6.00 44000 4105 600.06" e, * o gay 
SUCRITO — :520*000. 030-680 2.000 -* $10 e DO DÉ Se Soy 6 »y 

7, 

CERTIFICA: y 
QUE POR ACTA NQa 171 £3 LA ASAMBLZA GENERAL DE ACCIONIS 
DE: MARZO DI 1.9795, INSCRITA £L 19 DE ENERO CE 1.996 BAJO EL 
523.667 DEL LIBRO 1%, FUE MUMBRADA LA SIGUIENTE JUNTA DIRECTIVA: 
PRENCIPALOS SUPLEÑTES 
CASBLOS £2 ¿SPiIrda de MARIA .1SABEL OSPINA DE MNIÍESNTA 

Cat 724425 Cu Cs 51.712,072 

“4 ALFONSú “CONV TA LLoa FADÍ O AMAYA As 

a Cala 170 154. Col s 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOc0TA-1000 9353 

SEDE: PRINCIPAL * 
FECHA DIA 25 MES 11 ANO 96 HDRA 18.26e"? 
)1R961125170 - PAGINA: us 
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SE E E E 

ALBERTO MARULANDA Pe MA. CLAUDIA ESCOBAR DE MARULA Noa 

C.sCo 19.003.997: Cota 41.495.875: o. : 

ALBERTO MOSSÉRI He ELISA GARCIA DE ACOSTA 

CsClo 2.685.857 Cala 20.088.269 7. - 

ISABEL DURAN-BALLEN DE OSPINA PABLO A. OSPINA DURAN=BALLEN 
Cobo 230744 .CoCo 19.362.681 

CERTIFICA: 

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL .EPRESENTANTE LEGAL, Es: El GERENTES, 
: “CERTIFICA 20 0“ 

QUE-POR- ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1718 OTORGADA “EN LA NOTARIA 3] - 
DE BOGOTA EL 24 DE DICIEMBRE DE 1982 INSCRITA EN ESTA CAMARA LE — 
COMERCIO EL 6 DE A3RIL DE. 19£3 BAJO El NUMERO 130850 DEL LIBRO -- 

IX," FUERON NOMBRADI 5: 
"CARGO NOMBRE  —. - DOCUMENTO. IOENTIFÍ. * 
GERENTES .. . CARLOS 5. SPINA +2. e ¡Lola 12.436 BOGOTA . 
PRIMER” .: o 
-SUPLENTE= : ALFONSO” ACOSTA Lle- : Cats 415 DE, BOGOTA o 

: “CERTIFICA: : " Y 
QUE POR ACTA NO. 225 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEl e “DÉ: FEBRERO mx — 
19967 -INSCRITA EL:28 DE FEBRERO DE-19967" "BAJO- EL" NUMERD 529124-- 
DEL LIBRO IXy' FUE! NOMBRADOS 0 0 co 
CARGO . * NOMBRE '. : DOCUMENTO IDENTIFI. 
SEGUNDO SUPLENTE - ALBERTO MARULANDA Pa C.Lla195063.997 : 
DEL GERENTE: E? e 

o CERTIFICA: e. o 
FACULTADES. DELREPAESENTANTE LEGAL: «SERA El REPRESENTANTE-LEG4L - 
¿BE+EA SOCIEDAD Y “EN CONSECUENCIA, ESTA FACULTADO PÁRA FIRMAR 'LÓN= 
TRATOS, 'OTORGAR :LA REPRESENTACION JUDICIALy GIRAR CHEQUES) LETRAS 
PAGARES . Y -EN:GENERAL TITULOS VALORES Y NEGOCIAR CON ELLOSy¿CONFRAR 
VENDER, ARRENDARy HIPOTECAR CON AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTI- 
VA y PERMUTAR+ "DAR Y RECIBIR EN MUTUO O COMODATO) .LLEVAR “EN: GENE-= 
RAL LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD, NOMBRAR APODERADOS JUDILIA— 
ES Y EXTRAJUDICIAL ESy NUMBRAR ARSITROSy RECIBIR» DESISTIR, TRAN- 

SIGIR Y SUSTITUIS, CAZAR LOS CARGOS QUE CONSIDERE NECESARIOS y FI- . 
JAR SUS ASIGHACIONE Sy PROVEERLOS, REVISAR SUS FUNCIONES, Y CELÉ-- 
ERAR LOS CONTRATOS DE TRABAJO A QUE HAYA LUGARy PRESENTAR UN 1N-— 
FORME SOERE LA MARTHA GENERÁL DE LOS NEGOCIOS A LA ASAMBLEA GUNÑE- 
RAL DE ACCIONFETAS EN SU5 REUMIONES ORDINARIAS: ELABORAR UN PRD-- 
YECTO DE € ¡Á3UCION DE UTILIDADES, AUTORIZAR CON SU FIRMA LS — 
BALANCES %- SOLEDAD, A31 COM) LOS 

o SARA AR LON LES. SIENES Se SAS a po ARUBBL 1GA— 

y Up 
ÍTENER A LA JUNTA DIRECT RRIEN|e Y 

2 LA MARCHA YE LOS [néatuctel oia Y DAuLE 
“JE LE SULICITEN Y gr” o 

Ll BILEGUE LA JUNTA E 
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CAMARA DÉ CoMEnCIE De dosora Ta, 

SEDE: PRINCIPAL o 
FECHA DIA 25 MES 11 -ANO 96 HORA 18.26027 . 
31R061125170 EN 
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- SUPLENTES. 

ts . - 

CUANDO EL GERENTE GENERAL SEA REEMPLAZADO POR EL PRIMERO O SEGN= 
DO SUPLENTE, ESTOS TENDRAN Y EJERCERAN LAS MISMAS FACULTADES “UE. 
TENGA Q QUE SE LE ASIGNEN AL GERENTE. GENERA L.-=" So 

CERTIFICAS + 00 : 
QUE POR ACTA NO. 171 DE LA ASAMBLEA GEÑERAL DE ACCIONISTAS DEL 
DE MARZO DE 1.995) INSCRITA EL 19 DE ENERO DE 1.996, BAJO EL Núe=- 
523.667 DEL LIBRO IX, FUERON NOMBRADOS:3 0: 04, 
CARGO ee NOMBRE >." 5 he DOCUMENTO TOENTÍFES 
REVISOR FISCAL: E . 
PRINCIPAL: . ALFONS) AMENCOZA CUELLAS, deco E Ph 217 or o 
REVISOR FISCAL R de o 

7 Cote”: 1.292. 810 .”. 
eS E] 

JOSE ARAMID GONZALEZ Es 
So. COERTIFICAS 0.30 Ea o 

PERMISO DE FUNCIONAMIENTO: QUE POR RESOLUCION Nd.0á092 DEL” 13 OE 
DICIEMBRE DE 1982) INSCRITA EL 20 DE DICIEMBRE: DE -1982 BAJO El -- 
NUMERO 126043 DEL LIBRO "IXy "LA SUPERINTENDENCIA” DE SOCIEDADES =-- 

: OTORGO PERMISO DEFINITIVO DE FUNCIONAMIENTO A ESTA, SOCIEDAD. 
: "CERTIFICA: E br po” 

NOTIFECACION JUDICIAL: 
FDALIO en 
SANTÁFE DE BOGOTA DOC. 

UR UCERTIFICAS l 
QUE NO FIGURAN INSÓREPCIONES ANTERIORES | 
CERTIFICADO, QUE MIDIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

DIRECCI ÓN DE 
CR. 6 NDa 

HUNTCIPI o: 

  

TL SÉCAETARTOLNO LA ZAMAKA VE     COMERCIO DE BOGOTA, 

VALOR: 
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- SOLO ES VALIDO FOR ESTA CARA - 
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5 Consulado Gencral en Bogotá 

  

Presentada para antenticar la firroa que antecede, el 

suscrito Cónsul del Ecuados, Ter: Fez que es autén- 
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REPUBLICA DuL ECUADOR 

   

  

   

tica, siendo la que usa el €. fuer 

Vreccdo 

cn todas sus actuaciones, . 

Añtenticación No. * NESLE: É 
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Miguel Carbo Benites 

OUNSOL GENERAL 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

SANTAFE DE HOGOTA - COLOMBIA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE “INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A. - INGETEC S.A.” 

CERTIFICADO N' 19/96 

El que suscribe Miguel Carbo Benites, Ministro, Encargado de las Funciones Consulares en 
Bogotá, República de Colombia, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Compañías y las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente certificado: 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y 

, ELECTRICOS S.A. - INGETEC S.A.—— 
” DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: República de Colombia, Santafé de Bogotá. 
FECHA DE CONSTITUCION: Por Escritura Pública N” 311, ciorgada en la Notaría Primera de 
Bogotá, el 7 de febrero de 1957, incrita en la Cámara de Comercio el 18 de febrero de 1957, 
bajo el número 39493 del Libro respectivo, se consiituyó la Sociedad Limitada denominada 
“Olarte Ospinas Arias y Payán Ingeniería Limitada”; 
Por Escritura Pública N* 4352, otorgada en la Notaria Primera de Bogotá, el 1” de diciembre de 
1961; incrita en la Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 1961, bajo el número 52040 del 
Libro Respectivo, la Sociedad cambié su nombre de “Olarte Ospinas Arias y Payán Ingeniería 
Limitada” por el de "Ingenieros Consultores Civiles y"Eléctricos Lida. - INGETEC Ltda." 
Por Escritura Pública N* 1718, otorgada en la Notaría 31-de Bogotá, el 24 de diciembre de 1982, 
incrita en la Cámara de Comercio el 6 de abril de 1983, . bajo el número 130850 del Libro JX, la 
Sociedad se transformó de Limitada an Anónima bajo el nombre de "INGETEC S.A “amm — 
Por Escritura Pública N” 296, otorgada en la Notaría 31 de Bogotá, el 17 de marzo de 1983, 
incrita en la Cámara de Comercio el.6 de abril de' 1983, baio el número 130851 del Libro IX, la 
Sociedad cambió su nombre de "INGETEC Ltda.” - por sl de “Ingenieros Consultores Civiles y 
Eléctricos S.A. - INGETEC S.A.". 
El número de Matrícula de la Compañía es 023592,.de la misma fecha en que fue inscnta en el 
Registro Mercantil, esto es el 18 de febrero de 1957, y su Número de Identificación Tributaria es 

  

  

  

  

  

  

  98000019861. a li e 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Tiéné por o ojal principal prestar servicios relacionados con los 
y estudios preliminares, diseños/interventori asesoría técnica y económica para toda clase de 

obras de ingeniería, en su distintas especialidades-técnicas, tanto en el país como en el 
exterior. En desarrollo de su objeto, la Sociedad podrá formar parte o ser socia de sociedades. 
Parágrafo: Se entenderán incluídos en el objeto social los actos directamente relacionados con 
el mismo y los que tengan como finalidad ejercer.derechos o cumplir las obligaciones legal o 
convencionalmente derivadas de la existencia y actividad de la Sociedad. ——o=ammmmm— — 
DOCUMENTOS  PROSATORIOS PRESENTADOS:: a) Certificado de Existencia y 
Representación Legal o Inscripción de Documehtos- emitido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá; b) Esoritura Pública N* 311, ciorgada. en la Notaría Primera de Bogotá, el 7 de febrero 
de 1957, por la que se constituyó la Sociedad Limitada denominada "Olarte, Ospinas, Arias y 
Payán Ingeniería Limitada”, c) Escritura Pública N”.-4352, otorgada en la Mataría Primera de 
Bogotá, el 1? de diciembre de 1961, por la que tá" Sociedad cambió su r: ¡bre de “Olarte, 
Ospinas, Arias y Payán Ingeniería Limitada” a “Ingeniéros Consultores Civiles y Eléctricos Ltda. 
- INGETEC Ltda.”; d) Escritura Pública N* 1718, otorgada en la Notaría 31 de Bogotá, el 24 de 
diciembre de 1982, por la que la Sociedad se transformó de Limitada en Anónima bajo el 
nombre de “INGETEC S.A.”; e) Escritura Pública N”. 296, , Storgada en la Notaría 31 de Bogotá,— 
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eS “CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 0000055 

o SANTAFE DE BOGOTA - COLOMBIA 

Certificado de Compañia N* 19/96 
 RRRnn enn nn reno nnerasonennerananancannenenanas 2/2.- 

el 17 de marzo de 1983, por la que la Sociedad cambié su nombre de "INGETEC $.A..” por el 
de "ingenieros Consultores Civiles y Eléctricos S.A. - INGETEC S.A.”; f) Acta N* 256 de la Junta 
Directiva de "INGETEC S.A.”, celebrada el 8 de noviembre de 1996 por la que autoriza la 
apertura de una Sucursal en Ecuador y una inversión en dólares por el equivalente de $ 
50'000.000,00 de sucres; g) Poder conferido por el Representante legal de Ingenieros 

- Consultores Civiles y Eléctricos S.A. "INGETEC S.A.” señor Alfonso Acosta Lleras en favor de 
-los doctores Gustavo Donoso Mena como Mandatario Principal y Rubén Jaramillo'Rivadeneira 

  

o > como Mandatario Suplente para que -gestionen el inicio de operaciones de la sociedad y la 
  en mez ms - S8presenten.ante Jas autoridades. ecuatorianas.:===enr="==>" 

“En virtud dehabercomprobado debidamente estos hechos por los documentos” añites señalados, 
el suscrito certifica, además, que la Compañía "INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y 
ELECTRICOS S.A. - INGETEC S.A”, se encuentra a la fecha operando en este país y sus 

- actividades son conformes con el Objeto Social. Además, que la Compañía en referencia está 
autorizada, de conformidad a sus estatutos, a efectuar negocios en el exterior. - 

- Para constancia se firma el presente Certificado en la ciudad de Santafé de Bogotá, República 
: de Colombia, a los veinte y seis días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.-— 

  

  

    

     

   

a . A Miguel Carbo Benites 
0 Lumumetaa o «+ MINISTRO, ENCARGADO DE LAS. 

( o FUNCIONES CONSULARES 

Ca Partida lll-16-a > | 
6 , *. "Vátor.USD 400,00 
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CERTIFICACION. 

Hemos recibido de: (OmPAÑIA COLOMBIANA INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y 

ELECTRICOS S.A. " INGETEC S.A. ” 
Ha . > CS o 50'000.000,00 : 

-SON: CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 50”000,000,00 

-Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abiertú' en este 
¿Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑIA COLOMBIANA INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 
" INGETEC S.A. " 

l 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramisnto 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

¡trámite de constitución sé encuentra concluido, 

En caso de que no llegaro a , hacerse la constitución de la compañía y desistioren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que .se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada ai efecto por el Suparin tendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el _48 '% de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

    

Pientamento, 

hs UN LT QUITO, 25 DE JUNIO DE 19%6 
BANCO DE LA PRODUCCION $. A. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA " 

Av. Amszonas 3778 Teléfono: 431-798 Padro Carbo 604 Y Luque 
Apartado 17-03-38A Talfs.: 560-520 566-399 580-241 

Quito - Ecuador Sucursal Mayor Guáyaquil 

Av, Quito 486 y Napo 
Tejta.: 751-818 759-340 
Sucursal Santo Damingo Cuanta - Ecuador 

si CAS n o. - A cap . sr : Mod , .   
A 

Padra Aguirra No, 972 y Gran Colombia 

Teífs.: 839-265 338-828 

. ie «SAR 15 Non - 

  

0
 

N 

cn ; 7



. > s rs s AA E AA ON .o+ A A 

1. a. s po A A E AA EA O 
: : o ” - Ar A“. o o a oi, a o e pr o 

ns z = A 2 - - - a 

- . be A, de .. E . Ca 55 o 

le a NN - : . . io LT? o y . ca e 0000056 

¿ ¿RAZON DE PROTOCOLIZACION: - El “iia de hoy, 'én el Registro de . a 
e 

Cr 

  

a Zo. . . . 
- *Escrituras - Públicas de 'la Notarla Décimo Primera a mi 

: cargo; en cincuenta y "nueve fojas útiles, protocolizo ' la 

- documentación que 'antecede.- Quito, a dieciseis de Abril de 

a mil novecientos noventa y “siete,- 
f * : 

E: ES o. 

o Ñ . . oo . ho e : FÉ 

ASES Dr. RUBuÑ DARIG yo a 
y OSA 1. PA AA Y 7 ESPA RIO. ¡PUFCRUBEN DARIO. ESPINOSA Y 
DECIMO PRIMERO f. 
euro - NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

     
    

         

         

  

DROBO. 
   

   

  

   

  

ECUADOR: Y 
      

. 
».   

Se.protocolizó ante mi, en 

0 de fe «ello confiero esta” P.-R IMERA cobIa CERTIFICADA, 

firmada . y sellada en Quito, a dieciseis de Abril de mil 

O oa. .  hovecientos noventa y siete.- 

  

 



“¿Fr RAZON: Mediante Resolución No. 97-1-1-1-0982, dictada el 

¿8
 

veinte y cuatro de Abril del presente año, por la 

Superintendencia de Compañias, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en nación extranjera, 

referentes a la autorización de establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la Compañia extranjera INGENIEROS 

CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S. A. INGETEC $. A., y el 

poder otorgado a favor de los Doctores Gustavo Donoso Mena 

Fausto Rubén Jaramillo R., protocolizados ante mi, el 

dieciseis de Abril del año en curso.- Tomé nota de este 

particular al margen de las respectivas matriz.- Quito, a 

veinte y nueve de Abril de mil novecientos noventa y siete. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la RESOLUCION 
número NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS del señor INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 24 de abril de 1997, bajo el número 1481 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 128..- Quedan archivadas las 
segundas copias certificadas de las Protocolizaciones que 
contienen los documentos referentes al establecimiento de una 
sucursal en el ECUADOR de la Compañia Extranjera "INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A. INGETEC S.A., y el PODER 
que dicha Compañia extranjera confiere al señor Dr. BUSTAVO 

DONOSO MENA, como mandatario principal y al Dr. FAUSTO  —RUBEN 
JARAMILLO R., como mandatario suplente..- Otorgadas el lá de 
abril de 1997, (2) ante el Notario DECIMO PRIMERO del Cantón 
Quito, DR, RUBEN DARIO ESPINOSA  —IDROBOD. .- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada RESOLUCION de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Repertorio bajo el número 144i17..- Quito, a diez y nueve de 
junío de mil novecientos noventa y siete. .-ELl REGISTRADOR. 

Oficial 878 de 279 de agosto del mismo año..- Se anotó en de 

  

cia. 

 



, ro e . CARRERA 66 No. 304 -30 
E Ss IRCETEC S.A. TELEFONO 28? 41 00 APTDO. AFREO 5069 
e TELEFAX 268 45 31 NIT. 690.03. 006-1 
ba. y INGENILROS CONSULTORES SANTAFE DE BOCOTA, D.C. - COLOMBIA 

ma 
PODER 0900058 

» INCENIEROS CONSULTORES CIVALES Y ELECTRICOS S.A. "INCETEC S.A.”, constituirda 

con arreglo a las Jeyos de la Rep“.tica de Colombia, domiciliada er Santafe 

de Bogotí¿ D.C., Colombia, en adelante la Compañía, representada legalmente 

0 por ".FONSO ACOSTA LLERAS, mayor de edad y vecino de Santafé de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía núnero 475, conforme lo acredita en 

el Certificado de Existencia y Representación /Logal expedido por la Cámara 

  

instrumento desi.no, castito- O . . de GComercie de Bogotá, por medio del present 

ionalida Ecuatoriarla, por: 

tador de la Cédula de Identidád número 170012978-4, como mandatario/princi- 

po
 

    

ye y nombra al doctor Gustavo Donoso Mena, de nac 

pal de la Compañía y al doctor Fausto Rubén Jaramillo Rivadeneira,fde nucio- 

nalidad Ecuatoriana, portador du la Cédula de Identidad número 170150112-2, 

como mandatario suplente, a quienes s¿utoriza y faculta a realizar en nombre 

y representación de la Compañía, lo siguiente : 

... 
1). Realizar, en nombre y repre.entación de la sucursal de la Scciedad, 

  

todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y sur- 

Ó tir efecto dentro del lerritorio de la Rep"hblica del Ecuador. 

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los 

procuradores de conformidad com el Artículo 48 del Código de Procedi- 

0 miento Civil en el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para 

- presentar y contestar demi:adas, ¡ -esentar pruebas y objrtarlas, oponer- 

se a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, compromtter 

el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento deci- 

sorjo, recibir la cosa sobre la cuel versa el litigio y tomar posesión 

de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estabafacultades 

pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad adminis-      

  

trativa. 

     a 
A a o



INGETEC 

3) En todo caso para presentar propuestas y celebrar contratos con un 

valor superior a la suma de Cien mil (US$ 100.000) dólares estadou- 

  

nidenses, requerirá autorización previ2 de la Junta Directiva de la 

Sociedad. 

4) Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y 

otorgar ante notario cualquier solicitud, documento o instrumento, 

y realizar cualquier” ctra acción legítima que sea necesaria para el ' 

establecimiento, rugistro, creación y domiciliación de la Compañia ” 

en la República del Ecuador. 

5) Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totali- 

o «oo ns. dad. omenoport s una 2..mác -perecias. .fuando. los mandatarios celega=.. / 
- 

rcu este poder, se entenderá que se reservan la aut>ridad que se 

les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren aconsejable, 2 

sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen y, J o , y 

que no se revervan dicha facultad, s : 

o. po 

6) La dáuscocia temporal o definitiva de los mandatarios del peis no : a 
. 

. o 

dará po: terminada la delegación del poder que hubjeren otorgado Po, 
. . £ 

los mendantes de conformidad coo este instrumento. 

. . , : as 
7) Este poder podrá terminar por voluntad del "undante o renuncia del 

mandetario y en los demás casos previslos en la ley y de conformi- 2 

dad con lo que ésta dispone. G t 

. , PC 

INGENIEROS CONSULTORT" CIVILES Y ol 

ELECTRICOS S. A. "I¡NGETEC S. A." . - 

AL lA 
A ALFOIS0O ACOSTA LLERAS 

Cédula de Ciudadanía número 475 

  



  

   

    

. , 
seo. 

.o. » 
lo. , * » "a a? . z 

La 3% o | | - a. «e | 

. 
- . os . « s 7 : co mado o cs le e e 

- 

4 . 
. 

« + 

. o. 
ad 

  

— 

7 REPUBLICA DEL ECUADOR 

E _ Consulado General en Bogotá _ - 

sx queantecede, el 1400059 

Presentada para autenticar la fis 

suscrito Cónsul dc! Lecuacdor. Certifica que es autén- 

" , tica, siepdo la que uE as «hor 
' 

f 

a! Y otr _edz 

- en todas sus 3ctuaa QUA, 

| da Ho, * MZ 
. : i Autenticcción io. 

POZA 

o arar cl No 
A IMLETA! 

  
    
   

Y acsma PA : 

To per . 
e 

, 

Miguel Carbo Benites. 
| 

QUNSUL GENBRAL 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: El dia de hoy, en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi 

cargo,., en tres “( 3 ) fojas Útiles, protocolizo la 

“documentación que antecede.- Quito, a dieciseis de Abril de 

mil novecientos noventa y siete.- 

     
     

     

ESAB Dr. RUBEN DARIN 

Y ESPINOSA l- 
OTARIO 

DECIMO PRIMERO ÑOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

QUITO - ECUADOR € 

LS HAS 

R—AUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

   

    

  

e . 4% 

Se protocolizó ante mi, en 
se 

de fe ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a dieciseis de Abril de mil 

novecientos noventa y siete.- 

Elba ES 
">. RUBEN DARI EZ 

ESPINOSA l. 

NOTARIO 
DECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 

  

    

     

      
  

A 

BEN DARIO ESPINOSA BO, 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO.



200080 

RAZON: Mediante Resolución No. 97-1-1-1-0982, dictada el 

veinte y cuatro de Abril del presente año, por la 

Superintendencia de Compañias, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en nación extranjera, 

referentes a la autorización de establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la Compañia extranjera INGENIEROS 

CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S. A. INGETEC S. A., y el 

poder otorgado a favor de los Doctores Gustavo Donoso Mena 

Fausto Rubén Jaramillo R., protocolizados ante mi, el 

dieciseis de Abril del año en curso.- Tomé nota de este 

particular al margen de las respectivas matriz.- Quito, a 

veinte y nueve de Abril de mil novecientos noventa y siete. 

   

    

  

    

    

  

      

    

  
   
EE 

) ESPINOSA ]. 
NOTARIO 

    

BECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  



REGISTRO MERCANTIL 
> DEL CANTON QUITO 

0000061 

ta fecha gueda inscrito el presente Documento y la RESOLUCION 
- número NOVECIENTOS (OCHENTA Y DOS deY” señor INTENDENTE D 

COMPARIAS DE QUITO de 24 de abril 48 1997, bajo el número 1481 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 128... Quedan archivadas las 

« segundas copias certificadas de las Protocolizaciones que 

contienen los documentos referentes al establecimiento de una 
sucursal en el ECUADOR de la Compañia Extranjera "INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A. INGETEC S.A., y el PODER 

O que dicha Compañía extranjera confiere al señor Dr. GUSTAVO 
DONOSO MENA, como mandatario principal y al Dr. FAUSTO  RUBEN 
JARAMILLO R., como mandatario suplente... Otorgadas el 14 de 

abril de 1997, (2) ante el Notario DECIMO PRIMERO del Cantón 
Buito, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA  —IDROBO..- Se da asi 

O cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada RESOLUCION de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 19753, publicado en el Registro 
a Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año..- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 14417..- Quito, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos noventa y siete..—-EL REGISTRADOR: 0 a. 

y cia. 

or 

   


